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RESUMO 

PÉREZ - CHABANEAU –LUCÍA, Corpos políticos e identidades performativas. Uma 

análise do conceito de corpo a partir dos protestos de rua do movimento feminista e do 

movimento da diversidade sexual no Uruguai. Brasil, 2013. 137 f. Dissertação (Mestrado em 

Sociología) Instituto de Estudos Sociais e Políticos da Universidade Estadual do Rio de 

Janeiro. Río de Janeiro, 2013. 

O objetivo geral deste trabalho é analisar a construção discursiva e material da noção 

de corpo que os movimentos feministas e da diversidade sexual no Uruguai fazem na 

execução dos protestos de rua, onde suas demandas são plasmadas tanto no argumentativo 

como na prática. Para fazer isto, realizo-se um estudo de seis casos de protestos de rua, com o 

fim de que os exemplos aportam-nos insumos para a elaboração de uma discussão teórica que 

tivesse como foco de atenção a categoria de corpo como sujeito/objeto da ação política dos 

movimentos. O estudo de casos permite explorar algumas das explicações teóricas úteis para a 

compreensão da dimensão corporal nas demandas dos movimentos a partir dos protestos. 

Diferentes disciplinas são as que se têm ocupado do corpo, desde a filosofia, a biologia, a 

medicina até chagar as ciências sociais. Recentemente o corpo tem começado a se entender 

como um campo de análise fértil como fenômeno social e político. É nesse sentido que 

fazemos referência ao corpo, em tanto campo político que inibe ou habilita aos sujeitos. 

Corpo e sexualidade aparecem aqui intimamente relacionados, embora não sejam sinônimos, 

suas concepções tem tido a mesma sorte: a limitação e o disciplinamento. A construção 

discursiva que os movimentos fazem do corpo, seus usos e suas significações para atingir 

novos espaços de ação, revela o trabalho identitário feito pelos coletivos; já não só nas 

protestas concretas, sem não também na construção discursiva do corpo como sujeito político. 

Entender o corpo como sujeito das demandas de estes movimentos significa reposicionar num 

lugar privilegiado da luta política ao corpo como construção social e histórica. Os enunciados 

de verdade que se constituem contextualmente sobre o corpo determinam a produção y 

reprodução de significados em torno a ele. Os discursos sobre o corpo são, então, limitantes 

de algumas corporeidades ou habilitantes de outras. É, justamente, no espaço da contingencia 

onde é possível colocar novas reflexões (discursivas e materiais) sobre os corpos; é esse o 

lugar para a transformação social. Falar de corpo como sujeito político significa um processo 

de revisão e questionamento das retóricas de exigibilidades de direitos.  

 

Palavras chave: corpo, performatividade, movimento feminista, movimento da diversidade 

sexual. 
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RESUMEN 

Este trabajo tiene como objetivo general analizar la construcción discursiva y material 

de la noción de cuerpo que hacen los movimientos feministas y de la diversidad sexual en 

Uruguay, a partir de la ejecución de protestas de calle donde son plasmadas sus demandas 

tanto en lo argumentativo como en lo práctico. Para ello, se realizó un estudio de seis casos de 

protestas de calle, con el fin de que los ejemplos nos aportaran insumos para elaborar una 

discusión teórica que tuviera como foco de atención la categoría cuerpo como sujeto/objeto de 

la acción política de los movimientos. El estudio de casos nos permite explorar algunas 

explicaciones teóricas útiles para la comprensión de la dimensión corporal en las demandas de 

los movimientos a partir de las protestas de calle. Múltiples han sido las disciplinas que se han 

ocupado del mismo, desde la filosofía, pasando por la biología, la medicina hasta las ciencias 

sociales. Más recientemente el cuerpo ha comenzado a entenderse como un campo de análisis 

fértil como fenómeno social y político. Es en este sentido que hacemos referencia al cuerpo, 

en tanto campo político que inhibe o habilita a los sujetos. Cuerpo y sexualidad aparecen aquí 

íntimamente relacionados aunque no son sinónimos, sus concepciones han corrido con la 

misma suerte: la limitación y el disciplinamiento. La construcción discursiva que los 

movimientos hacen del cuerpo, de sus usos y sus significaciones para lograr nuevos espacios 

de acción revela el trabajo identitario hecho por los colectivos, ya no sólo en las protestas 

concretas, sino en la construcción discursiva del cuerpo como sujeto político. Entender el 

cuerpo como sujeto de las demandas de estos movimientos significa reposicionar en un lugar 

privilegiado de la lucha política al cuerpo como construcción social e histórica. Los 

enunciados de verdad que se constituyen contextualmente sobre el cuerpo determinan la 

producción y reproducción de significados en torno al mismo. Estas conceptualizaciones 

hechas sobre los cuerpos habilitan algunas corporeidades y limitan otras. Es, justamente, en el 

espacio de la contingencia donde es posible colocar nuevas conceptualizaciones (discursivas y 

materiales) sobre los cuerpos; este lugar es el de la transformación social. Hablar del cuerpo 

como sujeto político implica un proceso de revisión y cuestionamiento de las retóricas de 

exigibilidad de derechos.  

 

Palabras clave: cuerpo, performatividad, movimiento feminista, movimiento de la diversidad sexual. 



7 

ÍNDICE 

 

INTRODUCCIÓN ........................................................................................................... 9 

 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN ..................................................................... 17 

 

CAPÍTULO 1. CUERPO Y PODER: EL LUGAR DEL SUJETO EN LAS TEORÍAS 

DE FOUCAULT Y GIDDENS  ..................................................................................... 18 

1.1 Una síntesis: la Teoría de la Estructuración  ............................................................... 20 

1.2 La genealogía de Foucault: ¿una historia sin sujeto? ................................................... 25 

1.3 Cercanías y distancias de dos modernos ..................................................................... 31 

 

CAPÍTULO 2. EL CUERPO EN DISPUTA: LA SOCIOLOGÍA DEL CUERPO ..... 36 

2.1 El "drama de la vida cotidiana": la sociología de Erving Goffman  ............................. 40 

2.2 Alcances y limitaciones del enfoque dramatúrgico ..................................................... 44 

2.3 A un paso más de la teatralidad: la performatividad de Judith Butler .......................... 45 

2.4 Sujeto y performatividad ............................................................................................ 49 

2.5 Performatividad como práctica política ...................................................................... 50 

 

CAPÍTULO 3.URUGUAY: UBICANDO LA DISCUSIÓN ......................................... 52 

3.1 Uruguay, la República del "casi" ................................................................................ 53 

3.2 Ni bárbaros ni civilizados: los cuerpos modernos ....................................................... 56 

3.4 Modernidad y subjetividades colectivas...................................................................... 61 

 

CAPÍTULO 4. LA POTENCIALIDAD TRANSFORMADORA DE LOS 

MOVIMIENTOS ........................................................................................................... 64 

4.1 De las luchas sociales al sistema de derechos ............................................................. 67 

4.2 En clave de derechos: de la idealidad a la realidad ...................................................... 70 

4.3 Reconocimiento y articulación de las demandas ......................................................... 74 

4.4 Debates que buscan igualdad: ¿diferencia o identidad? ............................................... 83 

4.5 Puntos de interferencia: lo material y lo cultural ......................................................... 87 

 

 



8 

CAPÍTULO 5. ESTRATEGIA METODOLÓGICA .................................................... 90 

5.1 El estudio de casos ..................................................................................................... 92 

5.2 Dimensiones de análisis de las protestas ..................................................................... 95 

 

CAPÍTULO 6. ANÁLISIS DE SEIS EJEMPLOS DE PROTESTAS 

PERFORMATIVAS ...................................................................................................... 99 

6.1 Manifestaciones callejeras: poniéndole el cuerpo a la causa ..................................... .100 

6.2 Cuerpos pintados ...................................................................................................... 102 

6.3 Simulacro de matrimonio igualitario ........................................................................ 107 

6.4 Marcha por la diversidad .......................................................................................... 112 

6.5 Chuponeada masiva ................................................................................................. 115 

6.6 Mujeres de negro ...................................................................................................... 121 

6.7 Tod@s de pie ........................................................................................................... 125 

 

REFLEXIONES FINALES ......................................................................................... 130 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ........................................................................ 135 

 

ANEXOS ...................................................................................................................... 140 



9 

INTRODUCCIÓN 

  

El presente trabajo tiene como objetivo analizar el concepto de cuerpo que los 

movimientos feministas y de la diversidad sexual en Uruguay construyen como objeto/sujeto 

de sus demandas. En el desarrollo de las siguientes páginas exploraremos una noción tan 

compleja y ambivalente como es el cuerpo, a través de la puesta en escena de reivindicaciones 

en protestas de calle. Es importante señalar que se trata de una reflexión teórica acerca de la 

problematización del cuerpo a partir de las protestas de calle, las cuales inspiran y orientan las 

ideas en este trabajo. 

Es nuestra intención recorrer el proceso que ha hecho esta categoría desde una mirada 

sociológica, a partir del sentido dado por los movimientos antes mencionados en sus luchas 

concretas. Partimos, entonces, de una concepción dinámica del término cuerpo. Como toda 

categoría de análisis, el cuerpo es, a priori, un concepto vacío.  

Múltiples han sido las disciplinas que se han ocupado del mismo, desde la filosofía, 

pasando por la biología, la medicina hasta las ciencias sociales. Más recientemente el cuerpo 

ha comenzado a entenderse como un campo de análisis fértil como fenómeno social y 

político. Es en este sentido que nosotros hacemos referencia al cuerpo, en tanto campo 

político que inhibe o habilita a los sujetos. Cuerpo y sexualidad aparecen aquí íntimamente 

relacionados aunque no son sinónimos sus concepciones han corrido con la misma suerte: la 

limitación y el disciplinamiento. 

La construcción discursiva de la sexualidad como campo político ha sido el eje central 

de toda la retórica ciudadana de ambos movimientos. La problematización del cuerpo como 

materialidad-subjetividad politizada y politizable requiere de un nuevo paradigma de 

comprensión de lo cotidiano y de lo político. Surge una interpretación diferente: lo cotidiano 

es también político, lo privado es político, la sexualidad es política y, por lo tanto, los cuerpos 

también lo son (Giddens, 1992; Weeks, 1998). Adjudicarle a la sexualidad su dimensión 

política es uno de los logros más importantes –si no el más–– de la teoría y activismos 

feministas; posteriormente continuado, perfeccionado y ampliado por la teoría y los 

activismos LGBTIQs
1
. Relegada al ámbito privado y de jurisdicción doméstica, la sexualidad 

ha sido moldeada y acallada abriendo grandes brechas entre las categorías tradicionales del 

género (femenino/masculino). Son los movimientos feministas quienes vienen a cuestionar 

esas categorizaciones asfixiantes que ordenan la vida social asignando tareas diferenciadas 

para hombres y mujeres, dejando a estas últimas en situaciones de dominación dentro de la 

                                                             
1 Movimientos de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans, Intersexuales y Queers. En este trabajo utilizaremos como sinónimo 

de esta sigla los movimientos de la diversidad sexual. 
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configuración social. Más tarde (y con lazos de parentesco establecidos con las feministas) los 

movimientos que luchan por defender la diversidad sexual reclaman el reconocimiento de 

otras maneras de vincularse sexual y afectivamente, ampliando el espectro de identidades 

posibles. 

La problematización de la sexualidad como un fenómeno político, constituye un 

espacio de lucha para estos movimientos con posibilidades de exigir la incorporación de 

nuevos discursos y prácticas sociales que habían sido condenadas a las periferias. La 

separación entre lo público y lo privado ha mantenido largamente una división ficticia entre 

las esferas de la vida social y la vida de las personas que producen y reproducen relaciones de 

dominación sobre parámetros masculinizantes y heteronormativos. Los esfuerzos de estos 

movimientos han acentuado los cuestionamientos de los cimientos sobre los cuales se 

estructuran nuestras sociedades y, por tanto, nuestros modelos de democracia.  

La construcción discursiva que los movimientos hacen del cuerpo, de sus usos y sus 

significaciones para lograr nuevos espacios de acción revela el trabajo identitario hecho por 

los colectivos, ya no sólo en las protestas concretas, sino en la construcción discursiva del 

cuerpo como sujeto político. No sólo la materialidad del cuerpo, sino también los discursos en 

torno a él se han transformado en la alternativa propuesta por los colectivos para situar sus 

demandas en la esfera pública y exigir, en su calidad de ciudadanos/as, los derechos de los 

que han sido excluidos.  

A partir del análisis de las protestas concretas y de los discursos que las fundamentan 

y sostienen es que nos aproximaremos a una definición de cuerpo en su dimensión material y 

discursiva y, por lo tanto, histórica. El cuerpo del que aquí nos ocupamos es el cuerpo 

moderno, localmente constituido por la sociedad uruguaya. No es nuestra intención referirnos 

a un cuerpo único e inmutable, por el contrario, es un cuerpo (singular) que abarca cuerpos 

plurales, diferentes, abyectos, negados, silenciados, dominados. Es allí donde colocaremos el 

énfasis, en “zanjar la historia” de esas identidades colocadas por fuera de la historia, en las 

márgenes de la misma en un intento de reubicarlas en su emergencia.  

Entender el cuerpo como sujeto de las demandas de estos movimientos significa 

reposicionar en un lugar privilegiado de la lucha política al cuerpo como construcción social e 

histórica. Los enunciados de verdad que se constituyen contextualmente sobre el cuerpo 

determinan la producción y reproducción de significados en torno al mismo. Estas 

conceptualizaciones hechas sobre los cuerpos habilitan algunas corporeidades y limitan otras. 

Es, justamente, en el espacio de la contingencia donde es posible colocar nuevas 

conceptualizaciones (discursivas y materiales) sobre los cuerpos; este lugar es el de la 
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transformación social. Hablar del cuerpo como sujeto político implica un proceso de revisión 

y cuestionamiento de las retóricas de exigibilidad de derechos. Obviamente, esta es sólo una 

de las posibles miradas sobre el cuerpo como campo político, desde una visión del mismo a 

partir de las sexualidades, identidades de género y orientaciones sexuales; pero su potencial 

político es mucho más amplio. Queremos “desmontar” —parafraseando a Lévi-Strauss— el 

concepto organicista de cuerpo y proponemos mirarlo como fenómeno social, capaz de 

someter subjetividades, pero también capaz de emanciparlas a través de la acción política. 

Como rama disciplinar la sociología del cuerpo constituye un ámbito difuso en el que 

varias corrientes teóricas han trabajado sobe su conceptualización. El cuerpo ha ido 

conquistando espacios y sorteando obstáculos para adquirir una relevancia notoria en las 

demandas de estos movimientos que lo colocan como sujeto central de su accionar. Así, los 

reclamos en materia de derechos humanos entran en escena para articular una serie de 

diferencias que, sumergidas en una dominación latente, organizan a la sociedad en base al 

ocultismo, la discriminación y el rechazo. 

Ahora bien, trabajamos aquí con una construcción particular sobre lo corporal que se 

enmarca en las características y particularidades de la modernidad no como etapa histórica, 

sino como forma específica de comprender y aprehender el mundo. En este sentido, los 

cuerpos modernos son tan diversos y cambiantes como la propia modernidad: versiones más 

moderadas, versiones más radicalizadas. Desde el siglo XVIII asistimos a la configuración de 

un tipo específico de organización social y de un modo particular de vivir e interpretar 

nuestras experiencias cotidianas (Giddens, 199). Claro está que desde allí hasta la actualidad 

no podemos hablar de un proceso lineal, sino que la modernidad ha padecido 

transformaciones variadas, rupturas y continuidades que hacen a su intrínseca complejidad, no 

sólo para describirla, sino también para entenderla. No debemos caer en el error de concebirla 

como un ente supremo que ejerce su influencia externa, sino que su laberíntica contradicción 

radica en la multiplicidad de procesos que la componen (Domingues, 1999).  

La modernidad en tanto proceso histórico sacude los cimientos de la vieja sociedad 

tradicional y reorienta en base a los valores de la Revolución Francesa (igualdad, libertad y 

fraternidad) un ordenamiento social que practica compulsivamente el racionalismo, hasta en 

los aspectos más cotidianos de la vida. Se trastocan todas las estructuras e instituciones 

sociales que otrora daban sustento y sentido a la vida en sociedad para dar paso a las 

impacientes estructuras modernas: la familia nuclear, la economía capitalista, la confianza 

ciega en las bondades de la ciencia y el Estado-Nación como la gran invención moderna 

prometen dar soluciones nuevas a viejos problemas, olvidando que estas promesas son 
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acompañadas por nuevas problemáticas. La libertad se transforma así en un desafío 

permanente para los sujetos, en tanto horizonte a alcanzar. La discusión filosófica que 

subyace a este debate clásico de la sociología remite a cuál es el papel del sujeto en la 

dinámica social. El lugar que se le ha dado al sujeto cambia radicalmente de acuerdo a la 

corriente teórica en la que nos situemos para analizar la realidad. Lo que Anthony Giddens 

llamó doble hermenéutica (capacidad de retroalimentación de lo empírico con respecto al 

conocimiento científico y viceversa) se despliega aquí como fuente de preguntas y de 

respuestas.  

En este sentido, el cuerpo se constituye en el sujeto de la acción política de estos 

movimientos, en sus intentos de modificar el statu quo de ciertos derechos que le son 

negados. Estos derechos van desde derechos civiles y políticos hasta derechos económicos, 

sociales y culturales; todos ellos, bajo el manto de los derechos humanos han sido resultado 

de décadas de lucha antes de poder concebirlos como tales. Este trabajo recorrerá algunas 

demandas puntuales de estos movimientos sociales para analizar el vínculo entre el 

componente discursivo de las mismas (cómo son colocadas dentro de la retórica de los 

derechos humanos–) y el componente material (cómo el cuerpo es también una herramienta 

fundamental en la propia lucha). Es así que el cuerpo en la propia praxis política de los 

colectivos va forjando su propio contenido, va adquiriendo texto y contexto, resignificándose 

a lo largo de la historia por medio de un complejo proceso de formulación y reformulación de 

la estrategia del accionar colectivo.  

Si pensamos el cuerpo desde el posestructuralismo podemos concebirlo como un 

espacio de poder en el que los discursos se inscriben como verdades que lo restringen y 

moldean, limitando su libertad de acción. Sin duda, el cuerpo puede resistir tal embestida, 

generando contrapoderes o, por lo menos, otras discursividades que atenten contra las 

hegemónicas o dominantes. Es en este pequeño margen de acción donde centraremos los 

esfuerzos teóricos y empíricos para pensar las potencialidades de los cuerpos como armas 

políticas de transformación, explorando sus posibilidades emancipatorias.  

Organizaremos el trabajo en seis capítulos¸ en el primero discutiremos el papel del 

sujeto en la teoría sociológica a partir de las ideas de Michel Foucault y Anthony Giddens, 

contrastando dos aproximaciones diferentes en cuanto a las posibilidades de acción de los 

sujetos. La primera, de la mano de Giddens, como ejemplo de síntesis teórica contemporánea 

que retoma a los clásicos desde su potencialidad y no desde su negación. Por otro lado, 

trabajaremos con la teoría de Michel Foucault que, aunque filósofo de formación, presenta 

con una discusión muy explícita en términos sociológicos, sus insumos serán indispensables 
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aportes para el posterior desarrollo de la sociología en particular y de las ciencias sociales en 

general. Esta discusión permite que ubiquemos el vector epistemológico del que partimos, 

retomando una de las discusiones centrales de la sociología: estructura/acción. La sociología 

ha penetrado en los espirales modernos con el objeto de entender mejor las sociedades en las 

que vivimos. Justamente, una de las grandes preocupaciones de la sociología ha sido la 

articulación de los aspectos teóricos con los empíricos y cuál es el vínculo entre las prácticas 

sociales cotidianas y el conocimiento científico. El lugar de enunciación que uno elija para 

interpretar la realidad tiene que ver también con una postura epistemológica, con una manera 

puntual de producir y de aproximarse al conocimiento. Explicaciones que se apoyan más en 

los componentes estructurales, otras más desde el punto de vista del actor, estos han sido los 

eternos vaivenes de la sociología para atender a los diferentes fenómenos sociales. Los 

diferentes énfasis en uno y otro vértice de la discusión han dado lugar a propuestas de síntesis 

–algunas mejores que otras– y a varias reinterpretaciones de las posturas clásicas para mejorar 

las aproximaciones a la realidad social. El debate estructura/acción se posiciona como un 

debate adyacente del vínculo entre la teoría y lo empírico porque representa de manera 

condensada el núcleo neurálgico de la sociología y de lo que ésta pretende con sus postulados.  

El segundo capítulo, situará la discusión que traemos en el marco de la sociología del 

cuerpo como rama disciplinar que se ocupa de comprender lo corporal como fenómeno social 

y cultural. A través de una genealogía del campo específico de la sociología del cuerpo 

buscaremos las formas y los procesos históricos por los que el cuerpo se ha constituido en una 

categoría de amplia utilidad política. Discutiremos la noción de performatividad a partir de las 

obras de Erving Goffman, como pionero de esta discusión en la sociología, y de Judith Butler, 

quien reformula ampliamente este concepto dándole un viraje lingüístico y posestructuralista. 

Consideramos el enfoque dramatúrgico como un antecedente inevitable en el debate sobre la 

performatividad y la teatralidad de las interacciones sociales; mientras que Butler contribuye 

desde su mirada queer
2
 con la discusión de los medios discursivos por los que se construye no 

sólo la interacción, sino la identidad misma de los sujetos. Desarrollaremos la idea de 

performatividad en Judith Butler en tanto práctica reiterativa (y discursiva) que permite 

producir los objetos que son nombrados. Es así como la versatilidad del cuerpo irrumpe en el 

escenario político, ampliando el abanico de posibilidades identitarias. Retomando a Foucault, 

Butler profundizará en el discurso como productor de materialidad. La materialidad del 

                                                             
2 Queer es un término despectivo en inglés para referirse a las personas homosexuales que fue apropiado y resignificado por 
los colectivos LGBTIQs como marca identitaria. Es además, el nombre de una corriente teórico-política que concibe a la 
orientación sexual, la identidad sexual y el género como construcciones sociales. Esta corriente tiene como principal 

exponente a Judith Butler. 
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cuerpo es un producto del pensamiento para la autora, dando privilegio temporal a lo 

discursivo. Este es el núcleo duro de nuestra preocupación, ya que nuestra hipótesis de trabajo 

es que el cuerpo es tanto una construcción discursiva como material, siendo simultáneamente 

un ámbito de dominación y de posibilidades transformadoras.  

En el tercer capítulo, nos interesa contextualizar al Uruguay, a partir de una breve 

caracterización socio-histórica que nos permita ver cómo ésta impacta en las subjetividades y 

corporalidades de la sociedad uruguaya. Nuestro interés conceptual radica en poder hacer un 

recorrido histórico que nos permita identificar la influencia de la modernidad en los cuerpos y 

en las construcciones que de ellos se hacen. A partir de los postulados del historiador 

uruguayo José Pedro Barrán, realizaremos esta reflexión contextual, por lo tanto, histórica y 

social, que nos permitirá aproximarnos a concepciones que muchas veces se nos ofrecen 

oscuras en relación a nuestras subjetividades y corporalidades. Se trata de explicitar las 

marcas en nuestras sensibilidades.  

En el cuarto capítulo abordaremos la potencialidad transformadora de los movimientos 

sociales, en particular nos centraremos en la movilización colectiva que aquí presentamos: la 

protesta performativa, a través de los insumos teóricos de Charles Tilly. La teoría de los 

movimientos sociales es fundamental aquí para entender la dinámica de estos movimientos 

entre ellos y con otros actores sociales. De la visión de Tilly nos interesa destacar, 

particularmente, el énfasis que coloca en la interacción de la ciudadanía y su capacidad para 

organizarse y luchar por ampliar el espectro de derechos en su beneficio. No obstante, 

reconocemos que la mirada del autor siempre está constituida desde el papel del Estado en esa 

pugna. Se cuestiona, entonces, un sistema democrático donde no se incluya la diversidad de 

orientaciones e identidades sexuales, a la vez que se repudian las inequidades de género. En 

este sentido, someteremos a la discusión la noción de derechos humanos como corpus 

argumentativo para la movilización y la arquitectura de las demandas. 

Además, proponemos traer al debate algunas consideraciones sobre la democracia, a 

partir de la exposición de las desigualdades sociales erigidas a partir de un paradigma 

masculinizante que no contempla, además, formas de relacionamiento afectivo-sexuales que 

se escapen de la heteroconformidad. Nos adentraremos en algunas de las principales 

discusiones teóricas en relación a las alternativas democráticas para la construcción de 

ciudadanías más amplias e inclusivas. Es decir, la necesidad de incorporar procesos de 

democratización que permitan repensar los parámetros de la justicia social. 

Laclau y Mouffe (1987) plantean la necesidad de una radicalización de la democracia 

a partir de la generación de nuevos espacios de resistencia. Los debates feministas y de los 



15 

colectivos de la diversidad sexual han tenido que discutir arduamente para posicionarse 

política y estratégicamente en los niveles nacional, regional e internacional; para tales 

propósitos academia y movimientos se han mancomunado –una vez más– para hacer sentir las 

voces en cada uno de los planos, articulando saberes, experiencias, revisando lo acumulado y 

proponiendo nuevos abordajes. Retomaremos los aportes de la teoría del reconocimiento 

como insumo clave para la conformación de una discursividad en términos de derechos, 

retomando la línea de Axel Honneth y propuesta crítica y profunda de la teoría de la justicia 

de Nancy Fraser. Desenvolveremos el concepto de política de la diferencia que propone Iris 

Young para el debate sobre la justicia e inclusión social.  

En el quinto capítulo, daremos cuenta de la estrategia metodológica seleccionada para 

este trabajo, el porqué de la selección de los casos y las dimensiones analíticas con las que se 

aborda el material empírico. 

En el sexto capítulo haremos un análisis de las protestas performativas, tomando seis 

ejemplos para dar cuenta de las diferentes dimensiones que se conjugan para realizar una 

definición de cuerpo. Las protestas que en este trabajo se analizan fueron llevadas adelante 

entre los años 2009 y 2012. La intervención urbana ha sido elegida como una de las formas de 

movilización de estos movimientos, con el objetivo de provocar un impacto inmediato en la 

agenda pública. A los efectos de este trabajo analizaremos seis protestas: la primera de ellas 

corresponde a la performance de 20 mujeres en body painting frente al Palacio Legislativo 

(Octubre 2009). Esta intervención surge en el marco del lanzamiento de la Agenda de las 

Mujeres 2009, plataforma política elaborada por más de 60 organizaciones y redes integrantes 

de la CNS Mujeres
3
 y fue repetida en setiembre de 2012, antes de que el Parlamento uruguayo 

aprobara el proyecto de ley que despenaliza la interrupción voluntaria del embarazo antes de 

las 12 semanas de gestación de acuerdo con una serie de requisitos. La segunda de ellas 

corresponde a un simulacro de matrimonio igualitario (Mayo 2010) en el que integrantes del 

colectivo Ovejas Negras formaron parejas y simularon casarse en el Registro Civil. La tercera 

intervención es la ya consagrada Marcha por la Diversidad (Setiembre 2010) que recorre la 

Av. 18 de Julio desde la Plaza Independencia hasta la Plaza Libertad. La cuarta es una 

“besada masiva” (16 de julio de 2011) en la puerta de un boliche de Montevideo que fue 

acusado de haber echado de sus instalaciones a una pareja de varones que se estaban besando 

mientras bailaban. Como reacción ante este episodio de discriminación el colectivo Ovejas 

Negras organizó a través de las redes sociales y de la prensa una intervención urbana que 

                                                             
3 Comisión Nacional de Seguimiento, mujeres por la democracia, equidad y ciudadanía. 
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consistía en besarse en la calle. La quinta protesta analizada es la que corresponde al Día 

Internacional de la Lucha contra la Violencia hacia las Mujeres (25 de noviembre de 2011). 

Es una marcha organizada por el colectivo Mujeres de Negro que caminan de luto hasta la 

plaza Independencia exigiendo la imputabilidad de los crímenes por violencia doméstica en 

Uruguay. La sexta y última protesta tiene que ver con los reiterados asesinatos de mujeres 

trans sucedidos en el país en los últimos dos años. Durante 2012, seis mujeres trans fueron 

asesinadas y sólo uno de los casos fue esclarecido. Esta situación suscitó una serie de 

movilizaciones a lo largo del año denominadas Tod@s de Pie, la última fue realizada el 24 de 

setiembre de 2012, para exigir justicia por estas mujeres que devino en el involucramiento de 

autoridades y la apertura de la Marcha de la Diversidad del mismo año por este colectivo que 

ha sido relegado dentro del propio movimiento de la diversidad sexual. 

En las siguientes páginas plantearemos algunas líneas para pensar las dinámicas a 

través de las cuales el cuerpo es colocado como sujeto de acción política en las protestas en 

función de algunas preguntas que nos surgen: ¿cuál es la construcción posible de la noción de 

cuerpo a partir de las protestas de estos movimientos?¿ en qué puede ayudarnos pensar las 

movilizaciones de estos colectivos en términos performativos?, ¿cuáles son las estrategias 

discursivas y materiales para plasmar las demandas en clave de derechos?. 
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

[5.1] OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Este trabajo tiene como objetivo general analizar la construcción discursiva y material 

de la noción de cuerpo que hacen los movimientos feministas y de la diversidad sexual en 

Uruguay, a partir de la ejecución de protestas de calle donde son plasmadas sus demandas 

tanto en lo argumentativo como en lo práctico.  

 

Nos propusimos como objetivos específicos: 

 

1. Problematizar teóricamente la categoría cuerpo, indagando en las diferentes 

aproximaciones que se han hecho sobre la misma como campo de acción política, 

discutiendo la noción de cuerpo en las luchas de los movimientos feministas y de la 

diversidad sexual en el marco de demandas elaboradas en clave de derechos humanos. 

 

2. Identificar las estrategias discursivas de los movimientos para posicionar las demandas 

en la agenda política, haciendo especial énfasis en la construcción de una retórica de 

derechos en la que el cuerpo es el sujeto de la demanda. 

 

3. Identificar las estrategias materiales de los movimientos en las acciones de protesta, 

donde los actos performativos para plasmar los reclamos son efectivizados a través del 

cuerpo, como herramienta de la protesta. 
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CUERPO Y PODER: EL LUGAR DEL SUJETO EN LAS TEORÍAS DE 

FOUCAULT Y GIDDENS 

 

Podemos entender el surgimiento de la sociología como un intento de comprender las 

transformaciones que la modernidad trae consigo. Sociología y modernidad tienen una 

relación profunda. La complejidad de la modernidad nutre de insumos temáticos a la 

sociología que se desvela por entender sus particulares procesos. La modernidad implica un 

tipo específico de organización social y un modo singular de vivir e interpretar nuestras 

experiencias cotidianas. Hoy por hoy se ha matizado esta idea de que la modernidad 

conduciría a las sociedades a lugares seguros y más felices, un lugar en donde los sujetos 

serían más libres e iguales. De alguna manera, esta idea ya no puede ser sostenida, pues la 

empiria nos ha demostrado que la modernidad está cargada de oscuridad, en sus lugares, en 

sus valores, en sus formas y en sus consecuencias. 

La sociología ha penetrado en los espirales modernos con el objeto de entender mejor las 

sociedades en las que vivimos. Justamente, una de las grandes preocupaciones de la 

sociología ha sido la articulación de los aspectos teóricos con los empíricos, y cuál es el 

vínculo entre las prácticas sociales cotidianas y el conocimiento científico. El lugar de 

enunciación que uno elija para interpretar la realidad tiene que ver también con una postura 

epistemológica, con una manera puntual de producir y de aproximarse al conocimiento. 

Explicaciones que se apoyan más en los componentes estructurales, otras más desde el punto 

de vista del actor han sido los eternos vaivenes de la sociología para atender a los diferentes 

fenómenos sociales. Los diferentes énfasis en uno y otro vértice de la discusión han dado 

lugar a propuestas de síntesis –algunas mejores que otras– y a varias reinterpretaciones de las 

posturas clásicas para mejorar las aproximaciones a la realidad social. El debate 

estructura/acción se posiciona como un debate adyacente del vínculo entre teoría y empiria 

porque representa de manera condensada el núcleo neurálgico de la sociología y de lo que ésta 

pretende con sus postulados. 

Dijimos que lo que aquí nos ocupaba era entender la conceptualización que se hace del 

cuerpo en las protestas callejeras de dos tipos particulares de movimientos sociales. Partimos 

de la hipótesis de que el cuerpo es un espacio político, en la medida en que se haga una 

construcción del mismo que apele a transformar una realidad que se considera injusta. Por lo 

tanto, el lugar del sujeto es clave en esta discusión ya no sólo teórica, sino también política. 

Tanto Anthony Giddens como Michel Foucault se han preocupado por el lugar que ocupa el 
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sujeto en la teoría sociológica, desde dos puntos de vista diferentes pero con grandes 

intersecciones entre sí. Proponemos un diálogo entre ambos. 

 

[1.1] UNA SÍNTESIS: LA TEORÍA DE LA ESTRUCTURACIÓN  

En este primer apartado retomaremos las ideas centrales de la teoría de la 

estructuración de Anthony Giddens para exponer algunos de sus principales postulados que 

nos ayudarán a problematizar el papel del agente en la teoría social que nos interesa para 

problematizar la noción de cuerpo. 

En la teoría de Giddens el elemento sobresaliente son las prácticas sociales que los 

actores reproducimos en nuestra vida cotidiana. Intenta encontrar un concepto que articule la 

eterna lucha de protagonismos entre el estructuralismo y el funcionalismo, de un lado y, del 

otro, el humanismo hermenéutico. “El dominio básico del estudio de las ciencias sociales, de 

acuerdo con la teoría de la estructuración, no es la experiencia del actor individual ni la 

existencia de cualquier forma de totalidad social, pero sí las prácticas sociales ordenadas en 

el espacio y en el tiempo” (Giddens; 2009:2). 

Tal y como señala en Consecuencias de la modernidad (1993) una de las principales 

características de la radicalización de la modernidad es la reflexividad de los sujetos para 

pensar sobre nuestras prácticas cotidianas y revisarlas. Esto significa que contamos con 

insumos prácticos de la vida cotidiana, por un lado, y con la capacidad de racionalizar estas 

prácticas, por otro. Estos insumos son básicos para la vida en sociedad y para que los sujetos 

podamos tomar decisiones concretas sobre cómo vivir nuestra vida. “La reflexividad debe ser 

entendida no como ‘autoconciencia’, sino como el carácter monitoreado del flujo continuo de 

la vida social. Ser un ser humano es ser un agente intencional” (Giddens, 2009: 3). La 

racionalización de la acción implica una intencionalidad que está en la base de todo proceso, 

lo que no significa que las personas comencemos siempre de cero, sino que estamos en 

condiciones de acumular un cierto conocimiento práctico gracias al cúmulo de conocimiento 

que tenemos por ser seres sociales. 

Conciencia discursiva y conciencia práctica refieren a dos categorías fundamentales en 

la teoría de la estructuración. Justamente, la conciencia práctica es un concepto creado para 

dejar en evidencia al estructuralismo frente a esta capacidad de los agentes sociales. La 

diferencia entre un tipo de conciencia y otro no es pura (en términos de tipos ideales) ni 

claramente identificables; pero lo que sí sabemos es que la conciencia práctica refiere a esa 

acumulación de conocimiento práctico que con el que todas las personas contamos por el 

simple hecho de vivir en sociedad. Es un background que nos acompaña durante todas 
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nuestras acciones cotidianas y que nos ahorra el trabajo de pensar y repensar absolutamente 

todos los marcos normativos y valores que sustenta nuestra sociedad. Esto no es menor 

porque nos evita, básicamente, volvernos locos antes de realizar cualquier acción que nos 

involucre y que involucre a otros.  

“Según Giddens, los actores son siempre reflexivos y pueden alterar su comportamiento en 
cualquier momento, lo que produce un flujo constante de cambio social, que acarrea la 

definición de su propuesta a la teoría de la estructuración, o sea, como teoría de un proceso 
continuo” (Domingues, 2001: 64). 
 

La conciencia discursiva implica racionalidad y, por lo tanto, es una operación más 

elaborada, pero nunca pasible de realizar sin algún grado de conciencia práctica. De ahí se 

desprende la compleja imbricación entre uno y otro tipo de conciencia. Ambas constituyen lo 

que Giddens llama “monitoreo reflexivo” de la actividad cotidiana; este monitoreo reflexivo 

es intrínseco a la acción humana e involucra, necesariamente el papel del/los otro/s en la 

misma.  

Las consecuencias no deseadas o no intencionales de la acción son otro elemento que 

compone esta teoría de la estructuración y que, además, es de suma importancia de la acción 

social. El agente cuenta con un poder en la medida en que es capaz de reflexionar sobre sus 

propios actos (a partir de una conciencia práctica y una conciencia discursiva) y, por lo tanto, 

colocar una intencionalidad en su accionar. No obstante, existen consecuencias no previstas 

de ese accionar que resultan imponderables para el actor y los otros, pero que se manifiestan 

independientemente de sus intenciones. 

La idea de consecuencias no intencionales nos lleva de inmediato a otra discusión de 

suma importancia para los autores que trabajaremos en estas páginas, y es la cuestión del 

poder. Más allá de que el efecto de una acción sea premeditado o no, haya sido contemplado 

previamente o no, el efecto como tal se produce y, por lo tanto, se genera un impacto en la 

vida social (éste puede ser enorme o prácticamente inobservable e imperceptible, pero se 

genera de cualquier forma). En este sentido, el poder para el autor es entendido como una 

capacidad transformadora, esto es, la capacidad de intervenir en el mundo social. 

Sobre este punto volveremos varias veces, ya que forma parte del núcleo central de la 

discusión que aquí queremos presentar sobre la capacidad de los sujetos para modificar la 

realidad social y generar así transformaciones en varios niveles de la estructura social y las 

prácticas cotidianas. Ciertamente, Giddens y Foucault no comparten una misma 

conceptualización de lo que el poder es, pero sí ambos le otorgan un lugar importante a la 

hora de pensar el funcionamiento de nuestras sociedades y, por sobre todo, a la hora de pensar 

el papel de los sujetos en las mismas. 
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“Poder es definido con mucha frecuencia en términos de intención o de voluntad, como la 
capacidad de obtener resultados deseados y pretendidos. Otros autores como Parsons y 

Foucault, ven el poder como algo superior a todo, una propiedad de la sociedad o comunidad 
social. La cuestión no es eliminar una de esas concepciones a costas de otra, pero sí expresar 
la relación entre ellos como una característica de la dualidad de la estructura” (Giddens, 
2009:18). 
 

Digamos que uno de los vértices de desacuerdo de Giddens en cuanto a la concepción 

de poder con Foucault se concentra en el papel que este último atribuye a las instituciones 

sociales. Para Giddens no son las instituciones las que generan “cuerpos dóciles” como un 

proceso donde la capacidad de los actores quedara de lado. Si bien podemos hacerle varias 

objeciones a este planteo de Giddens, en algunos puntos es relevante su crítica al pensamiento 

de Foucault, ya que muchas veces no termina de quedarnos claro en su teoría cuál es el papel 

de los sujetos para ejercer un control sobre ese poder que los constriñe y reprime. Para 

Giddens las relaciones de autonomía y dependencia son relaciones regularizadas que se 

continúan en el tiempo y en el espacio gracias a la reproducción de prácticas sociales llevadas 

adelante por los actores de forma cotidiana. La rutinización de esas prácticas es lo que nos 

permite hablar de continuidad en los sistemas sociales. 

 “El poder interviene conceptualmente entre las nociones de capacidad transformadora, por 
un lado, y la de dominación, por otro: el poder es un concepto relacional, pero opera como 
tal sólo a través de la capacidad transformadora, generada por las estructuras de 
dominación […] Poder, en este sentido relacional, concierne a la capacidad transformadora 
de los actores de asegurar resultados en que la realización de esos resultados depende de la 

agencia de otros” (Giddens, 1979: 60-61). 
 

En Giddens (2009) la estructura no tiene el mismo significado que para el 

estructuralismo (padronización de las relaciones sociales), sino que se presenta como algo 

externo a la acción del individuo, restringiendo su “libre iniciativa” (Giddens, 2009). Entiende 

los sistemas sociales como prácticas sociales reproducidas y no como estructuras, por lo tanto, 

poseen propiedades estructurales, pero no son estructuras. La estructura es algo externo 

(coercitivo) a los sujetos y, por lo tanto, es algo distinto a las prácticas sociales de los mismos. 

La estructura como tal refiere a las propiedades estructurales de los sistemas, es allí donde se 

materializa espacio-temporalmente. 

“Estudiar la estructura de la sociedad es como estudiar la anatomía de un organismo, 

estudiar sus funciones es como estudiar la fisiología del organismo. Es mostrar como la 

estructura funciona” (Giddens, 1979: 15). El sistema debe ser interpretado como el 

funcionamiento efectivo de la estructura, justamente, a través de las propiedades estructurales. 

Aquellas prácticas sociales que tienen una mayor durabilidad en el tiempo y en el espacio son 

llamadas instituciones sociales. Volvemos en este punto a la rutinización como característica 

fundamental para que exista un proceso de estructuración de las prácticas; la rutinización es lo 
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que permite la existencia de reglas que se explayan en el tiempo y en el espacio a través de los 

sistemas sociales.  

“La estructura como conjunto de reglas y recursos recursivamente organizados, está fuera 
del tiempo y del espacio, excepto e en sus ejemplificaciones y coordinaciones como trazos 
mnémicos, y es marcada por una ausencia del sujeto. Los sistemas sociales en que la 
estructura está recursivamente implicada, por el contrario, comprenden las actividades 
localizadas de los agentes humanos, reproducidas a través del tiempo y del espacio” 
(Giddens, 2009: 29). 

 

La estructura se materializa a través de las propiedades estructurales de los sistemas 

sociales, es ahí donde las prácticas sociales pueden localizarse en un tiempo y un espacio 

determinado. Aunque la definición o, mejor dicho, el tratamiento que Giddens hace de la 

estructura no termina de conformarnos del todo (por enredado y poco resuelto), debemos 

rescatar una de las brillantes puntualizaciones que hace para justificar su síntesis teórica: la 

dualidad de la estructura. Esto no significa ni más ni menos que la existencia de agentes y 

estructuras (en este caso propiedades estructurales es mejor trabajado como concepto y queda 

más clara su utilidad para la teoría que el autor expone) no son dos procesos desvinculados, 

sino que lógicamente están ligados y se nutren mutuamente. 

Esta característica dual de la estructura es la que da nombre a la teoría de la 

estructuración: agentes y estructuras son parte de un mismo proceso social en el que las 

prácticas sociales se rutinizan y, por lo tanto, se convierten en reglas estables en el tiempo y 

en el espacio. Estas prácticas sociales no serían posibles sin la conciencia práctica que 

acompaña como bagaje previo a los sujetos, permitiéndoles una inserción inmediata en el 

mundo social. Por otro lado, existe una conciencia discursiva que implica racionalidad 

formando parte de los procesos de reflexividad de los sujetos a la hora de colocar una 

intencionalidad en su acción. Esa intencionalidad reviste de un cierto poder a los sujetos en la 

medida en que éstos poseen la capacidad de incidir en la realidad social, poseen la capacidad 

de transformar lo social. De manera deseada o no el accionar de los sujetos tiene un impacto 

directo en la realidad social y, por lo tanto, en los otros actores. La capacidad cognoscitiva de 

los actores permite el monitoreo reflexivo de las acciones, sólo posible por el cúmulo de 

conocimiento previamente adquirido. “Es la propia dualidad de la estructura social la que 

permite la reproducción social a través del tiempo y del espacio” (Giddens, 2009: 31). 

En el proceso de estructuración, la variable tiempo es indispensable como habilitadora 

de este proceso. El tiempo es un flujo que acompaña la repetición de las prácticas sociales, el 

tiempo es tal porque existe una repetición y una recursividad en las prácticas sociales que lo 

hace aparecer para jugar un rol fundamental. La temporalidad –adjudicada por la recursividad 

de la acción humana– es lo que localiza y compone de historia a las prácticas sociales. Si 
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antes dijimos que la estructura social carece de sujeto, por lo tanto, carece de historia. Es en 

las prácticas recurrentes donde el sujeto se hace presente, se localiza, se ubica en un tiempo y 

en un espacio y despliega su reflexividad a la hora de embarcarse en una acción, por lo tanto, 

la historia se hace carne. La historia es lo que da significado a las prácticas humanas. La 

temporalidad es fundamental para la comprensión de la agencia, ya que todas las prácticas 

sociales son prácticas temporalmente situadas. La acción implica flujos de conducta de los 

agentes, seres corporales que ponen intencionalidad a su acción. “El concepto de agencia 

como lo propongo aquí, implica ‘intervención’ en un mundo-objeto, potencialmente 

maleable, se relaciona directamente a la noción más generalizada de praxis” (Giddens, 1979: 

10). 

Giddens se opone a un concepto de historia lineal o evolucionista –de ahí sus críticas 

al materialismo histórico o al evolucionismo parsoniano– proponiendo una alternativa, 

observando “las soluciones a la continuidad, más que las continuidades de la historia” 

(Domingues, 2001: 68). Las discontinuidades de la modernidad obligan a los sujetos a 

encontrar soluciones constantemente dentro de los límites de la vida cotidiana. El desanclaje 

es uno de los ejemplos más radicales de discontinuidad moderna, esto es: “despegar las 

relaciones sociales de sus contextos locales de interacción y reestructurarlas en indefinidos 

intervalos espacio-temporales” (Giddens, 1993:26), acentuando la exigencia de reflexividad 

de los individuos para dar respuesta a estos nuevos contextos. 

La reciprocidad en las prácticas sociales entre los actores es lo que permite la 

integración social y sólo es posible gracias al monitoreo reflexivo de la acción, mientras que 

la integración sistémica se debe a la reciprocidad entre los sistemas o colectividades. Ambos 

niveles de análisis implican relaciones de dependencia y autonomía entre cada una de las 

partes integrantes (actores y sistemas). El carácter normativo de las prácticas sociales es lo 

que hace al actor responsable de sus actos. Las sanciones tienen que ver con este componente 

normativo de las prácticas. “El ejercicio del poder no es un tipo de acto, el poder es antes 

instanciado en la acción, como un fenómeno regular y recurrente” (Giddens, 1979: 59). 

Creemos que preguntarnos por el papel que cumple el sujeto en una teoría como la de 

Giddens es de suma pertinencia ya que este autor ofrece alternativas más que ingeniosas para 

pensarnos a nosotros mismos en un contexto de modernidad. La modernidad no implica sólo 

procesos de modernización (esfera económica), sino que modifica profundamente los valores 

sobre los que se sustentan las sociedades. Esto tiene repercusiones muy importantes en la 

forma en la que se organizan y producen las sociedades, pero además los cambios se 

establecen en la vida cotidiana de las personas. Es en esta última esfera en donde podemos ver 
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los efectos de la reflexividad en la medida en que esta capacidad transforma intensamente las 

prácticas cotidianas y la vida íntima de los sujetos. La seguridad que ofrecía la tradición 

rápidamente se desvanece con los primero indicios modernos. En un contexto de 

radicalización de los efectos de la modernidad el preguntarse por los sujetos y su capacidad de 

incidencia en la realidad –más que un ejercicio estimulante de la sociología– es un deber con 

el compromiso de una comprensión más detallada sobre nosotros mismos. 

 

[1.2] LA GENEALOGÍA DE FOUCAULT: ¿UNA HISTORIA SIN SUJETO? 

La filosofía de Michel Foucault se ha concentrado en pensar los nexos existentes entre 

el poder, el saber y la verdad. Concretamente se ha preguntado cómo determinados 

enunciados logran establecerse como verdades, conviviendo, en oportunidades, con 

enunciados contradictorios. ¿Cuáles son los cruces de saber y poder? ¿Cuál es la relación de 

la ciencia con el poder? ¿Cómo un enunciado se convierte en verdadero? Estas son algunas de 

las principales preocupaciones de Foucault, quien ha expuesto aristas diferentes de estos 

problemas a partir del análisis del poder. 

En Microfísica del Poder (1980) el autor va a exponer una conceptualización de la 

historia, siguiendo los escritos de Nietzsche, que le permitirá indagar en el régimen interior de 

poder en la ciencia. El análisis genealógico que va a proponer consiste en construir un 

concepto de historia a partir de la idea de discontinuidad, separándose de una concepción 

evolucionista de la misma. Lo importante, va a decir Foucault, es interpretar los sucesos como 

irrupciones en la historia, donde no todos tienen el mismo impacto ni la misma relevancia. 

“La historia no tiene ‘sentido’, lo que no quiere decir que sea absurda e incoherente. Al 

contrario, es inteligible y debe poder ser analizada hasta su más mínimo detalle; pero a 

partir de la inteligibilidad de las luchas, de las estrategias y de las tácticas” (Foucault, 1980: 

179).  

Esta concepción de la historia discute directamente con el marxismo y la 

fenomenología. Ambas son señaladas como tendencias que dificultan el análisis genealógico, 

el primero debido a la preponderancia que da a lo económico y, la segunda, porque promueve 

un sujeto constituyente como núcleo central de análisis. Foucault va a rebatir ambas teorías, 

ya que el lugar que otorgan al sujeto –y que es nuestro centro de tensión en este trabajo– no 

permite que emerjan los discursos como sucesos en la historia. “Es preciso desembarazarse 

del sujeto constituyente, del sujeto mismo, es decir, llegar a un análisis que prueba cuenta de 

la constitución del sujeto en la trama histórica” (Foucault, 1980: 181). La genealogía debe 
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dar cuenta de cómo se constituyen los saberes y se convierten en “positividades” (en términos 

foucaultianos) sin referirse a un sujeto trascendental. 

Los discursos no son ni verdaderos ni falsos, sino que ocupan lugares hegemónicos o 

marginales según el efecto las dinámicas de poder-saber que los recubren. Parece sustancial 

mencionar dos conceptos con los que Foucault va a oponerse radicalmente, uno de ellos 

proviene del marxismo (ideología) y el segundo del psicoanálisis (represión). Para Foucault la 

ideología es una categoría oscura porque se opone a la idea de verdad, la ideología se 

construye en oposición a la verdad. La ideología es tratada en la obra de Marx como una 

identidad-entidad, como si fuera un sujeto. En segundo lugar, el concepto de represión que 

funciona como instancia negativa, algo que limita y constriñe, pero que no es suficiente para 

dar cuenta de qué hay de productor en el poder y no como mero mecanismos restrictivo. 

Curiosamente, tanto el marxismo como el psicoanálisis son dos corrientes ampliamente 

referidas a lo largo de la obra de Foucault, transformándose en indispensables para sostener la 

argumentación de su obra, aunque sea a partir de refutar algunas de sus principales 

postulados. 

“La genealogía es gris, meticulosa y pacientemente documentalista. Trabaja sobre 

sendas embrolladas, garabateadas, muchas veces reescritas” (Foucault, 1980:7). Tantas 

veces citada, esta frase condensa gran parte de la interpretación del autor sobre el concepto de 

genealogía. Va a apoyarse en la conceptualización de Nietzsche y toma dos acepciones de la 

misma en alemán. Por un lado, va hablar de la Herkunft, que no se trata de buscar un origen 

en el sentido de un punto estático en el que todo comienza, sino que se trata de un análisis de 

la procedencia, de la fuente. La Herkunft busca la diferencia, la contingencia y no la 

continuidad. Implica un posicionamiento crítico frente a los sucesos para poder realizar un 

análisis crítico también. Por otro lado, el concepto de genealogía implica la Enstehung, como 

punto de emergencia, el punto de aparición donde interaccionan las fuerzas; es el campo 

donde el combate se efectúa.  

“Mientras la procedencia designa la cualidad de un instinto, su grado o su debilidad, la 
marca que éste deja en el cuerpo, la emergencia designa un lugar de enfrentamiento, pero no 
es un campo cerrado, es más bien un no lugar. Nadie es responsable por una emergencia, 
nadie puede vanagloriarse por ella, ésta se produce en el intersticio” (Foucault, 1980: 16). 
 

El análisis genealógico propuesto como un análisis de la procedencia y la emergencia de 

los sucesos sólo es posible en la medida en que se haga entrar en escena al cuerpo, como 

ámbito privilegiado en el que se inscriben tales sucesos. El cuerpo es la superficie sobre la que 

procedencia y la emergencia hacen efecto. El cuerpo es histórico, el propio cuerpo es la 

historia, al mismo tiempo que la historia es la destructora del cuerpo.  
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“La historia efectiva, por el contrario, mira más cerca –sobre el cuerpo, el sistema nervioso, 
los alimentos, la digestión, las energías–, revuelve en las decadencias; y si afronta las viejas 

épocas, es con la sospecha –no rencorosa sino divertida– de un ronroneo bárbaro e 
inconfesable. No tiene miedo de mirar bajo; pero mira alto, sumergiéndose para captar las 
perspectivas, desplegar las dispersiones y las diferencias, dejar a cada cosa a su medida y su 
intensidad” (Foucault, 1980: 21). 
 

El propósito de la genealogía es reunir aquellos saberes que han sido desestimados, 

silenciados por los discursos hegemónicos y hacerlos emerger. Los retornos de saber de los 

que habla Foucault tienen que ver con “la insurrección de los saberes sometidos”. Reinscribir 

los saberes oprimidos significa colocar el énfasis en el valor histórico de la lucha, significa 

reconocer que el saber está inscripto en la dinámica del poder y que, por lo tanto, el 

establecimiento de un discurso como verdad no es más que el resultado de esta tensión 

resuelta a favor del discurso hegemónico; discurso que, además, deja por el camino otros que 

quedan en el silencio. La genealogía es presentada como anti ciencia, en la medida en que se 

opone al positivismo. Representa su estrategia epistemológica de abordaje de la realidad, en 

tanto suceso histórico de las dinámicas de poder-saber. La arqueología será el método de 

aproximación a estas dinámicas de poder que una mirada genealógica permitirá identifica. “La 

arqueología serpia el método propio de los análisis de las realidades locales, y la genealogía 

la táctica que a partir de las discursividades locales así descritas, pone en movimiento los 

saberes que no emergían, liberados del sometimiento” (Foucault, 1980: 131). 

Es así como este abordaje de la realidad nos permitirá, según el autor, entender que, el 

poder sólo existe en acto y, por lo tanto, se ejerce. No cabe lugar en esta concepción para una 

noción de poder que se restrinja a lo económico o que coloque esta dimensión como la más 

importante. Hemos llegado aquí al núcleo más relevante de la trabajo de Foucault: las 

relaciones de poder como dinámicas esenciales de la sociedad. El poder no funciona como 

categoría universal y recurrente, sino como forma dispar que irrumpe en la historia, generando 

tajos en ella. Microfísica del poder refiere a poder distinguir estos trazos, estas rupturas de 

poder que se alojan en las relaciones sociales, en el componente más micro de la realidad 

social: desarrollar una mirada molecular sobre los discursos de verdad.  

Volvemos nuevamente a la preocupación que trajimos al inicio: ¿cuál es el lugar del 

sujeto en la teoría de Foucault? Su argumentación a propósito del poder como un flujo 

permanente, una tensión intrínseca a las relaciones sociales, deja lugar a dudas sobre cuál es el 

papel de los sujetos frente a esta fuerza poderosa que –en principio– para imponérsele al 

individuo como elemento coercitivo del cual no puede escapar, aunque sí resistir. Lo 

complejo de su problematización sobre el poder parece manifestarse cuando el poder, en 

realidad, no se localiza en ninguna parte –ni siquiera en el cuerpo, no obstante sus efectos se 
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marcan cuales huellas sobre él– sino que se encuentra en todos lados. No obstante esta 

objeción que surge inmediatamente cuando profundizamos en aguas foucaultianas, es 

importante mencionar que el poder es susceptible de resistir. El cuerpo es ese espacio donde 

la historia se inscribe a través de los discursos de poder que intentan regularlo y disciplinarlo. 

Sin embargo, señala el autor, el poder puede resistirse, también desde el cuerpo y es aquí 

donde queremos centrar el foco de atención en la discusión sobre las ideas de este autor. El 

individuo es un efecto del poder, pero a su vez, lo puede resistir. Ahora bien, si las personas 

somos producidas por las consecuencias del poder, ¿qué papel jugamos a la hora de invertir la 

direccionalidad?; ¿podemos ejercer de vuelta el poder para transformar una realidad que nos 

oprime o sólo nos limitamos a reproducir al poder que una vez nos produjo? 

En su obra Historia de la Sexualidad (1977) dirige su atención a entender cómo el 

discurso sobre la sexualidad es un efecto del saber-poder que se transforma en hegemónico, 

gracias a los dispositivos de control con los que cuenta, permitiéndole penetrar en los cuerpos 

y provocar los efectos de poder esperados: el disciplinamiento del cuerpo y el silenciamiento 

del alma. Los dispositivos de control son definidos por el autor como “… un tipo de 

formación que, en determinado momento histórico, tuvo como función principal responder a 

una urgencia. El dispositivo tiene, por tanto, una función estratégica dominante” (Foucault, 

1980: 139). Debemos recordar que los dispositivos engloban todos aquellos elementos – y no 

discursivos– que se articulan en una red a propósito de un eje temático. La “hipótesis 

represiva” se sostiene sobre la argumentación de que ninguna época había dado tanto lugar a 

la sexualidad como la modernidad, en ningún otro momento de la historia la sexualidad había 

sido tan hablada y, sin embargo es el período de tiempo que intenta ubicarla en la privacidad 

del hogar y moldearla a imagen y semejanza de un cuerpo disciplinado, dócil, prácticamente 

asexuado. La exposición compulsiva de la sexualidad genera el efecto contrario, la censura 

reina y cubre con un manto místico todo lo relativo a ella. La medicina, la iglesia, la escuela y 

el estado son las instituciones que por excelencia se entrometen en el campo de la sexualidad 

con el fin de domesticarla. “El sexo no es sólo cosa que se juzgue, es cosa que se administra. 

Participa del poder público; solicita procedimientos de gestión; debe ser tomado a cargo por 

discursos analíticos. En el siglo XVIII el sexo llega a ser asunto de ‘policía’” (Foucault, 

1977: 34). 

Así, se juzgan las llamadas sexualidades periféricas, aquellas relegadas a la oscuridad 

y la discriminación por apartarse del canon heteronormativo y androcéntrico que se le había 

otorgado. En la actualidad, son los discursos médicos y los estatales los que regulan con gran 
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potencia todo aquello relativo a la sexualidad, pero no debemos olvidar que son muchas los 

enunciados que se entrecruzan en este campo.  

“Niños demasiado avispados, niñitas precoces, colegiales ambiguos, sirvientes y educadores 
dudosos, maridos crueles o maniáticos, coleccionistas solitarios, paseantes con impulsos 
extraños: pueblan los consejos de disciplina, los reformatorios, las colonias penitenciarias, 
los tribunales y los asilos; llevan a los médicos su infamia y su enfermedad a los jueces. 
Trátase de la innumerable familia de los perversos, vecinos de los delincuentes y parientes de 
los locos” (Foucault, 1977: 53). 

 

La posibilidad de que existan estos mecanismos de control sólo es posible porque el 

Estado se presenta como cuerpo articulado de dispositivos, de manera tal que penetra en los 

cuerpos, moldeándolos a su imagen y semejanza. Es así como en trabajos posteriores Foucault 

se va concentrar en el concepto de “gubernamentalidad”; entendida como el arte de gobernar 

a partir del desarrollo de una economía que permita la gestión eficiente de los individuos.  

“La introducción de la economía en el ejercicio político será el papel esencial del gobierno. 
Así fue en el siglo XVI, también lo será en el siglo XVIII, como muestra el artículo Economía 
Política de Rousseau, que dice básicamente: la palabra economía designa originalmente el 
sabio gobierno de casa para el bien de la familia” (Foucault, 1980: 165). 
 

Una vez que se delimita a la población como categoría de análisis, que requiere 

conocimientos y atenciones específicas es que podemos hablar del advenimiento del arte de 

gobernar. Hasta entonces, el único núcleo que podía pensarse como unidad económica era la 

familia, y es a partir de este dislocamiento (cuando la familia no puede ser más la unidad de 

referencia  y sólo pasa a ser un adyacente de la población) es que hablamos de la dimensión 

instrumental de la población; la necesidad de generar estadísticas y campañas para atender a 

problemáticas específicas. Así, son indisociables la constitución de un saber de gobierno y la 

constitución de un saber sobre los comportamientos de la población.  

“Fue a través del desarrollo de la ciencia del gobierno que la economía pudo centralizarse 

en un cierto nivel de realidad que nos caracteriza hoy; fue a través de esta ciencia de 
gobierno que se pueden aislar los problemas específicos de la población, pero también se 
puede decir que fue gracias a la percepción de los problemas específicos de la población; 
gracias al aislamiento de este nivel de realidad, encontramos la economía, encontramos que 
el problema del gobierno puede ser pensado, sistematizado y calculado fuera del cuadro 
jurídico de la soberanía” (Foucault, 1980: 169). 
 

Introdujimos otro de los grandes nudos temáticos en la obra de Foucault, el relativo a 

la soberanía y la dominación en la época moderna. Que el arte de gobernar se transforme en 

ciencia política no nos desliga de la cuestión acerca de la soberanía por el contrario. Va a 

plantear que nunca se ha discutido tanto sobre la soberanía y sus implicancias como cuando se 

establece el saber de gobierno como un campo específico de producción de saber, es decir, 

como un campo de poder. El desarrollo de las técnicas de gobierno se torna fundamental para 

el disciplinamiento de la población (que ahora posee otras escalas) y su moldeamiento, 

sustentado en discursos y dispositivos que regulan los cuerpos.  
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En su obra Nacimiento de la Biopolítica (1979) profundizará en estas modalidades de 

gobierno que implican prácticas racionalizadas que se inscriben en los cuerpos como marcas 

del disciplinamiento. El desarrollo de la biopolítica va de la mano con el surgimiento de esta 

nueva racionalidad gubernamental desde el siglo XVI. De acuerdo con esta concepción, el 

Estado no puede ser entendido como un universal (vimos antes que para Foucault los 

universales no contribuyen al esclarecimiento de una realidad /verdad, sino que la oscurecen y 

enmascaran), el Estado es poder.  

“El Estado no es otra cosa que el efecto, el perfil, el recorte móvil de una perpetua 
estatización o de perpetuas estatizaciones, de transacciones incesantes que modifican, 
desplazan, trastornan, hacen deslizar de manera insidiosa, poco importa, las fuentes de 
financiamiento, las modalidades de inversión, los centros de decisión, las formas y los tipos 

de control, las relaciones entre poderes locales, autoridad central, etc.” (Foucault, 2007: 96). 
 

La materialización de este poder estatal sólo puede converger y fluir una vez que el 

poder, en la medida en que llega a los cuerpos y es en ellos donde logra plasmarse, capitaliza 

ese flujo permanente. Nuevamente, estamos ante la encrucijada del sujeto en la teoría de 

Foucault: ¿cuál es su relación con el poder? Como ya dijimos, los individuos son producidos 

por el poder, y estos son, a su vez, reproductores del mismo. Si el poder es un flujo constante 

que atraviesa todas las relaciones sociales significa que sólo existe cuando es ejercido en la 

acción. Los individuos son vehículos de poder, en este sentido, son articuladores del poder y 

no puntos de aplicación, ya que el poder fluye y sólo existe en la interacción. Aunque 

Foucault no se detenga puntualmente a problematizar cómo se da esta interacción y cómo el 

poder entra en la interacción entre los individuos, sabemos que el poder en su concepción es 

relacional y sólo existe en la medida en que genera efectos en los demás. No obstante, en 

muchas oportunidades el poder es presentado como un mecanismo externo y coercitivo a los 

individuos, un flujo que se expresa en los componentes estructurales y no tanto en la 

interacción entre las personas.  

Por último, no queremos dejar de resaltar el increíble esfuerzo del autor en su lucha 

contra un discurso único en la teoría social y la filosofía. Creemos que esta empresa en la que 

estaba embarcado el filósofo muchas veces lo aproximó a la teoría crítica, aunque desde otra 

orilla y que, a pesar de sus constantes intentos de apartarse del marxismo y de sus bretes 

teóricos, se vio muchas veces acompañando la necesidad de colocar en el centro de la escena 

la crítica como práctica epistemológica por excelencia. 
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[1.3] CERCANÍAS Y DISTANCIAS  

En este apartado nos proponemos repasar brevemente algunos de los puntos de 

contacto y de lejanía entre los dos autores, sobre todo en lo que respecta a la capacidad que 

cada uno de los autores visualiza para los sujetos en su teoría: qué lugar le otorgan y cuál es la 

relación de los sujetos con los componentes macro de las formaciones sociales. 

Decíamos con el título del apartado que los puntos de conexión o desconexión que 

mencionaremos refieren a dos autores modernos. En el caso de Giddens aparece muy obvia 

esta afirmación, ya que se opone a los posmodernos argumentándoles que asistimos a 

procesos de radicalización de la modernidad y que, por lo tanto, seguimos absolutamente 

inmersos en ella. Giddens piensa desde y hacia la modernidad, intentando dar respuestas a los 

cambios provocados por una época que se despega de todo aquello que una vez consideramos 

tradicional.  

Por otro lado, no parece tan evidente esta afirmación cuando hablamos de Foucault, 

básicamente porque se lo ubica dentro de la corriente de pensamiento posmoderna; siendo uno 

de sus principales exponentes Lyotard, cuando señalaba que estábamos ante el fin de los 

grandes relatos, y este era el elemento distintivo de una nueva época a la que identificamos 

como posmodernidad. La radicalidad del pensamiento del autor lo ha ubicado como 

posmoderno, rótulo que rechazó en innumerables oportunidades, sobre todo, en entrevistas.  

De hecho en Critique and Power (1994) va a considerarse a sí mismo como un 

moderno y va a argumentar que ese rótulo tiene más que ver con una actitud que con un 

período histórico. Lo que lo hace situarse desde la orilla moderna es la crítica permanente a 

nuestra historia y eso va a estar señalado por Foucault como un rasgo distintivamente 

moderno; la necesidad de pensar nuestra realidad desde ella misma para poder obtener 

respuestas. En ¿Qué es la Ilustración? (original de 1984) Foucault va a revisar el pensamiento 

de Kant poniendo especial atención en dos grandes líneas de interés para el filósofo francés, 

en primera instancia, el lugar de la crítica en el pensamiento filosófico y, luego, el análisis de 

la verdad –la principal preocupación de Foucault–. El papel de la razón en la filosofía 

kantiana despierta el interés de Foucault en la medida en que distingue un uso privado y un 

uso público de la razón. El primero refiere a cuando la razón es empleada para representar a la 

sociedad en alguna función (ser un funcionario de gobierno, pagar impuestos, etc.). Aquí la 

persona no es libre en el uso de su razón, sino que debe obediencia al mandato que le fue 

dado. “En cambio, cuando no se razona más que para hacer uso de la razón, cuando se 

razona en tanto ser razonable (y no en tanto pieza de una máquina), cuando se razona en 

tanto parte de la humanidad razonable, entonces el uso de la razón debe ser libre y público” 
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(Foucault, 1999: 10). Justamente, cuando la razón se emplea sin ningún tipo de autoridad a la 

que está sometida, ese es el punto de inflexión donde la crítica interviene en el proceso. Este 

punto está situado entre la reflexión crítica y la reflexión histórica y ese es el espacio que 

representa la actitud moderna. 

“El hombre moderno, para Baudelaire, no es aquél que parte al descubrimiento de sí mismo, 
de sus secretos, de su verdad oculta; es aquél que procura inventarse a sí mismo. Esta 

modernidad no ‘libera al hombre en su ser propio’, le constriñe en la tarea de elaborarse a sí 
mismo” (Foucault, 1999: 13). 
 

Para explicar su concepción de modernidad, Foucault va a traer a colación a 

Baudelaire, como uno de los fieles representantes de esta actitud moderna que destacamos. No 

se trata de una adulación del presente, sino de encontrar ese pequeño espacio de autonomía en 

donde la crítica pueda ser ejercida. La crítica es un perímetro de reflexión que puede y debe 

establecerse como parte del proceso político y de las sucesivas transformaciones 

institucionales, sociales, y políticas de la modernidad. Es “una relación reflexiva con el 

presente” (Foucault, 1999: 14). La comprensión sobre nosotros mismos no es una teoría o un 

cuerpo de conocimiento acumulable, sino que es una actitud permanente para con el propio 

saber. “La modernidad […] es la actitud que permite captar lo que hay de  ‘heroico’ en el 

momento presente. La modernidad no es un fenómeno de sensibilidad hacia el presente 

fugitivo, es una voluntad de ‘heroizar’ el presente” (Foucault; 1999: 11). Sin duda, un punto 

de conexión con Giddens, ambos buscan interpretar desde la modernidad y sus consecuencias. 

Uno de los puntos que más los acerca es, sin lugar a dudas, su concepción no lineal y 

discontinua de la historia. La seducción por las rupturas y por mirar más allá de lo evidente, 

ambos han colocado el foco en aspectos micro de la sociedad, en la familia o la sexualidad, 

las prácticas de la vida cotidiana como fuentes ricas de información. Gracias a ello podemos 

decir que los dos hablan desde la modernidad, en un esfuerzo desesperado por entenderla 

mejor. 

Podemos distinguir en Giddens un trabajo de síntesis para resolver el debate clásico de 

la sociología. Con su teoría de la estructuración intenta dar una mayor relevancia a las 

prácticas sociales como efectos de repetición que generan sedimentaciones estructurales en la 

vida de las personas y, por lo tanto, en la vida social. El monitoreo reflexivo implica enfatizar 

la intencionalidad como proceso de rutinización de las prácticas. Las reglas generan prácticas 

y el poder es un elemento constitutivo de tales prácticas. Otro punto de conexión entre los 

autores es que, tanto para Giddens como para Foucault, el poder ingresa como categoría clave 

en sus teorías, aunque debemos señalar las salvedades entre uno y otro. Para Giddens es una 

capacidad habilitante en los individuos, como capacidad transformadora, mientras que para 
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Foucault el poder es un flujo que genera a los individuos y sólo puede ejercerse a través de 

ellos; pero básicamente el poder identificado por Foucault tiene un bies institucional.  

Por lo tanto, en Giddens el concepto de sujeto es el de un sujeto capaz de transformar 

un mundo-objeto. “El poder puede ser un instrumento para la producción de placer y no sólo 

se opone al mismo” (Giddens, 1995: 27). No está planteado aquí un sujeto pasivo, aunque 

tampoco hay un trabajo pormenorizado sobre el proceso de interacción social. La interacción 

termina en un segundo plano. Más allá de su invaluable compromiso en presentarnos una 

síntesis lo más acabada posible, la realidad en la teoría de la estructuración de Giddens es que 

el componente de interacción no aparece muy elaborado (tal vez un poco diluido en el 

concepto de práctica social, que tampoco aparece explicitado con detenimiento). 

El sujeto en la teoría en Foucault es un poco más complejo. Si bien su foco de atención 

son los micropoderes y cómo éstos van entrelazándose e impregnando la vida cotidiana de los 

individuos, tampoco existe un análisis sobre cómo el poder se pone en interacción, cómo los 

individuos hacen fluir ese poder. Queda claro sí, que los individuos reproducen el poder en 

sus actos, en las relaciones que establecen, pero el poder es interpretado como dispositivos 

articulados para validar algunos enunciados y así convertirlos en verdaderos. Ya sea en la 

primera etapa de los trabajo del autor (donde se centra más en los micropoderes) como en la 

etapa posterior (en la que se preocupa por analizar el arte de gobernar a nivel del Estado), el 

énfasis siempre queda colocado en las instituciones y sus formas macro. Evidentemente, este 

componente institucional del poder es puesto en marcha por los individuos, pero la 

preponderancia del tratamiento en la obra de Foucault recae en lo institucional.  

El tópico de trabajo de Foucault es el tema de la verdad y de cómo los discursos se 

transforman en verdaderos. Sin duda, en esta cuestión está por detrás el problema de la 

reflexividad de los sujetos. ¿Existe, en efecto, un tipo de reflexividad en estos sujetos tal que 

hace que algunos discursos puedan levantarse por encima de otros? La verdad es una cuestión 

enteramente política y como tal, requiere de espacios de lucha en los que se proponen 

diferentes alternativas discursivas (sistemas de verdad, interpretaciones del mundo) y unas 

triunfan por sobre las otras; obligando al resto a resistir. Pero así como está planteada la 

posibilidad de resistir, para que esta pueda concretarse debe haber algún proceso de reflexión 

desde los individuos, si no, estamos basando toda la argumentación en impulsos como actos 

reflejos. 

En síntesis, tanto Giddens como Foucault hablan en clave moderna e intentan, a través 

de caminos y propuestas diferentes, presentarnos sus respectivos cuerpos teórico -
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metodológicos con el fin de abordar estas cuestiones. Una de las primeras cuestiones que nos 

interesa señalar, al realizar un análisis a partir de las grietas o los puntos inconclusos del 

trabajo de los autores, tiene que ver con la efectiva posibilidad de los sujetos de generar una 

transformación en el estado de situación de las cosas. La incorporación del poder como 

categoría analítica es traída por ambos autores y resulta central para dar cuenta de esta 

interrogante. En Giddens el poder aparece como capacidad intrínseca a los individuos de 

provocar un cambio en la realidad social, esto no siempre se da de manera intencional, sino 

que el efecto de la acción social siempre tiene consecuencias, en ocasiones no deseadas. Sin 

embargo, la repetición de las prácticas sociales es lo que permite establecer mecanismos de 

estructuración en los sistemas sociales, la rutina implica considerar la dimensión temporal y 

espacial de la acción social. La reflexividad que caracteriza a los individuos modernos no es 

puramente racional (en términos weberianos de acción social racionalizada), sino que cuenta 

con esquemas interpretativos que son el bagaje del conocimiento previo. Sin embargo, 

Giddens se concentra en las prácticas sociales como rutinas, pero no en la interacción social, 

por lo tanto, es difícil poder distinguir aisladamente los efectos de poder en las consecuencias, 

ya que las prácticas sociales, más que la trasgresión representa la repetición y reproducción de 

las pautas de comportamiento. Subrayamos el hecho de que el actor en Giddens no es pasivo y 

posee un cierto margen de maniobra para generar una diferencia en su práctica cotidiana.  

Ahora bien, resistir los efectos del poder no significa realizar una transformación y, 

mucho menos, estar frente a una instancia que habilite la emancipación de los sujetos. Esta 

cuestión nos lleva de inmediato al pensamiento de Foucault, quien presenta un sujeto bastante 

menos claro que el sujeto de Giddens y, por lo menos, con dudas más sólidas sobre su 

capacidad de transformación de la realidad y de evasión o reapropiación de las consecuencias 

del poder. ¿Es el sujeto en Foucault sólo un producto del poder y se limita a reproducir sus 

efectos más nocivos?  

Claro está que en el trabajo de Foucault los cuerpos pueden resistir los efectos del 

poder y generar contradiscursos, pero una vez que estos se transformen en hegemónicos (si es 

que tienen la potencialidad de competir dentro de un sistemas de enjunciados contradictorios) 

la dinámica de tensión y la lucha por la hegemonía comienza nuevamente. Dos cosas cabe 

señalar a propósito de esto: en primer lugar, la genealogía de Foucault puede hacer emerger 

sucesos, acontecimientos, que irrumpen en la historia. En este sentido, el suceso que quiebra 

con el orden de cosas hasta el momento puede ser un espacio de contingencia y, por tanto, 

puede ser una veta emancipatoria. En segundo lugar (y desde una visión no tan optimista), 

este proceso funciona como el eterno retorno en Nietzsche, una vez que emerge como fuerza 
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que resiste un canon hegemónico, puede convertirse de nuevo en lo mismo y allí la tensión 

entre fuerzas por colocar sus sistemas de saber-verdad-poder como los centrales comienza una 

vez más. Si nos aproximamos a esta segunda interpretación de Foucault, ciertamente estamos 

frente a un laberinto para el sujeto, que se ve totalmente manipulado por las relaciones de 

poder en las que está inmerso.  

De todas formas, creemos que la emergencia de los contradiscursos como sucesos en 

la historia abre nuevas posibilidades para los sujetos como seres imbricados en relaciones de 

poder que, además de resistirlas, pueden contraponerse a ellas generando nuevas propuestas. 

Hacer emerger los conocimientos subyugados, descalificados, localizarlos tiene que ver con la 

generación de un conocimiento histórico sobre las luchas y esa es la historia que promueve 

Foucault. La genealogía surge como intento de emancipación del conocimiento histórico de 

las sujeciones a las que estaba sometido, sujeciones lineales y universalistas. 

Una última objeción que puede hacérsele al autor tiene que ver con la existencia o no 

dentro de su sistema de ideas de sujetos colectivos. Si bien en reiteradas oportunidades 

Foucault habló de las posibilidades emancipatorias del movimiento feminista, por ejemplo, es 

cierto que no aparece tan clara esta cuestión en sus planteos teóricos. Si la genealogía se trata 

de hacer emerger el histórico de la lucha, ésta debe poder ser entendida como fuerzas que 

coadyuvan y que sólo pueden tomar forma como subjetividad colectiva. 
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EL CUERPO EN DISPUTA: LA SOCIOLOGÍA DEL CUERPO 
 

Las preocupaciones por definir qué es un cuerpo se han manifestado por larga data, la 

filosofía ha sido la disciplina que más insistentemente ha trabajado la cuestión. Para 

Aristóteles el cuerpo (materia) es algo potencialmente realizable a través del alma, [sustancia] 

que le dará sentido. Para Deleuze los cuerpos son máquinas deseantes que encuadran y dan 

forma a nuestros deseos. Para Butler el cuerpo no existe más allá de su construcción cultural, 

el cuerpo existe en la medida en que lo decimos, lo pensamos. Son variadas y extensas las 

reflexiones que se han hecho en torno al cuerpo formuladas desde la filosofía, pero aquí nos 

interesa la dimensión sociológica del cuerpo como una rama de la sociología dedicada 

exclusivamente a profundizar en el cuerpo como fenómeno social, sus lógicas y sus 

dimensiones (Le Breton, 2006:7). 

¿Qué significa hablar de y desde una sociología del cuerpo? El cuerpo es el nexo del 

hombre/mujer con la experiencia, a través de él se vuelve comprensible el mundo. Es un 

espacio de sentido sobre el que se impregnan significaciones históricas y sociales que 

delinean la acción de las personas. La sociología del cuerpo intentará abocarse a la 

comprensión de ese espacio de significación [cuerpo] y de las lógicas socio-culturales que en 

él se imbrican.  

La revolución sexual de finales de los años 60 conminó a cuestionar los parámetros 

sobre los que se erigían nuestras sexualidades y, por lo tanto, las representaciones sociales que 

de los cuerpos se hacía. Es el feminismo (como movimiento teórico-político) quien iza la 

bandera de la necesidad de un nuevo imaginario sobre el cuerpo y sus ámbitos de injerencia 

inmediatos, a saber: la experiencia de los/as hombres/mujeres. “Un nuevo imaginario del 

cuerpo, lujuriante, invade la sociedad, ninguna región de la práctica social sale ilesa de las 

reivindicaciones que se desarrollan en la crítica de la condición corporal de los actores” (Le 

Breton, 2006:9). El paradigma de la liberación de los 60 problematiza el cuerpo disciplinado 

que, de alguna manera, encierra al individuo y lo limita. Esta discusión sobre el cuerpo y el 

alma que data de la filosofía de Aristóteles, ha signado los análisis sobre el cuerpo como 

ámbito bidimensional que, al mismo tiempo, fragmenta la concepción del individuo y lo 

coloca en dos planos de experiencia divergentes que, muchas veces se oponen. Los procesos 

por los cuales el cuerpo se va construyendo como disciplina analítica implicaron superar 

algunas de las barreras impuestas por la interpretación binómica del individuo (cuerpo/alma) 

que, si bien puede tener utilidades prácticas de sistematización, separa al individuo y deja al 
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cuerpo sólo como un recipiente contenedor de un alma trascendental. Así, el cuerpo queda 

doblegado al lugar de limitante de una realización trascendental de la persona. Los esfuerzos 

de una sociología del cuerpo radican, justamente en la comprensión de lo corporal como algo 

que engloba al individuo a la vez que lo constituye como tal y no sólo como mero envase.  

Se plantean exigencias de nuevas representaciones sociales sobre el cuerpo, sus usos y 

significaciones que impliquen considerarlo como un ámbito en sí mismo de experiencia y, por 

lo tanto, político y politizable. Sobre esta argumentación es que los movimientos de liberación 

feminista y de LGBTIQs construyen su demanda de una ciudadanía sexual más equitativa y 

democrática. La ciudadanía implica el pasaje del ámbito de la necesidad al ámbito de los 

derechos; este pasaje sólo pudo darse gracias a las discusiones sobre el cuerpo y los diferentes 

procesos por los que este concepto ha pasado a lo largo de sus diferentes construcciones 

históricas. Ciudadanía es un proceso de construcción social sobre el que se generan acuerdos 

(o desacuerdos), pero es en función de colocar las demandas en el espacio público como se 

conforman las agendas políticas que posteriormente se transformarán en derechos.  

La mirada sociológica sobre los cuerpos es un producto moderno, en el sentido en que 

las preocupaciones de los teóricos de la modernidad, y de quienes escriben desde la 

modernidad, tienen la intención de comprender el mundo contemporáneo, sus modos y sus 

vericuetos. No es casual que los primeros indicios de una sociología del cuerpo hayan tenido 

como principales exponentes a teóricos de las ciencias sociales preocupados por comprender 

las lógicas propias de nuestras sociedades modernas. Ejercicio incansable que nos lleva a 

esfuerzos inmensos por dar respuestas a un mundo que nos sorprende constantemente y que 

cambia con una vertiginosidad asombrosa.  

“El cuerpo hace, así, su entrada triunfal en la investigación de las ciencias sociales: 
Baudrillard, Foucault, Elías, Bourdieu, Goffman […] por ejemplo, encuentran, por los 
caminos que recorren, los usos físicos, la representación y la simbología de un cuerpo que 
hace para merecer cada vez más la atención entusiasmada del dominio social” (Le Breton, 
2006: 12). 
 

Anthony Giddens plantea que la transformación de la intimidad que se vive en las 

sociedades modernas es consecuencia del rol emancipador que ha adoptado la mujer. En ella 

descansa la reconstrucción de una sexualidad limitada (restringida a la maternidad para ella y 

concebida como natural y sin problemas para él); una vez que las mujeres exigen el placer 

femenino como meta en sí misma, alejada de la reproducción, es cuando comienzan a trazarse 

nuevos parámetros sobre las sexualidades. “La sexualidad es un terreno fundamental de la 

lucha política y también un medio de emancipación […] Una sociedad no represiva, como la 

que propugnan Marcuse y Reich, sería aquella en la que la sexualidad está liberada de la 

compulsividad” (Giddens, 1995: 165). El autor ve en la modernidad un potencial de 
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democratización de las relaciones íntimas entre las personas, con sexualidades más 

negociadas y, por lo tanto, más democráticas. A este componente emancipatorio de las 

sexualidades le subyace una reconceptualización de los cuerpos que las negocian y las “hacen 

piel”. 

Los esfuerzos de estos teóricos que van delimitando el campo de una sociología del 

cuerpo, se concentran en hallar los rastros evidentes de la modernidad en los cuerpos que la 

viven y experimentan. La “utilidad” del cuerpo en las distintas épocas, sus relaciones con el 

control político y con la economía, así como con otras esferas de la vida cotidiana, hacen que 

éste se vincule de un modo particular con la modernidad y sus diferentes etapas en la historia. 

El cuerpo moderno es aquel que se desprende de las tradiciones y pasa a ser absorbido por el 

individualismo occidental, lo cual se traduce en el aprisionamiento del hombre/mujer sobre sí 

mismo. Este cuestionamiento ha dado lugar al desarrollo de teorías tan importantes hoy para 

la sociología del cuerpo como lo es el análisis de Michel Foucault sobre la sexualidad 

contemporánea (Foucault, 1977, 1984, 1987). El autor intenta en ésta y otras obras (1975) 

rastrear los dispositivos de control por los cuales el cuerpo se ha convertido en un campo de 

poder y, por lo tanto, susceptible de disciplinar, domesticar. Sus exhaustivas interpretaciones 

al respecto han inspirado las más diversas conceptualizaciones sobre cuerpo, sexualidad y 

poder, nutriendo de riquísimos insumos teóricos para los movimientos sociales que han 

insistido en problematizar las sexualidades como dominio político. “Michel Foucault disloca 

los puntos de referencia del análisis hasta entonces usados y llama la atención sobre las 

modalidades eficaces y difusas del poder cuando se ejercen sobre el cuerpo, más allá de las 

instancias oficiales del Estado” (Le Breton, 2006: 79). 

Por su condición histórica, el cuerpo no debe entenderse como una categoría 

inmutable y rígida, sino todo lo contrario. El desafío consiste en realizar una epistemología 

del cuerpo que permita desentrañar sus configuraciones temporales y sus trayectorias sociales 

que lo configuran y moldean. El cuerpo existe en tanto materialidad, en función de las 

construcciones que de él se hacen y, por tanto, debemos analizarlo e interpretarlo en su 

historicidad y ambigüedad. Son más las interrogantes que se planten que las respuestas a este 

respecto, pero es justamente en esa vaguedad de la construcción del término y en sus 

representaciones prácticas que radica la riqueza de su estudio. “Cada comunidad humana 

elabora su propio repertorio sensorial como un universo de sentido” (Le Breton, 2006: 55). 

Ese repertorio se constituye en una herramienta práctica cotidiana sobre la que se basa la 

interacción cotidiana entre personas (entre cuerpos). Esta noción del cuerpo como una 

construcción nos ayuda a pensar y a enmarcar la acción social como una performance, no sólo 
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en sentido de actuación, sino también como una dimensión semiótica del lenguaje, creadora 

de identidades y de prácticas. El cuerpo, nuestros cuerpos son materiales en la medida en que 

son susceptibles de ser puestos en un discurso como sujetos o como objetos del mismo. Los 

cuerpos son performativos en tanto creables, manipulables, domesticables, pero también un 

ámbito de resistencia y de reivindicación. 

Nos interesa explicitar qué entendemos por performatividad en tanto instancia que 

habilita la inteligibilidad de los cuerpos. Para tal esfuerzo nos concentraremos en dos 

enfoques: el enfoque dramatúrgico de Goffman y el posestructuralismo de Butler, que, desde 

lugares diferentes, trabajan el concepto haciendo aportes más que interesantes y siendo 

susceptibles de críticas también provechosas. 

 

[2.1] EL “DRAMA DE LA VIDA COTIDIANA”: LA SOCIOLOGÍA DE ERVING 

GOFFMAN 

La microsociología de Goffman se ha ocupado del análisis de la interacción social (cara a 

cara) en tanto actuación. La metáfora escogida por el autor para desarrollar su trabajo es la 

dramaturgia, realizando una comparación de la vida social con la vida en escena en el teatro. 

Las actuaciones en tanto performances de la interacción son concebidas como rituales de 

acción que permiten la creación de un sentido de la realidad compartida por el tiempo que 

dure dicho intercambio (Caballero, 1998: 127). El rito permite la creación de un sistema de 

símbolos, cargados de moralidad que provocan la situación de realidad en la que los actores se 

encuentran inmersos, lo que permite la reproducción y el mantenimiento de esa realidad. Se 

crea así una especie de complicidad entre los actores que son parte de un mismo escenario de 

interacción, donde uno ajusta su papel al ser representado ante otros y, los otros se 

transforman en el auditorio receptor de tal actuación. 

Claramente influenciado por la sociología de Emile Durkheim, Goffman coloca el 

énfasis en la ritualidad como dispositivos de socialización para la acción social. Es en la 

repetición del ritual donde se resuelven los procesos de acomodamiento y adaptación de los 

actores, dotándolos de un conocimiento fundamental para el desempeño del rol en la vida 

cotidiana. El rito posee una coercitividad que es la que orienta y limita el accionar del 

individuo y le permite ajustar su performance a las expectativas de los demás presentes. En 

este sentido, las prácticas sociales de los individuos son internalizadas e introyectadas, 

generando un acervo en las personas para futuras actuaciones. “… los participantes 

contribuyen a una sola definición total de la situación, que implica no tanto un acuerdo real 
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de lo que existe sino más bien un acuerdo real sobre cuáles serán las demandas 

temporariamente aceptadas (las demandas de quiénes y concernientemente a qué 

problemas)” (Goffman, 1989:21).  

Preocupado por el orden de la interacción, Goffman busca en la estructura de la 

experiencia individual, en la vida cotidiana (social), los mecanismos por los cuales se 

construye el yo en la interacción (Joseph, 1998). Ese yo es construido en la interacción con los 

otros, en la medida en que se define la situación como consecuencia de ese intercambio. Una 

visión similar de este aspecto es la de George Herbert Mead, que trabajaremos más adelante 

con la idea del “otro generalizado” como un aporte esencial para el desenvolvimiento de una 

retórica de derechos en los movimientos sociales.  

La influencia recíproca de los individuos en la interacción cara a cara descansa en el 

principio simmeliano de la acción recíproca, que no necesariamente conlleva una simetría de 

los interactuantes en relación al poder que cada uno de ellos posea en la actuación (Joseph, 

1998). Todos los participantes de una determinada performance colaboran con la definición 

de la situación por más pasivos que éstos sean. El desequilibrio en el proceso comunicacional 

es parte de todos los contextos de interacción y es, también, lo que habilita un cierto margen 

de maleabilidad en el manejo de las impresiones.  

“La coherencia expresiva requerida para toda actuación señala la discrepancia fundamental 
entre nuestro ‘sí mismos’ demasiado humanos y nuestros ‘sí mismos’ socializados. Como 
criaturas humanas somos, presumiblemente, criaturas de impulsos variables, con humores y 
energías que cambian de un momento a otro” (Goffman, 1989:67). 
 

Sea cual sea el tipo de situación definida estará cargada de un contenido moral que 

está presente en toda interacción. La exigencia moral obliga a que las actuaciones de los 

actores busquen adaptarse a las expectativas de los otros. De acuerdo con Goffman, la 

actuación se define como el acto de convencer a un público de una representación (Goffman, 

1989: 29). En La presentación del yo en la vida cotidiana [1969] (1989) el autor realiza una 

descripción fenomenológica de la actuación, sus características y sus consecuencias en la 

definición del yo actuante, por un lado, y el cumplimiento de las expectativas sociales, por 

otro. La expresividad cobra en esta interpretación una significancia primordial, ya que en ella 

se encuentra la destreza del individuo para provocar las impresiones que éste quiere dar. Sin 

embargo, el análisis de Goffman no se concentra en los motivos que conducen a la acción 

(como lo hace Max Weber), sino en las consecuencias que la misma genera en los otros. De 

esta forma, el individuo-actor es capaz de transmitir una información falsa para dar la 

impresión deseada en su afán de obtener las respuestas deseadas por los demás.  
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El manejo del control expresivo es clave en la performance del individuo ya que éste 

despliega en escena una serie de técnicas para guardar las impresiones y así salvar las 

contingencias propias de la interacción.  

“… los participantes contribuyen a una sola definición total de la situación, que implica no 
tanto un acuerdo real de lo que existe sino más bien un acuerdo real sobre cuáles serán las 
demandas temporariamente aceptadas (las demandas de quiénes y concernientemente a qué 
problemas)” (Goffman, 1989:21).  

 

La obra de Goffman se centra, precisamente, en el análisis de esas técnicas empleadas 

por los actores. Como decíamos más arriba, la rutinización de las prácticas es lo que le 

permite a los individuos contar con un cierto bagaje para desempeñarse en la actuación, no 

obstante, existe un esfuerzo permanente por ocultar ese carácter rutinario y acentuar lo 

espontáneo de la performance ante el público. La rutina –por la misma naturaleza del 

término– tiende a reproducir los valores oficialmente aceptados por una sociedad en una 

ceremonia de reafirmación de la comunidad, aunque los esfuerzos estén centrados en esconder 

la conformidad a las normas y valores de la misma (Goffman, 1989).  

El drama como contexto de interacción implica la delimitación de dos regiones de 

acción: la escena y las bambalinas (Joseph, 1998). Otra vez, el actor divide en dos momentos 

su performance: la representación y la preparación de la misma. La fachada es “la parte de la 

actuación del individuo que funciona [...] a fin de definir la situación con respecto a aquellos 

que observan dicha actuación. La fachada, entonces, es la dotación expresiva de tipo 

corriente empleada intencional o inconscientemente por el individuo durante su actuación” 

(Goffman, 1989: 34). La fachada se convierte en una representación colectiva y como tal, 

adquiere un sentido empírico que oscila entre la realidad y el artificio. Existen dos tipos de 

fachada: la social, relativa al contexto en el que se desempeña el rol y la personal, aquella que 

refiere a la apariencia del actor y su manera de ejercer tal rol. Es importante destacar que en la 

dramatización puede perderse el control expresivo por algún imprevisto físico o mismo por 

colocar demostrar demasiada o escasa preocupación por la propia acción. 

En el caso de una actividad grupal, como puede ser una protesta callejera, es 

importante que los actores involucrados impongan una cierta coherencia expresiva en la 

performance que realicen para lograr los efectos queridos en el público receptor. Así, la 

disciplina y la lealtad dramatúrgica son dos características imprescindibles de la performance 

grupal. “Descubrimos que muchas actuaciones no podrían haber sido presentadas si no se 

hubieran realizado tareas que son, de otro modo, físicamente sucias, semiclandestinas, 

crueles y degradantes” (Goffman, 1989:55). Los miembros de un colectivo tienen una 
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responsabilidad expresiva frente a la puesta en escena que, de no respetarse, puede quebrantar 

el proceso comunicativo y hasta comprometer la actuación. 

En Frame Analysis (1974) Goffman aporta una innovadora conceptualización sobre 

cómo las personas organizamos la experiencia a través de diversos marcos interpretativos que 

permiten encuadrar nuestras vivencias de lo real. A partir de estos marcos es que podemos 

percibir, interpretar y comprender la realidad que nos circunda y darle un sentido. Estos 

encuadres están basados en un sistema de símbolos compartidos en el que los actores 

capitalizan sus experiencias y logran estructurar y jerarquizar la realidad para poder 

“actuarla”. La noción de marcos interpretativos resulta muy útil para el estudio de los 

movimientos sociales, ya que, los miembros de estos colectivos poseen esquemas de 

interpretación de la realidad similares o compartidos de manera tal que les permite aportar la 

dosis necesaria e indispensable de coherencia expresiva para llevar adelante sus proyectos 

reivindicativos. La existencia de encuadres interpretativos permite la identificación del yo en 

la situación, así, los actores involucrados se encuentran en un proceso de autoidentificación, a 

la vez que reconocen la existencia de los otros; lo que podríamos llamar la impronta 

identitaria del encuadramiento. 

Los marcos interpretativos pueden romperse de la misma forma que una actuación 

común y corriente si alguno de sus participantes rasgara las líneas acordadas de la 

representación; de igual manera algún suceso inesperado podría cortar el clima generado a 

partir de ese encuadramiento. Esto es clave a la hora de llevar adelante una protesta callejera, 

entendida como una performance colectiva, ya que los manifestantes están sujetos a una 

cantidad de eventualidades (contramanifestación, presencia de autoridades policiales, 

inclemencias del tiempo, etc.) que podrían terminar con la actuación. 

Los aportes de Goffman para la interpretación de la vida cotidiana han sido de gran 

valor para la sociología, aunque mucho se lo ha criticado por no preocuparse por las 

consecuencias macroestructurales de dicha interacción (Caballero, 1998: 140). No obstante, 

su lectura de la realidad social representa un mojón fundamental para el análisis performativo 

de la acción social. Las posteriores teorías que reflexionan sobre el cuerpo y su respectiva 

performatividad se han nutrido ampliamente de la original visión del mundo del autor. A 

continuación plantearemos algunas de las principales objeciones que se le han realizado. 
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[2.2] ALCANCES Y LIMITACIONES DEL ENFOQUE DRAMATÚRGICO 

Sin duda, el actor que nos presenta Goffman es un individuo novedoso por la 

caracterización dramática que el autor le imprime. Sin embargo, puede ser interpretado como 

un actor manipulador que calcula fríamente los artilugios de la representación. “Goffman 

pinta un cuadro estratégico y maquiavélico de la vida social, en el cual los individuos utilizan 

su astucia y falsa publicidad para hacer su voluntad. El orden social no se basa en motivos 

sinceros, no implica solidaridad ni valores superiores” (Alexander, 1997: 189). De acuerdo 

con la lectura de Alexander, la finalidad del actor goffmaniano es controlar la conducta de los 

demás a través de las máscaras escogidas en cada performance. En este sentido, el “self” del 

actor nunca es revelado y, por lo tanto, el sujeto posee una cuota de alienación que nunca deja 

aflorar su verdadera identidad. Resulta agobiante la tarea del performer de estar 

permanentemente creando impresiones para influir en la respuesta de los otros, así como 

también es ardua la tarea del receptor que debe descifrar los mensajes latentes del emisor. Así, 

nuestra identidad es algo que está siempre oculta y es trabajo del auditorio decodificar los 

rastros de la misma en una enorme y planificada pantomima puesta en escena. La realidad 

queda entonces supeditada a las apariencias, dejando al sujeto en un clima constantemente 

frustrante en donde lo real nunca puede ser del todo apreciado. La emisión de un mensaje 

equivocado o la interpretación del mismo de manera divergente a lo que se quiso transmitir 

puede representar un problema para los colectivos. Una puesta en escena en la que la emisión 

del mensaje y la recepción del mismo sean dispares puede llegar a poner en duda el discurso 

por el que se trabajó. Un ejemplo de ello puede darse con la Marcha de la Diversidad (en 

Uruguay se opta por esa nomenclatura sustituyendo las tradicionales Marchas del Orgullo 

como una apuesta a la retórica de derechos humanos más ampliada a otros aspectos de la 

ciudadanía y no únicamente en lo que refiere a la orientación sexual), evento teñido por su 

característica festiva que, muchas veces, opaca las importantes reivindicaciones que están por 

detrás (y por delante) del tinte de celebrativo.  

El nivel micro de análisis propuesto por el autor también es un foco de atención de sus 

críticos; catalogado de análisis descriptivo es sujeto de críticas al perder de vista la conexión 

entre lo micro y lo macro (Blumer en Caballero, 1998: 144). De esta forma, Goffman 

desconoce que la utilización de máscaras en la interacción cara a cara está absolutamente 

ligada a la institucionalidad. El actor, al hacer su selección estratégica, se apropia del bagaje 

cultural y social de lo que conoce para hacer su puesta en escena, esta acumulación por 

socialización responde a valores y normas incorporados por el individuo que, si bien son 

reconocidos por Goffman, no son directamente relacionados con el nivel estructural de la 
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organización social. “Lejos del producto único del individuo contingente, dicha máscara es 

institucional, el producto, en sus palabras, de ‘expectativas abstractas y estereotipadas’” 

(Alexander, 1997: 191). 

Por su parte, Alvin Gouldner sostiene que los actores propuestos por Goffman 

presentan una falsa moral hacia los demás, reflejando el esfuerzo de sobrevivir ante una 

sociedad burguesa en decadencia que sólo le deja al individuo la alternativa de las apariencias. 

De hecho, Gouldner ve en Goffman el ocaso de la vieja sociedad burguesa y el advenimiento 

de una nueva con prácticas cargadas de una moralina que es reflejo de la tensión entre la 

utilidad y la moralidad perdida. “Los actores de Goffman son activos gestores de la ilusión 

del ‘sí mismo’. Lo que ha sucedido no es, pues, que hayamos dejado el mundo burgués, sino 

que hemos entrado a fondo en el mundo distinto del nuevo burgués” (Gouldner, 1970: 381). 

Esta crítica se enraíza, además, en el detenimiento de Goffman en la sociedad americana 

burguesa de su época, donde las interacciones de las que él se ocupaba son espejo de la 

decadencia del “american dream” y de una sociedad altamente superficial. 

De cualquier manera, si bien las críticas expuestas son ampliamente pertinentes y 

constructivas para una mayor comprensión del pensamiento del autor, cabe señalar que en 

ocasiones pueden parecer un poco injustas, en la medida en que no fue un objetivo de su 

trabajo exponer la relación entre el sistema social y el nivel de interacción cara a cara, aunque 

bien podría haberlo hecho. Por otra parte, el actor de Goffman, tantas veces interpretado como 

un frívolo calculador, también responde a las estrategias que desarrollamos las personas 

cotidianamente en la vida social, sustentándonos en la acumulación de experiencias 

introyectadas que nos permiten vivir en sociedad. Por estas razones, creemos que los aportes 

de Goffman resultan un insumo indispensable para los propósitos de nuestro análisis. 

 

[2.3] A UN PASO MÁS DE LA TEATRALIDAD: LA PERFORMATIVIDAD DE 

JUDITH BUTLER 

La obra de Butler es, sin duda, una obra fronteriza; transcurre en las aguas de la 

filosofía posestructuralista de Michel Foucault y la lingüística de John Austin como núcleos 

centrales. Preocupada y ocupada por entender los supuestos básicos sobre los que la sociedad 

occidental organiza los pensamientos, las conceptualizaciones y las experiencias de nuestros 

cuerpos como sujetos sexuados, intenta dislocar las definiciones “<naturalizadas”> que se 

presentan como máximas. Ferviente lectora y crítica de Simone de Beauvoir, Butler inicia un 

largo camino a partir de la pregunta ¿qué significa ser mujer?, interrogante que abre un sinfín 
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de opciones de análisis de interpretación y reinterpretación de las posibilidades culturales del 

género como un proceso activo y contante (Femenías, 2003). Cuestiona la concepción de 

género como un repertorio cultural de opciones que conllevan la adopción de habilidades 

corporales y cognitivas para el desempeño femenino. Butler encuentra este razonamiento de 

Beauvoir un razonamiento tautológico puesto que, si estamos culturalmente “generizados”: 

¿desde qué lugar es que podemos elegir nuestro género?, ¿cómo llegamos, entonces, al mujer 

no se nace, mujer se hace? Si nuestros géneros poseen una correspondencia específica con 

nuestros cuerpos (sexuados), el grado de elegibilidad queda subsumido a una configuración 

prelingüística que nos devuelve al dilema ontológico del ser. “Estas y otras críticas […] 

llevan a Butler a abandonar la noción de género-mujer, como un modo contemporáneo de 

organización de normas culturales pasadas y futuras…” (Femenías, 2003: 23). 

En El género en disputa [1991] (2001) la autora cuestiona la aceptación de la categoría 

género como una realidad cultural y avanza en la noción de que el ser mujer o el ser hombre 

responde a una naturalización del género como acto realizativo o performativo. En esta obra 

la autora delinea con brillantez los caminos recorridos por el feminismo, aguzando la mirada 

sobre el género como núcleo duro de toda la teoría feminista. Así, señala que el feminismo ha 

idealizado ciertas expresiones de género que no contribuyen a una crítica política real de las 

sociedades en las que vivimos. De alguna manera, el binarismo planteado por una 

terminología “generizada” (femenino/masculino) no rompe con los discursos de poder 

encerrados en este halo heteronormativo. Continúan, más allá de los avances en materia 

política a los que ha contribuido el feminismo clásico, en una normatividad heterosexual que 

produce y reproduce esta interpretación del género.  

“El empeño obstinado por ‘desnaturalizar’ el género surge, creo, del deseo intenso de 
contrarrestar la violencia normativa que traen consigo las morfologías ideales del sexo, así 
como de desarraigar las suposiciones dominantes acerca de la heterosexualidad natural o 
presunta que se fundan en los discursos ordinarios y académicos sobre la sexualidad” 
(Butler, 2001: 20). 
 

Tanto género como sexo son categorías reguladoras de lo sexual, son interiorizaciones 

normativas que se instalan en los cuerpos a través de los discursos públicos y sociales que son 

la superficie política del cuerpo (Femenías, 2006: 26). La propuesta teórica de Butler no 

defiende un sujeto universal abstracto —como lo hace el feminismo—, desvinculado de la 

materialidad del cuerpo, sino que propone un sujeto localizado y performativo producto del 

lenguaje y no previo a éste. Toma de Julia Kristeva la dimensión semiótica del lenguaje como 

acto de significación y de identificación de los cuerpos. Los cuerpos son, existen, en la 

medida en que son discursivos y reiteraciones de este. 
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“Me propuse demostrar que el acto discursivo es a la vez algo ejecutado [performed] (y por 
lo tanto teatral, que se presenta a un público, a un sujeto a interpelación), y lingüístico, que 

induce un conjunto de efectos mediante su relación implícita con las convenciones 
lingüísticas […] el discurso mismo es un acto corporal con consecuencias lingüísticas 
específicas…” (Butler, 2001: 24). 
 

La performatividad de Butler es más que una teatralización, implica un acto de 

repetición exhaustivo de las normas. Como en Goffman, también hay una producción ritual de 

las formas legitimadoras de lo sexual que imprime significados y estándares socialmente 

aceptados. Sin embargo, esta performatividad es un acto político en sí mismo, capaz de 

romper con los contextos lingüísticos anteriores y proponer alternativas nuevas. En este 

sentido, los actos performativos poseen capacidad de agencia en sí mismos como un ejercicio 

de contrapoder no intrínseco a los sujetos, sino como una práctica que éstos pueden realizar a 

partir de la rearticulación y resignificación permanente de las modalidades del poder. La 

contingencia es el lugar donde habita el sujeto, pero es en la capacidad de agencia del acto 

performativo que puede trazar sus líneas reivindicativas no-hegemónicas para resignificar su 

propia identidad. La performatividad es entendida por Butler “no como acto singular y 

deliberado, sino antes bien, como la práctica reiterativa y referencial mediante la cual el 

discurso produce los efectos que nombra” (Butler, 2008:18). Digamos que en este 

movimiento fronterizo de construcción de identidad se arma el puzzle de la representación, no 

sólo de lo que se quiere representar en la protesta, sino en la representación de “sí mismo” que 

los miembros de los colectivos hacen. 

En Cuerpos que importan [1993] (2008) la autora profundiza su interés por la 

materialidad del cuerpo como productos del pensamiento. En esta obra Butler se pregunta si 

los cuerpos son sólo productos fijos de la performatividad en tanto actividad de reiteración o 

si existe algún otro movimiento fronterizo que los defina y establezca como tales. Ciertamente 

es una ardua tarea la de intentar definir qué es un cuerpo y cómo éste se constituye y 

reproduce, más aún teniendo en cuenta que Butler reformula a partir de las críticas de sus 

colegas el concepto mismo de performatividad. En el prefacio señala que la performatividad 

no es una característica del género porque, si lo fuera, sería un sujeto voluntarioso que elige 

todos los días los que es, al cambiar, por ejemplo, su guardarropa. Se interroga Butler:  

“… si no hay tal sujeto que decide sobre su género y si, por el contrario, el género es parte de 
lo que determina al sujeto, ¿cómo podría formularse un proyecto que preserve las prácticas 
de género como los sitios de la instancia crítica? […] si el género no es un artificio que 

pueda adoptarse o rechazarse a voluntad y, por lo tanto, no es un efecto de la elección, 
¿cómo podríamos comprender la condición constitutiva y compulsiva de las normas de 
género sin caer en la trampa del determinismo cultural?” (Butler, 2008: 13).  
 

Los cuerpos, entonces, se inscriben dentro de un movimiento de construcción, es en la 

experiencia donde éstos logran concretarse y materializarse, no estando nunca ajenos a las 
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dinámicas de poder que en ellos se despliegan. No obstante, la construcción a la cual se 

refiere no posee el mismo significado que para la teoría clásica del feminismo; esta última 

acepta la existencia de un sexo prediscursivo que actúa como punto de referencia y enaltece la 

idea de una “genericidad” culturalmente creada (Butler, 2008: 14).  

¿Qué lugar queda, entonces, para la crítica? Ya Foucault sostenía la existencia de un 

“ideal regulatorio” en la sexualidad, esta idea de que el sexo es intrínsecamente normativo y 

disciplinario. Si bien este movimiento reiterativo es lo que habilita la materialidad de los 

cuerpos, éstos últimos nunca acatan por completo las normas mediante las cuales se impone 

esa materialidad. Es en este espacio de contingencia abierto donde se vincula la materialidad 

del cuerpo y la performatividad del género como ámbito alternativo de construcción de lo que 

Butler llama lo “abyecto”; esto es aquellos cuerpos que se inscriben por fuera de los discursos 

hegemónicos (Femenías, 2003). La materialidad es concebida como el efecto más capitalizado 

del poder, es en su discursividad normativa que se hacen inteligibles y materializables.  

El objetivo de Butler de entender de qué se trata la materialidad de los cuerpos 

conlleva un esfuerzo epistemológico de deconstrucción, de alguna manera despojarse del 

término para reapropiarlo con otras finalidades políticas. Abrir allí un espacio crítico que 

permita nuevas posibilidades para que “los cuerpos importen de otro modo” (Butler, 2008: 

57). Problematizar la materialidad del cuerpo inicia un proceso de significación, en el sentido 

de que éste importe y se haga inteligible, en un doble movimiento: materializar y significar. 

“La materialidad existe en la medida en que está investida de poder” (Foucault, 1975), lo que 

quiere decir que es el efecto disimulado del poder. La materialidad es sólo visible cuando se 

oculta porque se señala el espacio de la contingencia desde la que es generada a través del 

discurso. Los discursos están alojados en los cuerpos, son portados por éstos como partes 

constitutivas, así, la materialidad de los cuerpos está históricamente determinada y permeada 

por los discursos hegemónicos sobre el sexo y la sexualidad. 

La propuesta de Judith Butler es, sin duda, una propuesta controvertida y 

profundamente contingente. Se trata de revisar las construcciones discursivas hechas sobre 

nuestros cuerpos –algo tan enteramente naturalizado y, por ello mismo, tan complejo de 

realizar–. Es un intento, pues, de un esfuerzo por delimitar las zonas invisibles de lo 

“abyecto”, de lo inhabitable para trazar nuevos contornos de lo político, rasgar los procesos 

por los cuales los sujetos asumen una norma corporal en la identificación de sí mismo. La 

labor de la autora representa un esfuerzo político, curiosamente, por politizar ciertos lugares 

de lo social que han quedado eternamente relegados en el espacio democrático. A los efectos 

de este trabajo las ideas que dispara Butler permiten pensar desde otro lugar nuestras prácticas 
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y nuestros discursos sobre los cuerpos. Nos proponemos en el apartado siguiente señalar 

algunas de las zonas más cuestionadas de la teoría de la performatividad de Judith Butler. 

 

[2.4] SUJETO Y PERFORMATIVIDAD 

Evidentemente, el desafío más complejo que nos propone la autora es la de encausar 

por el sendero de la praxis política su propuesta teórico-activista. La performatividad, más allá 

de su definición teórica, se convierte así en un reto de la vida cotidiana. Para Butler la 

categoría sujeto es una construcción falocéntrica que refiere en el orden simbólico al varón: 

“la retícula que constituye al sexo es la misma que constituye al sujeto y al sexo binario: 

‘sujeto’, ‘sexo’ y ‘varón’ son sinónimos” (Femenías, 2003: 42). Así, el único sujeto posible es 

aquel delimitado por las convenciones hegemónicas quedando supeditado a una agencia 

condicionada dentro de los parámetros normativos establecidos. En este contexto Butler 

radicaliza su postura y nos provoca, con el desafío de una agencia sin sujeto, un no-sujeto 

entendido como fue descripto en términos de una entidad prediscursiva que en el fondo 

esconde una naturalización cultural y hegemónicamente consolidada.  

La admisión de un sujeto ontológico se vincula directamente con la idea de una 

identidad coherente y sostenida en el tiempo, afirmación que nuestra autora intenta 

deconstruir a partir de la noción de performatividad como acto realizativo. De esta manera, 

reemplaza el ideal abstracto de identidad por procesos de identificación que son permanentes, 

pero no-idénticos. La capacidad de agencia del no-sujeto reside en la práctica de 

rearticulación y resignificación inmanente del poder (Femenías, 2003).  

Debemos recordar que la agencia no es un atributo de los sujetos, sino una relación 

performativa del significante político con sí mismo y con su entorno, implicada en las 

relaciones de poder. El poder actúa a través del sujeto y lo instituye con las reglas de su juego: 

“sujeto de poder”. La agencia desde un no-sujeto (de poder) es la alternativa para trascender 

los efectos del poder inscriptos en los cuerpos.  

“De ahí que proponga una derivación performativa que excluye la necesidad de la identidad. 

Dada la emergencia cultural de los seres incoherentes o de genericidad discontinua, los 
anormales, que no se adaptan a las normas de inteligibilidad por las que se define a los 
sujetos, esta categoría debe seriamente cuestionarse y ser rechazada, sólo se debe retener la 
agencia” (Femenías, 2003: 43). 
 

La diversidad de identidades denota el conflicto en el centro de lo social, no como una 

desventaja, sino como una característica intrínseca de lo político que requiere de una revisión 

constante de los acuerdos democráticos. En esta línea, el pensamiento de Butler –provocador 

y directo– resulta un aporte sustancial para pensar lo antagónico desde el lugar de la 

construcción y de la alternativa; pensar la alteridad como irreductible, como parte misma del 
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consenso. Las tramas de poder ejercidas a través de los cuerpos son susceptibles de provocar 

en ellos los antagonismos necesarios para que el conflicto pueda cobrar terreno en lo político 

y descubrir la contingencia como lugar privilegiado de la lucha política. El no-sujeto de Judith 

Butler habita en ese lugar, la contingencia como ámbito capaz de generar las contradicciones 

necesarias para la politización de los cuerpos. 

 

[2.5] PERFORMATIVIDAD COMO PRÁCTICA POLÍTICA 

En su texto Performance and Power (2011) Jeffrey Alexander desarrolla una serie de 

elementos que hacen de la Política una acción performativa en la medida en que requiere de 

una puesta en escena, de un despliegue de estrategias para conmover al otro. De esta manera, 

se puede llegar a incidir en las interpretaciones y decisiones de un público determinado que es 

quien recibe el mensaje. El poder es un elemento central en la construcción de una 

performance social, ya que permite establecer algunos criterios comunes sobre los 

significados que están siendo transmitidos para llegar a la audiencia. 

“Los actores sociales, insertos en la representación colectiva y el trabajo simbólico y 

material de los significados, implícitamente se orientan hacia los otros como si fueran 

actores en el escenario, buscando identificación con las experiencias y los significados de su 

audiencia” (Alexander, 2011: 8). En su interpretación sobre la performance social y política, 

Alexander comparte mucho de lo expuesto por Goffman, sobre todo, en el punto en el que el 

actor es un ser absolutamente estratégico a la hora de presentarse a sí mismo y a sus ideas 

para tener un efecto en los demás. Toma, además, de John Austin la capacidad performativa 

del discurso como la capacidad de realizar semánticamente uno o varios conceptos, 

permitiéndose la construcción de una realidad social determinada. Claramente en sintonía con 

la propuesta de Butler. 

En su análisis, Alexander identifica una serie de elementos que se despliegan para efectuar esa 

performance social y lo hace a partir del trabajo escénico de los políticos. El componente 

ritual en estos casos es fundamental para que el mensaje sea claro y pueda identificarse con 

rapidez. Ritual significa que hay una serie de episodios repetidos y que en la comunicación se 

simplifican una serie de significados y contenidos simbólicos que son compartidos. En su 

esquema de trabajo propone la existencia de un actor que es quien va a representar un texto 

que va a estar dirigido a una audiencia. Ese texto es primero decodificado y luego interpretado 

por el actor que posteriormente hará una extensión cultural de su propia interpretación para 

transmitir a su audiencia. La efectividad de la performance depende de la identificación 

psicológica de la audiencia con el mensaje que el actor envíe, es decir, con la producción 
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simbólica de los significados. Esto sólo puede darse si existe una empatía catéctica entre el 

actor y el texto que decodifica, esto es, una empatía con el objeto o texto que está 

representando. La efectividad dramática de la performance tiene que ver con el empleo de 

dispositivos retóricos y metafóricos que van configurando el espectro emocional de manera 

coherente. 

“En la medida en que el poder social se pluraliza, la recodificación de significados y la 
distribución social del drama se ha ampliado de manera importante. La interpretación 
mediática se ha convertido en una disputa y, por lo tanto, ha hecho que éxito o fracaso del 

acto performativo sea más contingente” (Alexander, 2011: 68). 
 

Actualmente, para que un acto performativo, se trate de un discurso político o de la 

protesta de un movimiento social, tenga una efectividad y una identificación con la audiencia 

a la que se refiere, debe buscar un eco en los canales de difusión del mensaje transmitido. En 

este sentido, los medios de comunicación son actores relevantes en la transmisión e 

interpretación del mensaje. Ellos también cuentan con un poder importante que es puesto en 

práctica cuando se decide relatar un evento de estas características, así como cuando se decide 

omitirlo. El papel de los medios puede legitimar o deslegitimar la acción que está siendo 

relatada; en el caso de las protestas de estos movimientos, han sido varias las oportunidades 

en que los medios han contribuido negativamente al relato o, incluso, han atentado contra la 

propia demanda que está queriendo ser colocada. Un ejemplo de ello son los asesinatos de las 

mujeres trans ocurridos en 2012, varios canales de televisión y prensa se refirieron a los 

hechos hablando de “hombres vestidos de mujer”, negando estas identidades. 

Los elementos para interpretar una performance social que propone Alexander resultan 

interesantes y prácticos a la hora de pensar en las protestas de calle de los movimientos 

feministas y de la diversidad sexual. Además, resalta el componente táctico tanto en el diseño 

como en la implementación de la propia protesta, algo que sin duda no es ingenuo ni inocente 

para los colectivos que manejan permanentemente lo político como parte fundamental de la 

elaboración de su estratégica. 
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CAPÍTULO 3 



53 

URUGUAY: UBICANDO LA DISCUSIÓN 

 

[3.1] URUGUAY, LA REPÚBLICA DEL “CASI” 

En este apartado nos interesa traer a esta construcción no lineal de pensamiento 

algunas cuestiones particulares de Uruguay como parte del mosaico latinoamericano de la 

mano de Carlos Real de Azúa. Pensamos que las referencias que puedan hacerse a América 

Latina como región no pueden sostenerse como imposiciones o construcciones exógenas, 

concordamos con Domingues que los procesos endógenos son una parte constitutiva de gran 

relevancia para la edificación de la región como tal. Aunque no dejamos de hacer la salvedad 

que antes planteamos, sobre si es posible considerar a América Latina como una identidad 

colectiva apropiada a la interna. 

Proponemos ahora una mirada del Uruguay sobre sí mismo, obviamente, teniendo en 

cuenta los factores externos que influyen en esa perspectiva. Carlos Real de Azúa, connotado 

pensador uruguayo, describió al Uruguay con una de las metáforas que preferimos para 

describirlo, metáfora que da nombre a uno de sus libros Uruguay, ¿una sociedad 

amortiguadora? original de 1973. Este pequeño libro condensa gran parte de la historia del 

Uruguay con una perspicaz y acertada cuota de crítica sobre las formas de ser y de hacer 

política de la, primero Banda y después República Oriental. 

Sociedad amortiguadora no refiere a la ausencia de tensiones intrínsecas a toda 

formación social, sino que habla de una capacidad que ha desarrollado el Uruguay para 

amortiguar, contener conflictos. Se trata de un arte que viene siendo trabajado desde la 

independencia y en el cual hemos desarrollado una impecable experticia. Lo que el autor 

denomina “interven-mediación” de Gran Bretaña, ante el antaño y eterno conflicto entre 

Montevideo y Buenos Aires por sus respectivos puertos y los impactos de cada uno de ellos 

en el comercio marítimo, refleja esta debilidad en la conformación del Estado uruguayo que 

más que dirimir este conflicto lo deja como marca histórica de un sistema de poder político y 

social debilitado. “…este curso de una sociedad que fue ‘casi colonial’, ‘casi-desarrollada-

hacia-afuera’, ‘casi-democrático-radical-modernizado-Estado de Bienestar’, ‘casi-

populista’, ‘casi-fascista-colonial’…” (Real de Azúa, 1984:13). La República del “casi” –

como hemos decidido nombrar este capítulo, parafraseando al autor antes citado–, con su poca 

población y su pésima distribución a lo largo del ínfimo territorio nacional, no ha descansado 

por ello de los enfrentamientos civiles armados. 

“Más que una rareza, el enfrentamiento armado supo ser la norma, siguiendo el forjado y 
dividido camino del campo y la ciudad. La etapa del ‘crecimiento hacia afuera’ estuvo 
signada por una clase dominante burguesa en la ciudad y otra latifundista en el campo, que 
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se vieron acorraladas, incapaces de ejercer su papel consular o dirigente de una 
modernización incipiente. El proyecto de modernización requiere como condición una elite 

dirigente capaz de llevar adelante el sector de punta del país en torno a una economía 
central” (Mallo, 2011: 128).  
 

No sólo una débil clase dirigente incapaz de apropiarse del proyecto modernizador fue 

lo que dibujó las marcas de una configuración social particular por débil, sino también la 

propia independencia que no estaba en el horizonte de los orientales. Recordemos que el 

proyecto artiguista no era la independencia de la Banda Oriental, sino la unión de las 

Provincias del Río de la Plata, por lo tanto, se forja un Estado, pero no una Nación, y eso trae 

aparejadas consecuencias que, desde su fundación, aún tienen repercusiones importantes a 

nivel identitario. Cabe cuestionarse, además, si la Nación es un elemento que refleje y 

realmente represente el sentir de colectivos sumamente divergentes desde sus orígenes y 

procedencias hasta sus costumbres más particulares. El punto que aquí queríamos resaltar es 

una secuencia de acontecimientos que van prefigurando al Uruguay desde sus inicios como 

estado independiente hasta nuestros días.  

Una modernización incompleta, sumada a un mercado interno pequeño que no 

permitió el funcionamiento de un crecimiento hacia adentro, sumada a la no diversificación 

hacen a las limitaciones del mercado uruguayo. En el aspecto político, el bipartidismo es la 

característica principal del sistema político uruguayo, de alguna manera, esta propuesta de 

gobierno “por turnos” hace a la estabilidad del elenco político y a su función como 

contenedores de conflictos. Si bien hoy el bipartidismo aparece no tan claro, podemos decir 

que en estos días el Frente Amplio ya forma parte de los partidos tradicionales de nuestro 

sistema político. Claramente, su llegada en 1971 reorganiza el mapa político partidario del 

país, pero podemos hablar de un bipartidismo de cualquier manera, en la medida en que el 

Partido Blanco y el Partido Colorado conforman el bloque de los partidos tradicionales en 

sentido ideológico y el Frente Amplio conforma el bloque que denominaríamos “más 

progresista”. 

El Estado ha sido un actor protagónico en esta especialización amortiguadora. Desde 

temprano Uruguay contó con un estado de bienestar que promovió los valores de la 

modernidad en el territorio, de la mano del batllismo y su ideología igualitarista, 

burocratizada y, sobre todo, afrancesada. La secularización temprana y la existencia de un 

ejército supeditado a la autoridad civil (esto en términos relativos, ya que tanto en el año 33 

como en el 73 asistimos a dictaduras militares) colaboraron para el pleno desenvolvimiento de 

una ideología como el batllismo.  

“Del conjunto de sus tendencias [batllistas] emergió una nueva sociedad urbana de mediana 
entidad numérica, de mediano ingreso, de mediano nivel de logros y –puesto que no estaba 
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bombardeada por el “efecto de demostración” de origen externo– de medianas aspiraciones, 
aunque a la vez sobreabundante de las comprensiones simbólicas que idealizaron su ‘status’, 

su país, el sistema. De ella saldrá el discutido, pero inderogado ‘Uruguay conservador’, 
compuesto por gentes que ya habían conseguido algo y aún bastante, en el que una buena 
porción de ese conjunto suponía que ello ya era suficiente y en el que una minoría sustancial 
pensaba y piensa en que era (en que todavía es) viable el esfuerzo de cada cual para, sin 
cambiar casi nada alrededor, agrandar su parcela” (Real de Azúa, 1984:53). 
 

Estas características, brevemente presentadas aquí, intentan ser sólo una aproximación 

a una de las tantas realidades latinoamericanas. Uruguay no es representativo del resto de los 

procesos de la región, no lo es porque estadísticamente no podría serlo, pero tampoco lo es 

porque cada territorio, cada pueblo, cada colectivo padeció el imperialismo a su modo y 

“salió” de él (tal vez para sumergirse en una nueva versión) como pudo y como supo. La 

historia de América Latina y de cada pieza de su puzzle que, muy inapropiadamente 

podríamos llamar Estado y, menos oportuno aún, Nación, hizo sus recorridos. Lleva las 

marcas que le tocaron, pero sobre todo, las marcas que se ganaron. ¿Por qué? Porque no es ni 

fue una región pasiva, las luchas y levantamientos son parte de su/s identidad/es. Tal vez no 

siempre han sido aciertos, tal vez los procesos quedaron incompletos, pero nunca el quietismo 

fue total. Esta región en particular luchó permanentemente con una mirada que se sentía en la 

nuca por ser poseedores de un supuesto desarrollo incompleto, por no haber cerrado el ciclo 

de la modernidad. ¿Quién dice qué es ser moderno? ¿Cuál camino es el cierto?, más aún, 

teniendo en cuenta la situación de la Europa actual.  

Los mecanismos que desarrollamos como sociedades para llevar adelante algunas 

situaciones o procesos históricos se vuelven marcas indelebles en nuestras formas de hacer, 

sentir y pensar, quedan grabadas en los cuerpos y en nuestra memoria colectiva. No es 

inocente que hayamos elegido la modernidad como fenómeno que abarca todos los aspectos 

de nuestra vida, es invasiva, totalizadora, pero también habilita y promueve dentro de sus 

parámetros. Este recorrido histórico nos permite discutir el papel de América Latina en ese 

fenómeno global llamado modernidad, pero también nos permite articular un caso específico 

dentro de ese bloque regional que es Uruguay. Ahora proponemos pensar la particular 

interacción entre modernidad y cuerpo en el Uruguay. No restringimos aquí la noción de 

cuerpo como organismo, sino que lo entendemos en tanto espacialidad política, capaz de 

sufrir disciplinamiento y prohibiciones, pero también con la capacidad de ser un espacio 

intergeneracional en donde la memoria histórica y colectiva se impregna y se transmite. 
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[3.2] NI BÁRBAROS NI CIVILIZADOS: LOS CUERPOS MODERNOS 

La dicotomía barbarie-civilización ha impregnado gran parte de la discusión sobre la 

modernidad en América Latina. Ya expresado por Sarmiento en Facundo (1845) barbarie 

representa todo aquello que impide el paso civilizatorio “a la europea”, haciendo del paisaje 

de la región una mixtura particular que debe combatir los resabios del “salvajismo” para 

profundizar el proyecto moderno. Y así fue, a pesar de una modernización socioeconómica 

incompleta y variedad de grupos sociales y étnicos que convivían en el mismo escenario, que 

América Latina –con toda su diversidad– se vio siguiendo las huellas del proceso europeo. 

Claro está, que lo hizo a su manera. 

Nos interesa ahora profundizar en cómo Uruguay se abrazó a la modernidad o, mejor 

dicho, se la acarició (en términos de modernidad occidental) a partir de un análisis de las 

sensibilidades que identificaron a uno y otro vértice del binomio: barbarie y civilización. José 

Pedro Barrán en su Historia de la Sensibilidad en Uruguay (1991) describe algunas de las 

principales características del Uruguay de los siglos XIX y XX como dos mojones clave para 

entender las modificaciones premeditadas que se ejercieron sobre las formas de relacionarse 

con el cuerpo, con la vida y con la muerte, las relaciones sociales, el vínculo con el trabajo y 

con el ocio. Las formas de hacer y de ser sociales son objeto de profundas transformaciones 

con el fin de incursionar en la modernidad pautada por Occidente. El proyecto 

latinoamericano fue, también, parte y víctima de la esquizofrenia evolucionista que promovía 

el viejo mundo, con promesas difícilmente alcanzables para sociedades marcadas a fuego por 

la diversidad. 

¿Qué podemos esperar hoy de la modernidad? Eso sólo podemos contestarlo –si es 

que podemos– mirándonos a la distancia y comprendiendo cómo estamos acá y cuáles fueron 

los procesos por los que pasamos para estar. 

El escenario demográfico del Uruguay en el siglo XIX era de “excesos”: altas tasas de 

natalidad y mortalidad, con índices de masculinidad importantes, producto de la alta tasa de 

inmigración masculina. La inmigración temprana es una característica sobresaliente del 

escenario de la Banda Oriental, hecho que signará transversalmente toda la historia posterior 

del Uruguay. “…el país en 1800 tenía unos 20 ó 30 mil habitantes y en 1860 no más de 

230.000. La densidad ni siquiera un habitante por km
2
, demuestra que la presencia humana 

era rara” (Barrán, 2011: 17). La presencia de ganado en el territorio –más común que la 

presencia de seres humanos– siempre fue destacada por visitantes pasajeros y residentes 

permanentes. En términos comparativos hacia 1800 se contabilizaban 35 vacunos y 7 

yeguarizos por habitante. Estos datos son importantes para la comprensión de un tipo de 
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sensibilidad que desarrollaremos a continuación: la sensibilidad bárbara. Estos “excesos 

demográficos” son, a la vez, causa y consecuencia de la expansión de esta sensibilidad. 

El excedente de animales hace que la alimentación no sea un problema para la 

población, ya que todos acceden ampliamente a la carne que abunda y se pudre en las calles 

de Montevideo, así como en el interior del país. Esta abundancia configura un 

relacionamiento particular con el trabajo y, por consiguiente, con los espacios de ocio: “la 

abundancia de carne, su baratura en la capital, su casi ningún valor de cambio en el medio 

rural, facilitaban la vida de los sectores populares, no los forzaban, como en otras partes del 

mundo, a cumplir con la maldición bíblica, que suena tanto a patronal: trabajar para comer” 

(Barrán, 2011: 30). Este vínculo –meramente funcional y ocasional– con el trabajo hace que 

el tiempo libre y la recreación sean ampliamente valorados y aprovechados en este Uruguay 

que, poco a poco, irá haciéndole el culto al trabajo como cualquier “sociedad moderna” de 

acuerdo a los cánones esperados. Los inmigrantes europeos traían consigo esta dedicación por 

el trabajo que supo combinarse con la fiesta de los territorios que los acogían, aunque 

también, supieron ser contagiados por la algarabía y el disfrute al ocio y, sobre todo, del 

cuerpo. Placer y trabajo no eran términos reñidos. En de este panorama el juego era una 

actividad central en la cotidianeidad uruguaya de la época, no distinguiendo clases sociales. 

Todos, mujeres y hombres, niños y ancianos, ricos y pobres, participaban de instancias 

lúdicas en las que se apostaba dinero, por ejemplo, y en la gran fiesta del año: el carnaval. 

Este era un momento de libertad para el cuerpo y para el alma en el que los movimientos 

absurdos, las bromas, los juegos con agua y con huevos se apoderaban de la ciudad. Era 

también, el espacio para dejar salir los deseos más profundos, las bromas a las “señoritas” de 

clases acomodadas por parte de los peones de estancia o de integrantes de los sectores 

populares. Los juegos, que en varias ocasiones terminaban en peleas o enfrentamientos reales, 

eran otro aditivo de la época, donde la violencia estaba absolutamente naturalizada, en las 

escuelas, a los niños, en la vida política, hacia los delincuentes, etc. El cuerpo era sujeto de 

explosión de deseos varios, pero también fuertemente castigado, básicamente todo pasaba por 

él: el deseo, el placer, el dolor y el castigo. Supo ser una espacialidad sobre la que se erigió un 

tipo de sensibilidad que reinó en el Uruguay del siglo XIX y que fue lentamente apagada por 

otro tipo de sensibilidad impuesta para borrar los rastros de la llamada “barbarie”. 

Como señalábamos con Real de Azúa, la guerra supo ser el estado normal de la 

República. Los enfrentamientos políticos y la violencia explícita en los duelos entre los 

políticos, reflejan formas de hacer política que se inscriben en la sensibilidad bárbara. No sólo 

los enfrentamientos políticos, sino también otros pormenores de la vida cotidiana eran 
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ampliamente expuestos en el colectivo, no sólo a través del boca a boca, sino expresamente 

publicado en los periódicos. “El recato y el pudor, tan recomendados por la iglesia para 

evitar el escándalo que serían tan resguardados luego por el burgués ‘civilizado’ para 

preservar su control de la familia y su poder, eran endebles y dejados de lado 

permanentemente” (Barrán, 2011: 192). Esta era una forma de que los individuos perpetraran 

su reconocimiento público haciendo saber a los demás de distintos sucesos, inclusive sobre la 

muerte. De hecho, se registran muchos relatos de suicidios de la época, tema que quedará 

harto prohibido para la prensa uruguaya hasta la fecha que, más tímidamente, comienzan a 

haber artículos e interés en discutir los suicidios, dada la magnitud estadística de los mismos 

en el país y la necesidad de elaborar estrategias políticas al respecto.  

Así como había una exhibición marcada de la muerte, también lo había de la vida y 

con ella, su sentimentalización y socialización. Sentimiento y pasión son una combinación 

inseparable de la sensibilidad bárbara que reflexiona sobre varias cosas sin culpa alguna. La 

sexualidad es una de ellas. No sólo no causaba vergüenza, sino que se vivía con pleno goce y 

libertad, lejos de los mandatos católicos que aparecían como elementos decorativos en este 

contexto. “La suciedad del cuerpo más bien parece un hecho vinculado a una sensibilidad 

que no se disgusta ante los olores fuertes y hasta puede valorarlos si atañen a lo sexual, que 

no aprecia el ‘despojo’ de la limpieza porque ella, además, cuesta tiempo y dinero” (Barrán, 

2011: 94). Incluso la ciudad estaba despojada de mayores pudores, en palabras de Barrán: 

“Montevideo era también una ciudad de olores fuertes […] Era costumbre de muchos orinar 

y defecar en las calles y en ciertos huecos, que se hicieron por ello famosos” (Barrán, 2011: 

19). 

El placer y el castigo tenían como punto de partida y de llegada al cuerpo, que luego se 

encargará de disciplinar la inminente sensibilidad “civilizada” que vendrá de la mano del 

militarismo de Lorenzo Latorre (en 1875 fue responsable del golpe de Estado que depuso al 

presidente Ellauri). El objetivo: consolidar un Estado moderno, generando la paz en el interior 

del país, domesticando a la campaña y acabando con el caudillismo. Claro está que los valores 

de la sociedad no se cambian de un día para el otro, por lo tanto, barbarie y civilización 

venían ya compartiendo algún tiempo de convivencia, pero entre 1875 y 1900 Uruguay se 

transformó profundamente en la empresa disciplinadora en la que lo embarcaron.  

“Aquello que la sensibilidad civilizada condenará, que la mujer corra, que demuestre con su 
cuerpo languidez y sensualidad que el hombre se pare en arras con las piernas abiertas y se 
desperece, que ambos hablen fuerte, la sensibilidad bárbara lo admitió y hasta lo promovió 
pues el cuerpo se exhibió placenteramente y se usó su plenitud y su fuerza” (Barrán, 2011: 
91). 
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El Estado se modernizó, haciendo efectivo y real su poder de coacción. La iglesia pasó 

a ser un vehículo eficaz para la contención de los desenfrenos. Se activaron todos los 

mecanismos posibles de control sobre esta sociedad. La sensibilidad bárbara provocaba no 

sólo el atraso económico, sino también el desorden que ya no era añorado. Ahora existían 

nuevos dioses: el trabajo, el ahorro, el orden, la salud y la higiene; y, por supuesto, nuevos 

diablos: la lujuria y el libertinaje. La sexualidad comienza a ser receptáculo de la culpa. La 

premisa básica: todo aquello que sale del cuerpo tiene poder sobre el alma y, por lo tanto, 

sirve para encantarla. El deseo sexual es visto como origen de pérdidas y gastos, que 

perturbaba la producción del trabajo y coarta el modelo de familia burguesa.  

“Esa sensibilidad de Novecientos que hemos llamado ‘civilizada’, disciplinó a la sociedad: 
impuso la gravedad y el ‘empaque’ del cuerpo, el puritanismo a la sexualidad, el trabajo al 
excesivo ocio antiguo, ocultó la muerte alejándola y embelleciéndola, se horrorizó ante el 
castigo a los niños, delincuentes y clases trabajadoras y prefirió reprimir sus almas, a 
menudo inconsciente del nuevo método de dominación elegido y, por fin, descubrió la 
intimidad transformando a la ‘vida privada’ en un castillo inexpugnable tanto ante los 
asaltos de la curiosidad ajena como ante las tendencias ‘bárbaras’ del propio yo” (Barrán, 
2011:215). 

 

La sensibilidad civilizada se propuso separar los sexos que la barbarie había permitido 

que convivieran, así en espacios públicos hombres y mujeres tenían espacios reservados y 

mujeres solteras o casadas difícilmente salían solas a la calle a la tardecita o a la noche si no 

estaban acompañadas de un pariente. Ninguna época de la historia uruguaya fue tan puritana y 

tan separadora de los sexos como ésta. El adolescente y la mujer se transformaron en los 

blancos preferidos de este discurso castrador; los médicos, el clero y la policía fueron los 

principales agentes de represión. La sexualidad civilizada se llamó al silencio, nunca fue tan 

acallada porque nunca había sido sujeto de tanta reflexión. Los discursos sobre la sexualidad 

o, más bien, los discursos que intentaban disciplinarla y moldearla eran más efervescentes que 

nunca y su omnipresencia se debía justamente a eso, a que fue flanco la iglesia, la medicina, 

en síntesis, se había convertido en un objeto de control. 

Los sexos no habían sido sólo separados, sino también enfrentados; una cultura 

patriarcal y burguesa no podía permitir un relacionamiento entre géneros igualitario, así que 

no le quedó más remedio que ejercer una fuerte y profunda dominación hacia la mujer. “…el 

hombre civilizado amaba, deseaba y temía a la mujer” (Barrán, 2011: 342). Para esta 

caracterización de la mujer moderna se desempolvaron aquellas referencias hacia la mujer 

refiriéndola como bruja y hechicera, imágenes de los siglos XVI y XVII, recordada por lo 

diabólico ya que se la asociaba a la tentación sexual. La misoginia es un trabajo de siglos, 

imposiciones de imposiciones, imágenes y relatos, referencias fantasiosas y otros artilugios 

que, a pesar de su condición, nadie puede negar su efectividad. Nuevamente: la sensibilidad 
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civilizada con su impronta totalizadora. “La mujer debía ser sumisa al padre primero y al 

marido después, esposa y madre ‘abnegada’, ‘económica’, ordenada y trabajadora en el 

manejo de la casa, modesta, virtuosa y púdica con su cuerpo” (Barrán, 2011: 347). El deseo 

sexual y una mujer sexualmente deseosa y activa no eran convenientes para el plan burgués. 

El mundo burgués requiere de la existencia de una vida privada que resguarde el compromiso 

de la propiedad privada y la funcionalidad sistémica hacia la productividad laboral. La 

intimidad implicaba incorporar la discreción a la vida cotidiana.  

Esta edificación fue posible únicamente porque la educación jugó un papel 

fundamental como agente disciplinador. La escuela vareliana con su proyecto universal y 

homogeneizante llevó a cada rincón del país el mensaje del recato y la norma construida como 

antítesis a la sensibilidad bárbara.  

“…el habitante de la campaña a quien hoy embrutece la ociosidad, el servilismo, su crasa 
ignorancia, sus hábitos salvajes y nuestras convulsiones políticas, solo se civilizaría […] el 
día que supiera leer y escribir. Esos días, inculcados el amor al trabajo y el hábito a las 
buenas costumbres, [por medio] de escuelas esparcidas profusamente en nuestra campaña, 

las necesidades de la población errante acrecerían y con ellas la necesidad de trabajar, a la 
vez que progresaría la nación y triunfaría la paz” (Varela, José Pedro en Barrán, 2011: 285). 
 

La nueva sensibilidad prefirió reprimir el alma a castigar el cuerpo, como lo hizo la 

sensibilidad bárbara. Los controles sociales son dirigidos por el Estado y puestos en práctica 

por agentes subsidiarios: médicos, policías, clero  y maestros. La culpa se transforma en la 

verdadera piedra angular de la nueva sensibilidad. El cuerpo fue el principal destinatario de 

controles y restricciones para la generación de una moral que acompañase el proyecto de 

modernización del país, pero no sólo en lo socioeconómico, sino también en cuanto a los 

valores y parámetros modernos occidentales. Se destruyeron prácticas y relaciones sociales 

que acarreaban la impronta persona de la hibridación –diría Canclini–  u otra forma moderna, 

pero distinta a la de Occidente –según Domingues–. Lo cierto es que, el disciplinamiento fue 

más que acompasar la vida social para el desarrollo económico, fue más porque fue más 

profundó y penetró los lugares más recónditos de la vida cotidiana, dejando marcas indelebles 

en los cuerpos y en la memoria colectiva de toda una sociedad, de toda una región.  

Según Domingues:  

“las familias de la clase dominante evidenciaban una tendencia inflexible hacia la 
patriarquía (esto es, la dominación de las mujeres y de los niños por el jefe masculino de la 
familia). Las familias indias frecuentemente practicaban la poligamia y eran en general 
informales, basadas en las costumbres “tradicionales” (bastante modificadas, en verdad, a 

esa altura). En la región andina, el casamiento tribal se desarrolló a partir de la costumbre 
antigua que permitía la experimentación sexual, la posibilidad de disolución y la tendencia a 
postergar la formalización […] Alrededor de 1960 Brasil, Chile y Uruguay tenían el “orden 
conyugal” más formal de la región” (Domingues, 2009: 151).  
 

Por supuesto que esto no es casualidad, sino que se trata de historias compartidas –

salvando las grandes distancias y diferencias entre los países– por las que ha pasado gran 
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parte de la región en el afán de ser parte de una modernidad vendida con todas las promesas y 

todos los decorativos posibles. Una modernidad que no tiene cabida como modelo 

estandarizado de solución para combatir a la tan temida barbarie. Una modernidad que se 

impone brutalmente sobre los cuerpos como depositarios de todo lo negativo; aquello que nos 

vinculaba a otra historia, que es la de la modernidad seudooccidental –por incompleta– pero 

también es la del juego, la del sexo sin vergüenza, la del mestizaje, la de la celebración de la 

muerte, la de excesos, esa también es nuestra historia, negada y silenciada. Esos también 

somos nosotros. 

 

[3.3] MODERNIDAD Y SUBJETIVIDADES COLECTIVAS 

En este apartado desarrollaremos el concepto de subjetividad colectiva como categoría 

que nos ayuda a pensar la dimensión más básica del análisis social: la interacción. Para tal 

esfuerzo, nos centraremos en los aportes de José Maurício Domingues, en su interpretación 

más general del concepto, y en los aportes de Alfredo Falero, en una visión más específica de 

las dinámicas colectivas de Uruguay. 

El problema del sujeto y de la construcción de la subjetividad [tanto en su dimensión 

individual como en su dimensión colectiva] es una preocupación correlativa a la discusión 

sobre la modernidad y el/los sujetos que ella genera y habilita. Ya lo veíamos con Foucault y 

su preocupación sobre el Iluminismo y su inmanente crítica, retomando una de las 

preocupaciones centrales en Kant. 

“El reconocimiento de la subjetividad como algo fluido  tiene consecuencias de largo 
alcance. La idea de una subjetividad centrada –bien delimitada, cerrada y autónoma, 
construida sobre una identidad clara, direccionada por un núcleo claro de decisiones- ya no 
puede ser dada por sentada” (Domingues, 1995:111). 
 

La contingencia es una de las principales particularidades de la subjetividad moderna y, 

por lo tanto, la capacidad de incidencia de esa subjetividad colectiva no necesariamente se da 

a partir de una misma direccionalidad de todos sus componentes, sino que, justamente, se 

constituye a partir de esa versatilidad para trasformar la naturaleza y a otros seres sociales. 

Los sistemas sociales no siempre tienen una capacidad de injerencia tan claramente 

delimitada, sus niveles de autonomía son variantes y su identidad puede no ser tan clara. Esta 

afirmación nos remite inmediatamente a uno de los nudos centrales de la Sociología y esto es 

el lugar teórico-epistemológico desde donde se mira la realidad social. Por ejemplo, si nuestra 

noción de sujeto se basa en la capacidad que éste tiene de articular e interactuar  con otros 

sujetos de una manera centrada (direccionada), estamos diciendo que la intencionalidad es un 

requisito indispensable de la acción (Domingues, 1995). Sin embargo, los niveles de 
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intencionalidad son variables y dependen de la identidad y de la organización de dicho 

sistema social. 

“Subjetividad colectiva corresponde a prácticas colectivas, las cuales tienen 

capacidades sistémicas específicas” (Domingues, 1995: 115). En este sentido, el componente 

comunicativo que señala Habermas está presente de manera continua en la acción. Dicha 

acción puede, además, estar orientada estratégica, instrumental o expresivamente, situación 

que complejiza el análisis de lo social y disemina la idea de una capacidad de intervención 

estrictamente centrada de los sistemas sociales. Con esto queremos decir que los sistemas 

sociales son entendidos aquí como subjetividades colectivas, o sea, la dimensión identitaria 

del sistema es producida en la interacción social, por lo tanto, es relacional. Significa, 

entonces, que el nivel de centramiento o descentramiento del sistema social depende de la 

identidad y el nivel de organización del colectivo. 

La teoría de Domingues sobre la subjetividad colectiva es una tentativa de síntesis del 

debate estructura-acción de la teoría sociológica, que intenta explicar cómo operan las 

interacciones entre los actores en un todo más amplio, entendiendo las subjetividades 

colectivas como sistemas sociales (mucho más que la suma de las partes en juego). Las 

subjetividades colectivas son, entonces, agrupamientos sociales de las más diversas índoles 

con niveles de centramiento distintos, de acuerdo a las características y finalidades de la 

propia agrupación (Domingues, 1999). 

“Las subjetividades colectivas se construyen. Tienen elementos de estabilidad y de cambio y 
–aunque no lo parezca– se trata del resultado de una construcción tironeada entre diferentes 
proyectos de sociedad. Es decir, existen en la sociedad uruguaya, como en todas, batallas 
silenciosas que inciden en la subjetividad colectiva para generar formas de ser y estar en la 
sociedad” (Falero, 2008: 18). 

 

De esta discusión nos interesa rescatar la importancia de las prácticas sociales y sus 

efectos en las posibilidades de transformación de la realidad social. Una lectura de la realidad 

social desde la perspectiva de las subjetividades colectivas nos permite encontrar en estas 

dinámicas –(contingentes y difusas) elementos emancipatorios –en algunos casos– y 

conservadores –en otros–, pero que sólo en la relación dialéctica de la interacción social 

pueden ser concebidas y enunciadas. Traer el debate a estas páginas responde a una necesidad 

analítica –además de teórica y política– de desentrañar los planos en los que se enfrentan 

proyectos distintos de sociedad. Se trata de delimitar los campos de lucha en los que se ponen 

en juego diversas fuerzas que proponen una cosmovisión específica y profunda de la vida 

social. “La construcción de alternativas socio-históricas siempre depende de la activación de 

lo potencial. Pensamos así a la subjetividad social, como ese concepto capaz de dar cuenta 

de esa idea de movimiento y no de percepciones cristalizadas” (Falero, 2008:26). 
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Lo que planteaba Domingues sobre el nivel de organización y la identidad de los 

sistemas sociales tiene su correlato en las palabras de Falero, ya que estas variables 

determinan la capacidad de incidencia del sistema a la hora de llevar sus objetivos a 

concreción. En este esfuerzo lo simbólico cobra una relevancia central, en la medida en que 

las disputas por la representación son gran parte del trabajo cotidiano para hacer prevalecer 

una postura sobre otra. Los movimientos sociales tienen potencial transformador, ya que 

combinan organización con presencia y permanencia en el tiempo y en el espacio público. 

Este aspecto es el que puntualmente nos interesa destacar: la protesta social como herramienta 

para modificar el orden social establecido, en este caso a través del reclamo y la conquista de 

derechos negados o parcialmente otorgados. 

Falero propone pensar las prácticas de los movimientos sociales como un “arco de 

expresiones de lo alternativo” (Falero, 2008: 29) que permite la construcción de un proyecto 

diferente como producto de un proceso colectivo. La lucha por la ampliación del espacio de 

derechos es un elemento íntimamente moderno, consecuencia de la frontera entre lo público y 

lo privado. La modernidad consagra los ideales de libertad e igualdad como valores 

orientadores de las prácticas cotidianas, construyendo un emblemático sujeto moderno: el 

ciudadano/a. Eminentemente histórica, la subjetividad colectiva requiere de esfuerzos 

concentrados en mejorar sus condiciones materiales y simbólicas. Obviamente, nada de esto 

sucede sin luchas de poder ubicadas en el espacio público, tensiones que colocan en diferentes 

puntos del espectro político modelos de sociedad divergentes. 

“…entre las prácticas sociales y la construcción de derechos, hay un proceso complejo de 
toma de conciencia de una situación o un conjunto de ellas y que supone un abanico de 
percepciones, ideas, sentimientos, expectativas, deseos. A ese proceso colectivo, de 

elaboración, socialmente condicionado, y que es el puente para una dinámica de 
involucramiento con objetivos de llegar a alcanzar derechos sociales, es lo que llamaremos 
construcción de una subjetividad social o colectiva” (Falero, 2008:29). 
 

El espacio público es, entonces, un mojón de resistencia para los movimientos sociales 

que analizamos en este trabajo. No obstante, nos interesa ir un paso más allá de la resistencia 

a la dominación y entendemos las protestas de calle como ámbitos donde es posible pensar las 

luchas sociales como actividades también emancipatorias. Para el caso que nos ocupa, las 

reivindicaciones en torno al cuerpo y a sus posibilidades –y limitaciones– como campo 

políticos nos invitan a reflexionar sobre tránsitos hechos por estos movimientos sociales en 

nuestro país. ¿Cuánto hay de innovación en este aspecto, cuánto hay de retroceso o de simple 

reiteración de un discurso ya recitado? Las posibilidades de transformación no sobran, pero se 

trata de entender cómo estos movimientos se posicionan sobre las oportunidades políticas e 

históricas para construir abanico de opciones de lo alternativo. 
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LA POTENCIALIDAD TRANSFORMADORA DE LOS MOVIMIENTOS 

 

En este capítulo nos proponemos analizar algunas de las estrategias teóricas y políticas 

que tanto el feminismo como la diversidad sexual han transitado en el esfuerzo por colocar 

sus demandas en términos de derechos humanos y, por lo tanto, un campo de preocupación de 

la ciudadanía toda y ya no de un grupo restringido de personas (mal llamadas minorías). 

La ofensiva feminista
4
 que reclama el status de los derechos sexuales y reproductivos 

en un marco más amplio de derechos humanos, jerarquizando y visibilizando las 

desigualdades que se constituyen a partir del género es el puntapié inicial que habilita un 

espacio de lucha que, más adelante, irá moldeándose y enriqueciéndose con los aportes de los 

colectivos de la diversidad sexual. 

El siglo XX vio crecer el auge de los movimientos feministas y de mujeres que 

trabajaron incansablemente desde la militancia, la academia y posteriormente, desde la 

llamada sociedad civil. A pesar de los avances logrados en este campo, los desafíos aún son 

enormes y requieren de un compromiso desde la militancia y la práctica académica seria y 

crítica. Las luchas por los derechos sexuales y reproductivos han sido puestas de manera 

bastante insistente desde la reapertura democrática de 1985 en Uruguay. En el año 2005 llega, 

por primera vez en la historia de nuestro país, la izquierda al gobierno. Este hecho significaba, 

para muchos, un avance en materia de políticas de derechos humanos en general y, en 

particular, en derechos sexuales y reproductivos. Históricamente, el movimiento feminista y 

la izquierda uruguaya han compartido una retórica en justicia social y ello se ha traducido en 

esfuerzos conjuntos en la movilización y en la apuesta a una política que abogue por los 

derechos de todos/as los/as ciudadanos/as pero, sobre todo, de aquellos sectores de la sociedad 

que han sido vulnerados en algún plano del ejercicio de su ciudadanía. En este contexto, el 

arribo de un primer gobierno de izquierda cargó de esperanzas el avance del país en cuanto a 

su infinita deuda en materia de derechos humanos –ya no sólo hablamos de los derechos 

sexuales y reproductivos, sino también de los crímenes de lesa humanidad cometidos durante 

la última dictadura militar (1973-1985) –.   

La agenda de los movimientos y organizaciones colocó en agenda algunos temas que 

fueron tratados tímidamente como las cuotas de representación parlamentaria, pero, en 

general, la falta de incorporación de estas temáticas en los discursos políticos, así como el 

                                                             
4 Tomaremos como punto de referencia al feminismo, entendiendo que es éste quien históricamente abre el camino hacia 
estas luchas, a las que posteriormente se incorpora el movimiento de la diversidad sexual con una retórica propia y una 

estrategia política concreta, aunque hermanada en algunos puntos con el feminismo. 
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emblemático veto presidencial del Dr. Tabaré Vázquez a la despenalización del aborto (2008), 

marcaron un sendero diferente y, de alguna manera, puso en tela de juicio la “promesa de la 

izquierda”. A pesar de la presión, visibilidad y accionar de los movimientos sociales y de 

ciudadanos/as que decidieron sumarse a estas demandas, no fue posible un avance sustantivo 

en materia de derechos sexuales y reproductivos. Las políticas públicas en derechos sexuales 

siguen estando en el debe de la agenda prioritaria del Uruguay.
5
 Los movimientos sociales de 

lucha a favor de estos derechos han ido acumulando experiencias y trabajos sobre la base de 

una constante y sólida militancia. 

¿Cómo podemos, entonces, aproximarnos a un pensamiento crítico feminista que 

cuestione los cimientos sobre los que se sustenta nuestro modelo democrático? ¿Qué 

alternativas –reales– tenemos de realizar un aporte significativo para revertir las 

desigualdades? ¿Cuáles son las estrategias que deben plantearse?: ¿la búsqueda de un sujeto 

universal en el que se puedan reconocer todas las diferencias o apelar a la especificidad de las 

identidades y desde allí promover un discurso rupturista? Estamos lejos de poder responder a 

estas cuestiones, pero sí podemos acompañar desde nuestra reflexión los pasos que se han 

dado a la interna de los movimientos, explorando territorios nuevos dentro de lo político, 

interrogando fuertemente los modelos de ciudadanía y de democracia sobre los que nuestras 

sociedades descansan. 

Construir un pensamiento crítico no resulta una tarea sencilla, pero no por ello es 

imposible. En primera instancia, diremos que pensamiento crítico se trata de una actitud 

epistemológica distinta hacia la producción, interpretación y usos del conocimiento. Implica 

una reflexión crítica de la realidad social, anclada en el contexto de su génesis y comprendida 

dentro de esos parámetros. Aparece aquí la necesidad de una academia consciente del lugar de 

enunciación de sus discursos y de la búsqueda incesante de un pensamiento autónomo y 

potenciador de las particularidades locales y regionales (Acosta et al., 2011). No planteamos 

aquí negar la utilidad de la tradición teórico-metodológica occidental, sino analizarla y 

adaptarla a los contextos regionales con el tinte cuestionador que supone la apropiación y 

resignificación de un conocimiento (Bringel en Acosta et al., 2011). 

Un tipo de pensamiento concebido dentro de estos cánones se nutre de la tradición de 

la teoría crítica, no restringiendo su línea interpretativa a la Escuela de Frankfurt. Teoría 
                                                             
5 Salvando algunos pasos adelante dados en términos de salud sexual y reproductiva, como programas de atención primaria a 

la salud del MSP-ASSE (Programa Nacional de Salud Adolescente, Servicios de Salud Sexual y Reproductiva en el Hospital 
Pereira Rossell, etc.), a nivel nacional y en cuestiones de derechos humanos todavía se plantea un amplio camino por 
recorrer. También debemos reconocer la aprobación de la Ley de Salud Sexual y Reproductiva (Ley 18.426) que significó un 
avance importante, a pesar del veto al capítulo sobre Despenalización del Aborto. En setiembre de 2012 se aprueba el 
proyecto de ley de interrupción voluntaria (Ley 18.987) del embarazo hasta las 12 semanas de gestación, siempre y cuando la 

solicitante cumpla con los requisitos pautados por la ley.  
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crítica es entendida aquí como aquel cuerpo de significados que son “conscientes del contexto 

social y de la aplicación práctica” (Honneth, 1987: 4). Este lugar onto-epistemológico desde 

el cual es gestado el pensamiento se encuentra históricamente mediado y localmente situado; 

como señala Mignolo (2001) existe una “geopolítica del conocimiento” que insiste en situarlo 

en el contexto que lo generó. De allí se desprende la relevancia de colocar las disputas 

políticas en el marco de su gestación para poder dar cuenta de los procesos y dinámicas que 

las subyacen, con el objetivo de relacionarlas mejor con las lógicas de resistencia de las que 

han surgido.  

Nos preguntamos qué elementos puede aportar el feminismo para hacer una crítica 

desde un lugar diferente, ¿puede efectivamente plantear una alternativa a los modelos 

democráticos que tenemos? ¿Los derechos humanos desafían al modelo hegemónico en 

términos reales o representan un artilugio más del lenguaje dentro de la modernidad? 

Obviamente estas interrogantes no serán dirimidas en las líneas que siguen, este ejercicio es 

un intento por esbozar algunas ideas retomadas en los debates feministas sobre la ciudadanía 

y los derechos. Feminismo es el espacio de enunciación desde el que partimos, pero este 

análisis no pretende ni debe pretender ceñirse a las mujeres como un sujeto universal ni único 

susceptible de denunciar las carencias en sus derechos. El feminismo es para nosotros una 

postura política que reclama la situación de subordinación de las mujeres en la sociedad, pero 

que reconoce que la apuesta en términos de concretos de política debe tomar el camino del 

enlace con otras luchas políticas de otros sectores que padecen del mismo lugar marginal en el 

espectro social. 

 

[5.1] DE LAS LUCHAS SOCIALES AL SISTEMA DE DERECHOS  

De acuerdo con Charles Tilly (2007) las sociedades pasan por procesos dinámicos de 

democratización y desdemocratización que no son nunca acabados y que fluctúan en el 

tiempo con modalidad e intensidad variada. El autor plantea un modelo analítico para la 

comprensión de estos procesos en el marco de los estados-nacionales con el objetivo de 

identificar de qué manera la lucha popular contribuye (o no) a acelerar los procesos de 

democratización. Existen muchas acepciones e interpretaciones de lo que es una democracia, 

Tilly escoge la definición de Robert Dahl, más orientada a lo procedimental: una democracia 

es una serie de condiciones que refiere a lo político, lo eleccionario y apela a las garantías y 

libertades de la ciudadanía. Dahl describe lo que una democracia es en función de las 

prácticas gubernamentales y una serie de condicionamientos que debería suponer un sistema 

eleccionario (participación efectiva de toda la ciudadanía, voto equitativo, oportunidades 
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similares para acceder al conocimiento y entender los mecanismos políticos para todos/as 

los/as involucrados/as, ciudadanos/as que puedan tener control igualitario de los temas que 

son colocados en la agenda política, e inclusión de los adultos con derechos completos, sin 

exclusión alguna (Tilly, 2007). 

De acuerdo con Tilly existen algunos requisitos para que exista una democracia y que 

en ella puedan desarrollarse procesos de democratización: en primer lugar, debe existir un 

Estado que posea el monopolio de la violencia en un territorio concreto; en segundo lugar, 

debe haber una masa de ciudadanos que habite dicho territorio; por último, es precisa una 

interacción entre el Estado y los ciudadanos bajo la forma de políticas públicas (Tilly, 2007). 

La teoría de Tilly siempre coloca como interlocutor al Estado, como uno de los polos de 

lucha. “Capacidad estatal significa el grado en el cual las intervenciones de agentes estatales 

alteran la distribución de recursos, actividades y conexiones interpersonales no estatales” 

(Tilly, 2007: 16). Básicamente significa la capacidad, o falta de esta, por parte del Estado para 

supervisar las decisiones democráticas y ponerlas en práctica. Si observamos este modelo 

desde el punto de vista del Estado y de su habilidad para adecuar los procesos democráticos 

para mejorar la calidad del ejercicio de la ciudadanía resulta una herramienta muy útil; ahora 

bien, desde el punto de vista de la movilización social se presenta como un poco deficitario en 

la medida en que el desenvolvimiento de procesos de democratización está medido sólo en 

términos de capacidad de recepción estatal y no de propuestas y resistencias colectivas. 

Recapitulamos aquí estas ideas sobre la democratización porque entendemos que es un 

proceso estrechamente vinculado con la ampliación de garantías de derecho para las personas, 

así como también de oportunidades. Discrepamos con Tilly en el hecho de que “la 

democratización generalmente ocurre como respuesta estatal a las demandas populares” 

(Tilly, 2007: 58). Es verdad que si el Estado no tiene capacidad para responder a las 

demandas populares los procesos de democratización pueden obstaculizarse, pero también es 

cierto que la voluntad y organización popular representan una fuerza social sumamente 

transformadora. De alguna manera se está subestimando este potencial al supeditar el cambio 

social sólo en términos de las réplicas estatales. Sin embargo, compartimos la afirmación de 

que los derechos son productos históricos y, por tanto, son el resultado de las luchas sociales 

(Tilly, 2004). En su artículo ¿De dónde vienen los derechos? (2004)el autor asegura que los 

derechos son “titularidades”, consecuencia de las reivindicaciones dirigidas hacia el Estado y 

en el proceso de otorgamiento es que se van constituyendo como tales. Los derechos de la 

ciudadanía son aquellos que se aplican a los miembros de un determinado Estado-Nación, 

nuevamente vemos que el eje central del autor descansa en la existencia de un territorio 
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estatal-nacional que determinará el rumbo del sistema de derechos en la medida en que 

absorba o rechace los reclamos hechos por un conjunto de la ciudadanía. 

¿Cómo llegan a ampliarse los derechos para toda la comunidad? ¿Los Estados 

envueltos en una benevolencia arrolladora destilan garantías legales para toda la población 

que habita bajo su dominio territorial? Inmediatamente diríamos que no, que la ampliación de 

derechos tiene más que ver con una evolución del propio proceso de constitución de los 

Estados-Nación y de la puja permanente de intereses de diversos sectores de la sociedad. A 

este respecto, Tilly expone una explicación histórica con una serie de etapas, la primera de 

ellas basa la ampliación del espectro de los derechos en la creación de los ejércitos de masa 

como el mojón iniciático de esta expansión. “Únicamente la invención de los ejércitos 

nacionales reclutados directamente de la población por el Estado y operados bajo el control 

de los propios oficiales del Estado superaron las claras desventajas de los mercenarios y las 

antiguas levas feudales” (Tilly, 2004: 282). Así, en esta primera fase gestacional de los 

derechos los gobiernos iban otorgando una cuota de derechos mínima e indispensable a 

aquellos ciudadanos que eran incorporados al proceso de engordamiento del Estado-Nación. 

Esto no se da como una secuencia gradual, sino más bien como una lucha continua en el 

tiempo que colaboraba con la ampliación de las garantías de derecho. 

Fue con la Revolución Francesa que la movilización política cobró un protagonismo 

mayor y se hizo más fuerte e incipiente, expandiendo sus ideales primero en Europa y en el 

resto del mundo después. En esta segunda fase, “los defensores de la expansión del 

electorado argumentaron específicamente que los hombres que podían luchar por la patria 

debían ser facultados para votar por sus gobernantes” (Tilly, 2004: 289). El levantamiento 

de la burguesía y su tesón para apuntalar su posición en la sociedad tuvo como consecuencia 

también la organización de la clase trabajadora y de la pequeña burguesía, extendiéndose el 

ámbito de reclamos en el marco de la Revolución. 

Una tercera fase de expansión de los derechos advino con la Primera Guerra Mundial 

(1914-1918) comenzando a problematizarse los derechos sociales y servicios públicos como 

plan de mejora para las sociedades europeas que había quedado, literalmente, en ruinas. La 

cuarta y última fase descripta por Tilly refiere a la internacionalización de los derechos entre 

los ciudadanos de distintos Estados, como ejemplo coloca a la Unión Europea en el proceso 

de convertir muchos de esos derechos en supranacionales, reduciendo en algún punto el valor 

de la categoría “ciudadanía nacional”. Sin embargo, no podemos dejar de mencionar que si 

bien algunas garantías trascienden las fronteras otras veces ocurre el proceso contrario: 

discusiones internas de la Unión Europea respecto a temas como la inmigración son fuente de 
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vulneración de derechos y libertades (por no mencionar el desprecio y el destrato con el que 

son recibidas personas extranjeras) de muchas comunidades. 

A pesar de la supremacía que el modelo de negociación da al rol del Estado, es 

interesante señalar que así como los derechos surgen y se extienden, también pueden 

debilitarse y desaparecer; en sintonía con la capacidad de movilización y de respuesta de los 

actores involucrados. En otras palabras, las oportunidades de ensanchar la esfera de derechos 

se relacionan estrictamente con los procesos de democratización y desdemocratización arriba 

mencionados.  

 

[5.2] EN CLAVE DE DERECHOS: DE LA IDEALIDAD A LA REALIDAD  

Jürguen Habermas (2010) describe la relación entre el concepto de derechos humanos 

y el concepto de dignidad humana
6
 como dos categorías estrechamente vinculadas. Su tesis 

principal descansa en el devenir universal y jurídico de la categoría derechos humanos a 

través de la influencia del componente moral de la idea de dignidad humana. 

“Dignidad humana como concepto filosófico que ya existía en la Antigüedad, y que adquirió 

su expresión canónica actual con Kant, sólo alcanzó a materializarse en textos de derecho 
internacional y en las constituciones nacionales recientes hasta después de la Segunda 
Guerra Mundial” (Habermas, 2010:5).  
 

La preocupación del autor se halla en el intento por entender cómo es que fue posible 

la lógica de formulación de los derechos humanos y un desarrollo posterior de la dignidad 

humana, cuando es ésta (la dignidad humana) la que inspira la retórica de los derechos: “la 

defensa de los derechos humanos se nutre de la indignación de los humillados por la 

violación de su dignidad humana” (Habermas, 2010:7). La dignidad humana es la fuente 

moral de la que se desprenden todos los derechos fundamentales dado que en su propia 

concepción (como una totalidad de todas partes y para todo ser humano) habilita la 

comprensión de los derechos humanos como universales, indivisibles e inalienables. Aunque 

no fuese explicitado hasta mucho tiempo después, la dignidad humana sustenta a los derechos 

humanos y los permite, ya que oficia como mediadora en el pasaje del plano moral al plano 

jurídico. Este pasaje exige un cambio en la perspectiva desde la que se entiende el “otro” y 

cómo es interpretado su accionar: respeto y reconocimiento de la autonomía personal. Como 

decíamos más arriba, la noción del “otro generalizado” está en la base misma de la 

concepción de “derechos”, en la que nos podemos autoconcebir como sujetos sociales. Esta 

idea abstracta e impersonal es la que nos permite situarnos en un plano de objetividad en 

relación a los demás y a nuestra propia conducta. Este “otro generalizado” es interno al actor 

                                                             
6 “[Todo] tiene un precio o una dignidad. Lo que tiene precio puede ser sustituido por otra cosa como equivalente; en cambio, 

lo que se halla por encima de todo precio, y por tanto, no tiene equivalente, posee dignidad” (Kant en Habermas, 2010:5). 



71 

y es producto de su socialización y su internalización de los parámetros de la vida social. Esta 

idea es la que habilita el desarrollo de los marcos de derechos, estableciéndose las reglas del 

juego social. 

“Los derechos humanos constituyen una utopía realista en que […] fundan el ideal de una 
sociedad justa en las instituciones de los Estados constitucionales […] Esta idea de justicia 
que pretende trascender todo contexto introduce también una tensión problemática con las 
realidades sociales y políticas. Además de la fuerza meramente simbólica de los derechos 

humanos de algunas ‘democracias de fachada’ que encontramos en América Latina y otros 
lugares del mundo, la política de los derechos humanos de las Naciones Unidas revela la 
contradicción que existe entre difundir, por un lado, la retórica de los derechos humanos, y 
por el otro, abusar de ellos como medio para legitimar las políticas de poder usuales” 
(Habermas, 2010: 19).  
 

Sin dudas, los derechos humanos implican mucho más que el espíritu filosófico que los 

funda y la “titulación” jurídica que tengan. Ahora bien, rescatamos el fragmento antes citado 

por Habermas porque sentimos que en él se refleja la visión optimista (por no decir ingenua) 

del autor sobre algunos modelos de democracia. En primer lugar, bajo el manto de 

“democracias de fachada” podríamos catalogar a casi todos los sistemas democráticos, ya que 

estos son producto de la creación de hombres y mujeres y, por tanto, falibles y perfectibles. Si 

fueran sistemas perfectos no necesitaríamos de los derechos ni de las luchas que los buscan. 

Mencionaremos un ejemplo sobre el tratamiento para con los inmigrantes en la comunidad 

europea como el del presidente francés Nicolás Sarkozy y su prohibición a las mujeres 

musulmanas de utilizar el burka (velo tradicional) en territorio francés. Decía Sarkozy: “el 

velo integral es contrario a la dignidad de la mujer. La respuesta es la prohibición”
7
. Seguro 

que hay más y mejores ejemplos que este para mostrar el uso de los derechos (en este caso 

apelando a la dignidad de la mujer) para “legitimar políticas de poder usuales”. Como Francia 

no es parte de América Latina, suponemos que entraría en la referencia a “otras partes del 

mundo”. 

Salvando este paréntesis, subrayamos la importancia de lo que plantea Habermas para el 

juego democrático y el papel de la política en él. 

 “Cuando fracasan otros reguladores como son por ejemplo, las normas y las formas 

rutinarias de entendimiento en los que se ha crecido, la política y el derecho elevan, por así 
decir, por encima del umbral de la conciencia, es decir, vuelven conscientes y reflexivos estos 
procesos cuasinaturales de solución de problemas” (Habermas, 1998: 397).  
 

El espacio político y las disputas que se suceden para conquistarlo tienen un cometido 

integrador, a pesar de nacer desde la contingencia de los sujetos y los conflictos de intereses. 

Así, la política deliberativa intenta resolver la tensión establecida entre la autocomprensión 

normativa (validez) y el componente social de los procesos políticos (facticidad: luchas y 

conflictos). 

                                                             
7 Prensa digital 180. Martes 30 de Marzo de 2010. www.180.com.uy 

http://www.180.com.uy/
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Habiendo especificado la concepción de derechos de la que partimos y la relevancia de 

su función para las democracias, nos gustaría entrar ahora en el debate sobre los cambios 

discursivos que se han sucedido dentro de los movimientos a favor de los derechos sexuales y 

reproductivos. Las conceptualizaciones sobre un determinado problema o eje analítico van 

cambiando con el contexto de su enunciación, de acuerdo a las características del escenario 

político, los actores individuales, las modalidades institucionales y el contexto internacional. 

El lenguaje o, mejor dicho, el espacio simbólico generado a partir del lenguaje se convierte en 

un campo de disputa por lo que es dicho, lo que se emite y lo que se deja entrever; así, la 

representación simbólica es también una esfera de poder por la legitimación interpretativa de 

la realidad. 

Las relaciones entre conceptos como salud reproductiva, género y sexualidad son 

complejas e imbricadas, muchas veces suelen intercambiarse como sinónimos o se utilizan 

para definir ciertos tipos de relaciones sociales o áreas disciplinares, tejiendo una red 

discursiva que requiere de una especificación permanente para saber de lo que estamos 

hablando. Las decisiones sobre la terminología empleada resulta un ítem más en la agenda de 

los movimientos sociales porque en ella descansa la eficacia política de los discursos que se 

manejen para enunciar las demandas. Por ello las convenciones y encuentros internacionales 

son un espacio político sustantivo en la toma de estas decisiones y negociaciones conceptuales 

que darán sustento y legitimidad a la retórica escogida. 

Sonia Corrêa en su artículo Desde la salud reproductiva a los derechos sexuales 

(1997) realiza un recuento vasto sobre los cambios en la discursividad de los movimientos a 

favor de los derechos sexuales y reproductivos, entiéndase por estos: movimientos feministas 

y movimientos de la diversidad sexual. En ese sentido, señala las conferencias de Población y 

Desarrollo de El Cairo (1994) y la Cuarta Conferencia Mundial sobre Mujeres de Beijing 

(1995) como dos hitos a nivel global en la definición de acuerdos hacia una perspectiva de 

derechos en las luchas de estos colectivos. Esos dos eventos avanzan más allá de la noción de 

salud reproductiva que empapa las luchas con un tinte higienista y medicalizado. Durante la 

década del 80 y entrados los años 90 el término salud reproductiva había sido propuesto por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y respaldado por instituciones locales de los países 

en un abordaje de la temática referido a la planificación familiar, el aborto legal y el cuidado 

de la mujer desde el punto de vista de la salud (Corrêa, 1997). Este empleo terminológico no 

es despreciable, ya que contemplaba las metas políticas en cuanto al mejoramiento de las 

vidas reproductivas de las mujeres; sin embargo, hay que reconocer que la vida de las mujeres 

es mucho más que la reproducción.  
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Es en la conferencia de El Cairo donde la perspectiva de derechos comienza a 

instalarse lentamente en los discursos sobre reproducción, así, derechos reproductivos 

comienza a cobrar protagonismo en la escena internacional. Una reunión de mujeres activistas 

en Río de Janeiro en 1994 trabajó dos ejes clave: “la invisibilidad de los derechos humanos y 

la necesidad de un ambiente que habilite el ejercicio de esos derechos (condiciones 

económicas, sociales y políticas)” (Corrêa, 1997: 108). La noción de sexualidad o de 

derechos sexuales va a aparecer sólo tímidamente en esta etapa como salud sexual, ya que es 

la última incorporación retórica de los movimientos. De cualquier manera, esta mudanza de la 

salud reproductiva a los derechos reproductivos significó un avance crucial en la apuesta 

política y una mayor agresividad en cuanto a la estrategia de acción. La inclusión del término 

“salud sexual” en la Plataforma de Acción de El Cairo muestra una radicalización del 

lenguaje y una ofensiva feminista más fuerte en cuanto a la proposición y negociación del 

lenguaje. “Los derechos humanos de las mujeres incluyen el derecho a tener control, decidir 

libre y responsablemente en lo relativo a sus sexualidades, libres de coerción, discriminación 

y violencia. Relaciones iguales entre hombres y mujeres sobre las relaciones sexuales y 

reproductivas, que incluyan completo respeto por la integridad de la persona requieren de 

mutuo respeto, consentimiento y de compartir la responsabilidad por el comportamiento 

sexual y las consecuencias que éste trae” (Plataforma de Acción, Naciones Unidas, 1995 en 

Corrêa, 1997: 109). 

Las tensiones entre los conceptos son fuertes y claramente definen campos de lucha 

simbólica distintos, por ejemplo, hablar de “salud sexual” tenía una mayor aceptación por 

parte de la institucionalidad en lo que refiere al HIV-SIDA, sobre todo en materia de acceso a 

recursos. Por otro lado, “derechos sexuales” se orienta más a los procesos sociales y políticos 

de legitimación ciudadana. La exploración de los conceptos y la exhaustividad en sus 

interconexiones son capitales para definir su potencialidad en lo que se quiere reivindicar.  

Estos debates van configurando la agenda de los movimientos y sus áreas de 

incidencia, la precisión del lenguaje va a ir definiendo las esferas de acción y las relaciones de 

dominación que se quieren atacar. Los discursos pueden estar en clave de liberación, de 

emancipación o hasta de empoderamiento, pero el rumbo de la estrategia está marcado por las 

disputas de sentido. El desafío es siempre el mismo: ampliar las posibilidades de 

transformación de nuestras sociedades. La dirección y el tono del discurso inciden en la 

concepción de sujetos representados. Petchesky (1994) señala que muchas de las campañas 

feministas han apelado a la vulnerabilidad de la mujer, construyendo un discurso desde la 

victimización y el horror (violencia doméstica, mutilaciones genitales, prostitución y tráfico 
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de mujeres). De más está decir que estas situaciones existen y forman parte de nuestras 

realidades, pero existen otras maneras de formular las demandas, así como también hay 

alternativas para posicionar a los/as sujetos en cuestión. Los debates sobre el placer y el 

cuerpo quedan, en repetidas ocasiones, subsumidas en la retórica estigmatizante, y es allí 

donde cobra sentido la retórica de derechos (Corrêa, 1997).  

Los retos que tienen hoy el movimiento feminista y el movimiento de LGBTIQs son 

variados y amplios. En primer lugar, instalar la noción de sexualidades y erradicar la 

sexualidad como un tabú, concebida monolíticamente y en un sentido heterosexual. Las 

sexualidades son muchas y multiformes, tienen que ver con las identidades, prácticas y 

representaciones de nuestros propios cuerpos y de éstos en relación con los cuerpos de los 

demás. Es preciso combatir el imaginario socialmente construido de que el mundo se organiza 

en dos únicos sexos y que todo aquello que escape a este binomio será considerado lo 

abyecto. En segundo lugar, debe radicalizarse la búsqueda de una justicia erótica (Corrêa, 

1997) que evoque la importancia del placer y del respeto mutuo y la negociación en las 

prácticas sexuales. La batalla por la emancipación de las sexualidades no significa el retorno 

al paradigma de la liberación de los 60, sino procurar caminos más democráticos y equitativos 

en el que los cuerpos puedan desenvolverse. Por último, la capacidad de generar agencia de 

los movimientos estará supeditada a los debates internos y los acuerdos en términos 

simbólicos de qué postura tomar, cómo explicitarla y cuáles serán las estrategias concretas de 

acción. El intercambio entre los colectivos en los diferentes niveles de organización (locales, 

regionales, inter y transnacionales) es un requisito para el mapeo de la discursividad y la 

construcción de una retórica, no única, pero sí que contemple los diversos aspectos de una 

democracia sexual. 

 

[5.3] RECONOCIMIENTO Y ARTICULACIÓN DE LAS DEMANDAS 

En este sentido, es preciso reconceptualizar los parámetros sobre los que se han 

construido los discursos de izquierda y los sujetos de su enunciación. Las gramáticas deben 

ser reconsideradas en pos de adaptar las reivindicaciones a los contextos específicos y pensar 

las luchas sociales en su particularidad.  

“Un conjunto de fenómenos nuevos y políticos está también en la base de aquellas 
transformaciones que hacen imperiosa la tarea de recuestionamiento teórico: el surgimiento 
del nuevo feminismo, los movimientos contestatarios de las minorías étnicas, nacionales y 
sexuales, las luchas ecológicas y antiimperialistas…” (Laclau & Mouffe, 1987: 1). 

 

El surgimiento de estas luchas que, más que nuevas son reconfiguraciones de los 

términos de desigualdad, exige una revisión de la categoría sujeto como agente de la 
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transformación social. Laclau y Mouffe aportan una visión interesante a este respecto, 

cuestionando la centralidad ontológica de la clase obrera como único e indiscutible motor del 

cambio. La utilización de la clase trabajadora como “sujeto universal” que pondrá sobre sus 

hombros la lucha es muy cuestionable, sobre todo teniendo en cuenta los ejemplos socialistas 

en el mundo y las limitaciones (y alcances) que estos han demostrado. Sin entrar en los 

pormenores de este asunto –que no es el objetivo de este trabajo– podemos señalar que la idea 

marxista de un devenir histórico como un proceso evolutivo que conducirá hacia un destino 

donde las sociedades serán más justas y equitativas presenta serias dificultades para su 

concreción. “Es solamente renunciando a toda prerrogativa epistemológica fundada en la 

presunta posición ontológicamente privilegiada de una clase universal, que el grado de 

validez actual de las categorías marxistas puede ser seriamente discutido” (Laclau & Mouffe, 

1987: 4). No queremos decir con esto que la lucha obrera no implique una contradicción 

relevante para la historia y su transformación, sino que esta no puede estar basada en la 

existencia de un sujeto universal y universalizante que aplaste otras identidades y otras 

situaciones de dominación igualmente acuciantes. Lo mismo podría aplicarse para el sujeto 

construido por el feminismo clásico: la categoría mujer debe sufrir el mismo proceso de 

“desesencialización”, no hay una mujer única y universal que pueda dar cuenta de todas las 

diferentes formas de ser mujer y que cuestione las diversas vulnerabilidades femeninas. La 

apuesta a categorías transversales que evidencien las diversidades debe encontrar las 

condiciones de emergencia de las más variadas opresiones para que, a partir de ellas, la acción 

colectiva pueda tener lugar en el intento de superarlas. 

Resulta una ingenuidad pensar el espacio político como un ámbito unificado y accesible 

para todas las personas en las mismas condiciones. A este respecto, Nancy Fraser (1997) 

realiza una crítica muy útil a la concepción de esfera pública planteada por Habermas: para la 

autora la esfera pública posee una conceptualización burguesa que asume que todos tenemos 

la misma posibilidad de explotar ese espacio como ámbito reivindicativo. Esconde en su 

propia lógica una accesibilidad a este espacio que no es real. En esta falsa inclusión se ponen 

de manifiesto las inequidades sociales existentes. Propone incluir discursivamente estas 

mismas inequidades en las discusiones de la esfera pública para lograr un debate que permita 

la eliminación de dichas desigualdades y, por tanto, habilitar la construcción de lo público 

como tal. El espacio público no podrá existir mientras no incluya discusiones sobre las 

propias lógicas de reproducción de la dominación. Para el caso, Fraser cataloga el espacio 

público como poseedor de una ideología burguesa masculinizante, como uno de los puntos de 
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inflexión que debe hacerse para poder hablar con seriedad de una esfera pública (Fraser, 

1997). 

Si el espacio de disputa político no se presenta sin complejidades y vericuetos, entonces, 

los sujetos del discurso que reclamen su presencia en la arena pública y social deben ser 

portadores de las desigualdades que ellos representan. El proyecto de democracia radical que 

promulgan Laclau y Mouffe está basado en la articulación de las luchas que encarnan 

diferentes formas de opresión. Se trata de profundizar y radicalizar la revolución democrática 

iniciada con la Revolución Francesa, para que esto pueda suceder se requiere de la creación 

de un “bloque histórico que articule los antagonismos” (Laclau & Mouffe, 1987: 189). La 

dicotomía autonomía-hegemonía debe ser entendida desde el pluralismo y la contingencia, 

característica intrínseca de la lógica social, encontrar las cadenas de equivalencia entre las 

luchas para radicalizar la democracia. “…para las feministas comprometidas con una política 

democrática radical, la deconstrucción de las identidades esenciales tendría que verse como 

la condición necesaria para una comprensión adecuada de la variedad de relaciones donde 

habría que aplicar los principios de libertad e igualdad” (Mouffe, 1993: 3). En sintonía con 

el planteo de Foucault, Mouffe sostiene que donde existen relaciones de poder también 

existen resistencias a este poder, por eso creemos que concentrarnos en esta premisa puede 

ayudarnos a pensar alternativas a las democracias que tenemos. En la multiplicidad de 

relaciones sociales podemos encontrar el espacio de contingencia preciso para articular las 

luchas de diversos colectivos, reconociendo que la homogeneidad es una cualidad exógena de 

lo social, exteriormente impuesta por un modelo de igualdad universal que azota contra las 

particularidades.  

Partha Chatterjee (2008) señala a este respecto que los reclamos bajo el manto de la 

universalidad muchas veces esconden las desigualdades y las perpetúan en el tiempo y en el 

espacio. “… la nación moderna vive en un tiempo homogéneo y vacío y el espacio social se 

distribuye en ese tiempo […] es el tiempo del capitalismo” (Chatterjee, 2008:59). Divide la 

sociedad ya no en términos de dominación, sino en términos de poder en el gobierno: los que 

gobiernan y los que son gobernados. Esta interpretación de la realidad social demanda 

cuestionar la clásica terminología con la que la abordamos: sociedad civil, Estado, ciudadanía 

y derechos precisan de una revisión y adaptación al curso que la historia ha tomado. 

Chatterjee retoma de Benedict Anderson la noción de comunidades imaginadas que fluyen en 

ese tiempo homogéneo y vaciado de contenido que no deja lugar al efluvio de resistencias ni 

críticas al capitalismo, cualquier cosa que atente contra el sistema totalizador será considerado 

un residuo precapitalista infiltrado en la lógica moderna (Chatterjee, 2008). En consonancia 
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con el planteo de Laclau y Mouffe, este autor propone reivindicar la intersección de 

identidades de las personas a través de una política de la heterogeneidad que busque una 

justicia política más amplia y tangible. “La política de la heterogeneidad nunca puede aspirar 

al premio de encontrar una fórmula única que sirva a todos los pueblos en todos los tiempos: 

sus soluciones son siempre estratégicas, contextuales, históricamente específicas e, 

inevitablemente provisionales” (Chatterjee, 2008:84). 

El pensamiento feminista de Mouffe encuentra eco en las palabras de Chatterjee en este 

reto de pensar una ciudadanía ampliada y heterogénea que no restrinja sus niveles de acción a 

identidades forzosamente construidas, sino que busque repercusiones en otros antagonismos. 

De acuerdo con esto, el planteo de Mouffe es muy crítico con las tendencias académicas y 

militantes que pelean por la enunciación de un discurso desde la ciudadanía sexual.  

“En el dominio de lo político y por lo que toca a la ciudadanía, la diferencia sexual no debe 
ser una distinción pertinente […] creo que un proyecto de democracia radical y plural no 
necesita un modelo de ciudadanía sexualmente diferenciado en el que las tareas específicas 
de hombres y mujeres sean valoradas con equidad, sino una concepción verdaderamente 

diferente de lo que significa ser ciudadano y de cómo actuar como miembro de una 
comunidad política democrática” (Mouffe, 1993:14).  
 

Este punto es por demás controvertido ya que cuestiona la idea de la ciudadanía sexual 

como principio articulador de las luchas, discutiendo fuertemente con la teoría inglesa de la 

ciudadanía sexual (algunos de sus representantes son Anthony Giddens, David Evans, Ken 

Plummer, Carol Johnson, entre otros). Muchos teóricos han trabajado por la construcción de 

un campo de lo sexual como eje legitimador de un cierto tipo de relaciones, específicamente 

de la división sexual del trabajo entre varones y mujeres, así como también de la diversidad de 

identidades y orientaciones sexuales que escapan de la heteroconformidad. No obstante, es 

novedosa la propuesta de Mouffe, aunque también objetable. En palabras de la autora:  

“…en la interpretación que estoy defendiendo, el objetivo de una ciudadanía democrática 
radical debe ser la construcción de una identidad política común que habría de crear las 
condiciones para el establecimiento de una nueva hegemonía articulada mediante nuevas 
relaciones, prácticas e instituciones sociales igualitarias” (Mouffe, 1993: 19).  
 

Para la autora el principio articulador de las luchas sociales está en la multiplicidad de 

esferas y en las intersecciones entre ellas en las que participan los sujetos sociales. Las 

condiciones para una democracia radical se generarán en la medida en que exista un 

“nosotros” construido desde la contingencia, para ello es indispensable la resignificación de 

los ideales modernos como la libertad y la igualdad, pero tomando en cuenta el contexto del 

surgimiento de la gama más amplia de relaciones de opresión.  

“Para mí, el feminismo es la lucha por la igualdad de las mujeres […] debemos estar 
conscientes del hecho que las metas feministas pueden ser construidas de muy diferentes 
maneras […] uno debería tratar de mostrar cómo esa forma abre mejores posibilidades para 
una comprensión de las múltiples formas de subordinación de las mujeres” (Mouffe, 1993: 
21).  
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Encontrar un posicionamiento único e indiscutido a la hora de pensar cómo encarar las 

demandas de ciertos grupos societarios en términos de derechos humanos no es algo fácil de 

lograr. Sin duda, los párrafos anteriores que expusieron en algún punto las ideas de Ernesto 

Laclau y Chantal Mouffe en su esfuerzo por pensar alternativas más radicales y más plurales a 

nuestros sistemas democráticos resultan una práctica intelectualmente estimulante y 

políticamente motivante. Tal provocación encuentra sus caudales confinados en una praxis 

cotidiana que requiere de ciertas herramientas discursivas para enunciar los términos de la 

lucha. A continuación expondremos algunas de las ideas básicas trabajadas por Axel Honneth 

en el desarrollo de su teoría del reconocimiento pero, sobre todo, nos detendremos en los 

valiosos aportes de Nancy Fraser, quien arroja pistas para delimitar el espacio político 

reivindicativo. 

Honneth retoma la noción hegeliana de reconocimiento sustentada en la lucha de los 

sujetos por el reconocimiento intersubjetivo que busca, en la legitimidad institucional,  

garantizar la libertad de los individuos (Honneth, 1997). En este sentido, la representación a 

través de la cual una sociedad llega a constituirse como tal descansa en la idea de una 

comunidad éticamente integrada por sujetos que se identifican a sí mismos y recíprocamente.  

“Para Hegel […] un sujeto deviene siempre en la medida que se sabe reconocido por otro en 
determinadas facultades y cualidades, y por ello reconciliado con éste; al mismo tiempo llega 
a conocer partes de su irremplazable identidad y, con ello, a contraponerse al otro en tanto 
que un particular” (Honneth, 1997: 28).  
 

Sin embargo, este proceso de autoreconocerse y reconocer al otro no se da sin un 

movimiento afirmativo dentro de un marco de conflicto ético porque los sujetos no encuentran 

plenamente reflejada su identidad particular; es ese conflicto el que actúa como medio para 

establecer los parámetros de tal lucha en orden de plantear las dimensiones de la 

individualidad y comunidad humana, respectivamente. 

Otro de los conceptos clave en esta teoría es el “otro generalizado”, desarrollado por 

George Herbert Mead que, en sintonía con Hegel, amplía el análisis de la relación recíproca 

entre los sujetos: “esta capacidad de experimentar en uno mismo el comportamiento reactivo 

de los demás para Mead está ligada al presupuesto evolutivo de la emergencia de una nueva 

forma de comunidad humana” (Honneth, 1997: 93). El reconocimiento debe entenderse como 

lucha social en la medida en que grupos sociales exigen acciones colectivas que permitan el 

reconocimiento de sus necesidades y demandas en la arena pública. “Sólo desde la 

perspectiva normativa de un ‘otro generalizado’ podemos entendernos a nosotros mismos 
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como personas de derechos, en el sentido que podemos estar seguros de la realización social 

de nuestras pretensiones” (Honneth, 1997:133).  

El trabajo de George Herbert Mead, inscripto dentro de pragmatismo norteamericano, 

tiene la cualidad de ser poseedor de la impronta más colectivista dentro de los pragmatismos. 

“Mead se distingue porque adopta la táctica contraria: trata de explicar la contingencia 

como un momento de la acción social colectivamente estructurada” (Alexander, 1997: 169). 

Una de las principales ideas, que lo distinguen de la concepción individualista tradicional, es 

su argumentación del sistema simbólico por excelencia –el lenguaje– no como producto de la 

acción, sino como algo que la precede. Es aquello que posibilita la acción misma y sitúa a los 

objetos en ella. En sintonía con el pensamiento de Goffman, el repertorio individual para la 

acción social se nutre de marcos simbólicos más generalizados que son construidos en base a 

acuerdos sociales. Mead distingue entre el “yo consciente” y el “mi social”, el primero 

reacciona frente a las actitudes de los otros, y el segundo corresponde a una serie de actitudes 

organizadas de los otros que uno adopta (Mead, 1972). Las actitudes organizadas de los 

demás son absorbidas por el “mí” que después es capaz de reaccionar ante éstas como un 

“yo”, agregándole su particularidad.  

“Los dos están separados en el proceso, pero deben estar juntos, en el sentido de ser partes 
de un todo […] el ‘yo’ es algo nunca enteramente calculable. El ‘mí’ exige una cierta clase 

de ‘yo’, en la medida en que cumplimos con las obligaciones que se dan en la conducta 
misma. […] La persona es esencialmente un proceso social que se lleva a cabo con esas dos 
fases distinguibles” (Mead, 1972: 205). 
 

La conciencia se crea a partir de la existencia de un grupo, condición indispensable para 

que el acto social se propicie. Es con este último (el acto social) que se forja la identidad de 

las personas, en la interacción social y en la capacidad de abstracción del otro como tal y de 

sus actitudes como ser social. Los gestos emitidos por los demás son un insumo interpretativo 

para la persona porque llega a establecer una referencia sobre el objeto de la interacción, 

generando una visión y una interpretación del acto mismo. Para Mead los gestos son los que 

nos permiten explicar cómo es que las reacciones de los sujetos se van pareciendo a medida 

que reciben el mismo estímulo. Aunque esta situación no es siempre así:  

“...aquello que en el acto complejo sirve a otro individuo como estímulo para su respuesta, no 
es por regla general apropiado para suscitar la misma respuesta en el propio individuo”, 
pero “…si un gesto hace surgir en el individuo que lo hace una tendencia a la misma 
respuesta que hace surgir en otro, este hecho de originar un acto del otro dentro de sí se 
introduce en su experiencia, el individuo se encontrará tendiendo a actuar hacia sí mismo 

como el otro actúa hacia él” (Mead, 1929: 180-181).  
 

Aquí no se está explicando más que el proceso de socialización, la incorporación de las 

normas sociales. Para Mead, el gesto vocal es el que más eminentemente  ha “proporcionado 

el medio de organización social en la sociedad humana”. Los individuos organizan sus 
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respuestas en función de las actividades de otros que han ido incorporando a lo largo de su 

experiencia en la vida social, así, las situaciones individuales especifican lo social, lo 

concretan. Es en la conciencia, entendida esta como “… las cualidades sensoriales de las 

cosas […] la relación activa del organismo con el objeto distante es lo que constituye a éste 

en objeto” (Mead, 1925, 169), donde la experiencia de la conducta social se sedimenta y a 

partir de allí podemos hablar de un self. El self surge cuando el individuo se convierte en 

objeto para sí mismo, habiendo incorporado las actitudes de los demás, la idea del “otro 

generalizado” que nos permite actuar, sólo porque hemos adoptado los roles de otros (Mead, 

1925). “Eso es justamente lo que implicamos con ‘autoconciencia’. Aparecemos como selves 

en nuestra conducta en la medida en que nosotros mismos adoptamos la actitud que los otros 

adoptan hacia nosotros en esas actividades correlativas” (Mead, 1925:179). La distancia 

entre el “yo” y el “mi” está dada por la personalidad del sujeto. 

La noción del “otro generalizado” está en la base misma de la concepción de 

“derechos”, en la que podemos autoconcebirnos como objetos/sujetos sociales. Esta idea 

abstracta e impersonal es la que nos permite situarnos en un plano de objetividad en relación a 

los demás y a nuestra propia conducta. Este “otro generalizado” es interno al actor y es 

producto de su socialización y su internalización de los parámetros de la vida social. Ésta idea 

es la que permite el desarrollo de los marcos de derechos, estableciéndose las reglas del juego 

social. El orden simbólico internalizado permite la sedimentación de la experiencia en la 

conciencia. “Sin la experiencia de un compañero de interacción que reacciona ante él, un 

individuo no estaría en condiciones de incidir sobre sí mismo gracias a sus perceptibles 

exteriorizaciones, de manera que pudiese concebir sus reacciones como producción de su 

propia persona” (Honneth, 1997: 95).  

Son tres los modelos éticos del reconocimiento: el amor (relaciones afectivas primarias 

y sólidas), el derecho (el marco normativo permite plasmar la idea de un “otro generalizado”, 

lo cual habilita a concebirnos a nosotros mismos y a los otros como sujetos de derecho) y la 

solidaridad (valoración social de los otros, de acuerdo a las diferencias). La solidaridad es el 

estadio del reconocimiento que permite las relaciones intersubjetivas basadas en el respeto 

mutuo. Esta forma de reconocimiento es la que requiere de más trabajo para ser instalada en el 

cuerpo social; es la pugna por la obtención de un espacio en esta esfera de reconocimiento la 

que propicia las resistencias colectivas con el fin de transformar una realidad que inhabilita la 

libertad de algún sector de la ciudadanía. 

El acto de reconocerse y ser reconocido conlleva una práctica social cooperativa, por 

esta razón cuando existe algún quiebre en este proceso (no reconocimiento) el sujeto atraviesa 
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por una experiencia de desvalorización de su dignidad en alguna de las tres esferas 

mencionadas (personal, jurídica y social) o en las tres. Derechos y dignidad son conceptos 

íntimamente relacionados que integran o excluyen a la persona en las formas de vida 

colectiva. En este sentido, nos preguntamos cómo se articula esta lucha por el reconocimiento 

en el escenario democrático. ¿Cómo se toma conciencia y se busca una conciencia 

ciudadana? ¿Cómo llegan los movimientos a favor de los derechos sexuales y reproductivos a 

“colonizar” lo público? 

Fraser analiza el contexto actual de las protestas políticas y encuentra que predomina 

una retórica del reconocimiento social que desplaza las luchas por la redistribución de la 

riqueza por un lado, y una reificación de las identidades en un escenario cultural cada vez más 

diversificado por otro (Fraser, 2000). Estos dos problemas identificados por la autora 

(desplazamiento y reificación) se sustentan en una atmósfera de globalización económica 

expansiva y en la convivencia de expresiones culturales de la más diversa, índole que 

simplifican y fragmentan las identidades generando un espacio hermético de interacción. En 

el primer problema el énfasis está puesto en la desigualdad, como un menosprecio cultural 

que no tiene una base material (injusticia distributiva), haciendo a un lado el vínculo 

sustantivo existente entre la invisibilidad cultural y la falta de acceso a recursos y beneficios 

materiales. Existen quienes aceptan la falta de distribución económica pero esta es vista como 

una consecuencia de la falta de reconocimiento social. Al segundo problema subyace una 

reafirmación del poder intragrupal ya que se estandariza una identidad esencialista sobre la 

cual se erige una retórica homogeneizante. “El efecto general es el de imponer una identidad 

de grupo única o drásticamente simplificada que niega la complejidad de las vidas de las 

personas, la multiplicidad de sus identificaciones y de las fuerzas entrecruzadas que operan 

en sus diversas afiliaciones” (Fraser, 2000: 60). 

Este planteo está formulado en sintonía con la propuesta de Laclau y Mouffe de 

resistir cualquier intento de enmarcar las luchas bajo el manto de identidades esencialistas. La 

autora entiende pertinente un cambio de abordaje en el modelo conceptual que nutre a la 

teoría del reconocimiento, intentando subsanar los problemas antes mencionados. La premisa 

básica de su crítica es que el modelo de la identidad propuesto de la política del 

reconocimiento (desprendida de la idea hegeliana) se sustenta en que una falta de 

reconocimiento cultural equivale a una distorsión en la relación que se mantiene con uno 

mismo, interiorizando así imágenes negativas del individuo-colectivo. “Al establecer una 

ecuación entre la política del reconocimiento y la política de la identidad fomenta tanto la 

reificación de las identidades de grupo como el desplazamiento de la redistribución” (Fraser, 
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2000: 58). El enfoque alternativo de Fraser considera el problema del reconocimiento no 

como una deficiencia en el plano cultural, sino tratarlo como una cuestión de status social. 

Esto es pensar el status de los miembros de un colectivo como “plenos participantes en la 

interacción social”, por lo tanto se hace hincapié en la institucionalidad y no en la identidad. 

El centro de la cuestión se ubica en los modelos institucionalizados y su correspondiente 

funcionamiento para algunos grupos de la sociedad. La diferencia con el modelo de la 

identidad es que no se privilegia la especificidad identitaria de un grupo, sino que se aspira a 

generar las condiciones institucionales que propicien las formas sociales, culturales, políticas 

y económicas en igualdad y libertad para el desempeño como ciudadano/a. En síntesis, "… la 

falta de reconocimiento constituye una forma de subordinación institucionalizada y, por 

consiguiente, una violación grave de la justicia” (Fraser, 2000: 62). 

Si bien no nos detendremos en la dimensión de la representación, es preciso 

puntualizar que Fraser la analiza como otro de los niveles analíticos del reconocimiento. Los 

intereses políticos conforman otra esfera de dificultades para el acceso a una participación 

igualitaria en términos de toma de decisiones, procedimientos electorales y acceso al poder. 

Entonces, la subordinación expresada en el status social de la persona es un problema 

complejo y amplio que abarca varios aspectos de la justicia social. Tales dimensiones están 

profundamente imbricadas y deben ser tenidas en cuenta en su retroalimentación. Este 

enfoque, así como el propuesto por Laclau y Mouffe, nos ayudan a pensar la potencialidad y 

las limitantes en la colocación de demandas en el espacio político. Una política que 

reivindique la identidad de forma esencialista puede ser engañosa en términos conceptuales y 

operativos; si pensamos en la esfera pública como espacio de articulación del accionar 

político no debemos caer en la ingenuidad de entenderlo como unicidad sin conflictos, sino 

que muchas veces no es capaz de incluir las perspectivas de necesidad de todas las personas 

entonces colapsa y obstruye las posibilidades de participación y desarrollo ciudadano. Por esta 

razón es imperiosa la tarea de repensar muchos de los conceptos con los que se formulan e 

interpretan las luchas sociales, de esta manera no se desperdicia la oportunidad de reorganizar 

la acción política para adecuarla al contexto específico de su surgimiento y desarrollo. 
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[5.4] DEBATES QUE BUSCAN IGUALDAD: ¿DIFERENCIA O IDENTIDAD? 

De alguna manera, el trabajo de Iris Young va en senderos similares a los de Nancy 

Fraser. Young, por su parte, ha focalizado su trabajo en la comprensión de las formas de 

inclusión y exclusión de las modernas democracias y cómo es posible transitar caminos que 

permitan la democratización de espacios en la toma de decisiones y una mayor apropiación de 

derechos y obligaciones por parte de quienes han estado históricamente más excluidos del 

juego democrático. 

Young va a entender la diferencia social como un recurso político y no como un 

obstáculo para el quehacer político y social. Parte de la base de que la heterogeneidad es 

constitutiva y vital para el cuerpo social y, por tanto, debemos aprender a trabajar y a 

movernos dentro de sus parámetros si apostamos a sociedades más inclusivas. La pregunta de 

qué sujetos están representados y por quiénes es una de las grandes interrogantes que signan 

la lucha de muchos grupos por la representación (tener voz y poder de decisión); las 

feministas es uno de los grandes colectivos que se han dedicado no sólo a entender (en 

términos teóricos), sino también a probar (en términos prácticos a nivel político) alternativas 

de apertura a espacios sumamente herméticos y asfixiantes que consideraban muchas veces a 

mujeres y a otros colectivos como ciudadanos de segunda clase. 

Construir democracia a partir de las diferencias es la cruzada a la que Young nos 

invita a participar. La autora va a discutir que los propios conceptos de ciudadanía y de 

democracia son construidos a partir de universales que remiten a una abstracción 

generalizadora y universalista que tantas veces responde a homogeneizaciones totalizantes 

que muchas veces no contemplan las particularidades de los grupos sociales. El objetivo es 

desentrañar esas conceptualizaciones en pos de un modelo de democracia deliberativa que 

tenga como meta la justicia social, a través de un proceso inclusivo. Invirtiendo los términos 

del debate sobre justicia social, Young va a proponer un concepto relacional de diferencia 

social; esto es, como una posición en el espacio social en donde también podemos encontrar 

otras. Estas posiciones permiten mapear las relaciones de poder imbricadas y las experiencias 

y trayectorias histórico-diferenciales de las personas. En palabras de la autora, “… las 

diferentes posiciones sociales ayudan a corregir los prejuicios derivados de la dominación de 

perspectivas parciales que no permiten ver las definiciones ni las soluciones a los problemas” 

(Young, 2000: 83). 

¿Qué es lo que está por detrás de las reivindicaciones de identidad? Este es un punto 

crucial de la discusión, es lo que define los términos de la demanda, los parámetros sobre los 

cuales sustentamos nuestras retóricas y, por lo tanto, los modelos de democracia que 
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pretendemos alcanzar. En su trabajo Inclusion and Democracy Young es bastante crítica con 

aquellas perspectivas teóricas de la democracia que ponen el énfasis en el bien común de la 

ciudadanía. El bien común es un concepto universal y abstracto que permite hegemonizar 

ciertos discursos y construir la idea de un “otro” como categoría, un “otro” que no responde a 

los parámetros hegemónicos. Este ideal del bien común no reconoce la heterogeneidad 

constitutiva de los seres sociales, habilitando la construcción de identidades esencializadas y 

reificadas que dejan afuera grupos de la sociedad que no responden a esos cánones 

dominantes. Este es el caso de grupos de mujeres, raciales, étnicos, religiosos y de clase que 

cuestionan este principio que favorece a ciertos grupos y su consecuente perpetuación en el 

poder con sus ideas e interpretaciones del mundo. 

Las perspectivas tanto comunitaristas, liberal-nacionalistas y socialistas basan su 

argumentación en la existencia de un bien común que debe ser alcanzado por las formas 

democráticas, un bien común equiparador que, según entiende la autora, es una falacia que 

muchas veces sustenta en el discurso y en la práctica una serie de injusticias sociales. Todas 

estas perspectivas ponen su foco en las políticas de la identidad y no en el hecho de que las 

diferencias a las que responden estos grupos son estructurales y no del ámbito de la identidad. 

Es una mala interpretación de los reclamos que deviene en un reduccionismo de la 

complejidad de la propia estructuración social. 

La propuesta de la autora se centra en concebir a la política de la diferencia como una 

potencialidad, como una característica específica de la estructura social, donde las personas se 

ubican en diferentes posiciones que conllevan posiciones de inequidad en cuanto al acceso a 

recursos, las relaciones de poder, la capacidad en la toma de decisiones, la capacidad de 

elaborar discursos, etc. Colocar los reclamos en términos de justicia no significa que los 

demás lo acepten, simplemente se colocan en un marco de afirmación y susceptibles de ser 

comprendidos. No significa que todos tengan que compartir las necesidades y ciertamente esa 

no debe ser la retórica (del bien común), pero sí es importante que exista un lugar para que la 

diferencia sea colocada como válida al desentrañar desigualdades sociales. Para que esto sea 

efectivo, hay que trascender el debate en términos de justicia, es necesaria la comprensión de 

las relaciones entre las posiciones y responsabilidad. Inclusión social no significa reconocer 

las diferencias sociales y divisiones.  

“Los grupos sociales estructurales están constitutivamente relacionados en el sentido 

en que una posición en las relaciones estructurales no existe sin las otras formas 

diferenciadas de las otras posiciones” (Young, 2000: 94). Los grupos sociales deben 

conceptualizarse en términos relacionales y no como una lógica sustancialista-esencialista. 
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Esto quiere decir que los grupos no tienen identidades, sino que están diferencialmente 

situados en la estructura societal. Una política que busque mejorar en el ámbito de la justicia 

social no puede estar centrada en la identidad porque, en primer lugar, un individuo no posee 

una única identidad, sino que está atravesado por múltiples identidades que se conjugan en su 

persona a través de complejos procesos de relacionamiento con otros grupos. Una persona no 

es parte de un determinado grupo pura y exclusivamente, sino que es parte de muchos y cada 

uno de esos grupos aporta su ingrediente indispensable a la identidad de la persona de manera 

múltiple y transversal.  

Esta cuestión clave en Young responde, de alguna manera, a un problema 

epistemológico: ¿cómo lidiamos teórica y políticamente con el hecho de que los individuos no 

poseen una única y definida identidad, sino que están atravesados por múltiples identidades 

que se conectan y relacionan entre sí? Esto indica que la persona forma parte de un único 

grupo en términos de exclusividad y, por causa de eso, no es posible pensar que la solución 

será brindada por una perspectiva que se limite a la identidad como respuesta a la exclusión 

de determinados grupos. Un grupo social remite a la experiencia social subjetiva, que puede 

ser compartida por ocupar diversas posiciones en el espectro social. Así, se silencian algunas 

identidades y se marginaliza la emergencia de una retórica compartida atravesada por varias 

cuestiones.  Lo que define a un grupo son las relaciones que sus miembros establecen entre sí. 

Una conceptualización relacional no permite distinguir claramente los miembros que 

pertenecen a un grupo y aquellos que pertenecen a otro. Las diferencias entre grupos deben 

ser entendidas como relacionales y estructurales, a partir de una experiencia compartida que 

oprime a algunos sectores de la población. 

La diferencia estructural y las desigualdades sociales son fenómenos íntimamente 

relacionados que no son producto de la acción individual, sino que son resultados colectivos. 

Si entendemos la estructura como un conjunto de reglas y de recursos estamos situándonos en 

un momento histórico que da resultado a esas reglas y a esos recursos y, al mismo tiempo que 

esos elementos son producidos por ese tiempo y espacio histórico son reproducidos por los 

actores, permitiendo la continuidad de la dinámica social. Esta interpretación es central en la 

concepción de Young porque, si bien la estructura social aparece como un elemento que 

constriñe el accionar de los actores, también deja un cierto margen de autonomía para 

movernos dentro de tales parámetros y así generar transformaciones en lo social. Esta 

concepción nos lleva a la idea de que existen cierto tipo de desigualdades que son también 

estructurales y que privilegian el acceso a recursos discursivos y materiales de ciertos grupos 

frente a otros. El caso de las mujeres es claro para señalar cómo las diferentes desigualdades 
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sociales pueden reforzarse mutuamente: puede existir una desigualdad en el plano de la 

representación política, pero también en el mercado de trabajo.  

Sin embargo, no podemos hablar de las mujeres como un sujeto histórico universal, 

pues los sujetos construyen su identidad a partir de la intersección de muchos factores que no 

siempre dependen de su voluntad, pero que ciertamente no se limitan a la identidad de un 

grupo, sino a las posiciones compartidas en relación a varios grupos. No necesariamente 

hablar de mujeres representa todas las posiciones, ni todos los lugares de quienes 

compartimos una característica, pues la interconexión con otros grupos y, por tanto, otras 

posiciones nos hace ubicarnos en un lugar particular, no intercambiable o susceptible de 

diluirse frente a una identidad universal. 

Sin duda, esta concepción de la diferencia trae aparejada la comprensión también 

diferente de lo público ya no como oposición a lo particular, sino como un espacio de sectores 

sociales diferenciados. Young toma de Hannah Arendt la noción de pluralidad de perspectivas 

como pluralidad de historias que deben ser contadas y nos deben ser familiares a todos. La 

idea de un espacio público como articulador de las diferencias implica dejar de lado la idea de 

unidad totalizante y homogeneizante y dar paso a la pluralidad como punto de partida y de 

llegada. Este cambio en la concepción de lo público nos lleva al problema del punto de vista, 

es decir, desde dónde miramos y cuál es nuestro lugar de enunciación. La objetividad como 

aspiración última de la democracia debe ser relativizada, ya que no consiste en alcanzar una 

verdad, sino en contemplar los puntos de vista diferenciales para solucionar problemas 

particulares. Reconocer que la objetividad se trata de conocimientos situados histórica y 

localmente contextualizados. Sólo a través de la perspectiva crítica y diferenciada de una 

pluralidad de otros que discuten mis reclamos y juicios puedo validarlo objetivamente 

después. Por lo tanto, debe reconocerse que la intención no es llegar a generalidades, sino 

llegar a soluciones a problemas particulares desde un contexto social particular. Es muy difícil 

que las personas podamos trascender nuestras perspectivas particulares, por lo tanto, es un 

ejercicio que se sustenta sobre la base de algo que no es alcanzable.  

“Inclusión no significa únicamente la igualdad formal y abstracta de todos los ciudadanos 
como miembros de la política. Significa, reconocer explícitamente las diferencias y divisiones 
sociales y, por tanto, estimular a los grupos situados diferencialmente a dar su voz para 
reclamar sus necesidades, intereses y perspectivas…” (Young, 2000: 119). 
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[5.5] PUNTOS DE INTERFERENCIA: LO MATERIAL Y LO CULTURAL 

En este apartado intentaremos rescatar algunas de las principales discordancias entre 

las autoras para contribuir a una reflexión crítica del problema de la justicia social. Iris Young 

es bastante contundente en su crítica a Nancy Fraser a propósito del grado en el que esta 

separa la economía-política y la cultura. Si bien Young entiende la importancia de mirar estas 

esferas como dos dimensiones clave de la justicia social, discrepa con Fraser en el énfasis de 

separarlas y verlas con lógicas distintas, trivializando, de alguna manera, la capacidad de la 

esfera cultural como vía a la justicia social y económica.  

“Su dicotomía entre economía política y cultura la lleva a torcer el sentido de los 
movimientos feministas, antirracistas y de la liberación de los homosexuales, porque los 
entiende como movimientos que reivindican el reconocimiento como un fin en sí mismo, 
cuando realmente son movimientos que conciben el reconocimiento cultural como un medio 

para alcanzar la justicia económica y política” (Young, 2009: 195).  
 

De acuerdo con esto, Young argumenta que la distinción entre reconocimiento y 

redistribución es puramente teórica, estrategia que toma Fraser para explicar su 

argumentación, pero dicha distinción no existe en términos reales, sino ideales. Pluralizar, 

entonces, las categorías es la estrategia propuesta por Young para no malinterpretar la 

realidad. 

Según Fraser, las políticas destinadas a combatir las injusticias sociales pueden ser de 

dos tipos: afirmativas o transformadoras, respondiendo a la división clásica entre políticas 

reformistas y políticas revolucionarias. Las políticas afirmativas se presentan como soluciones 

de redistribución de bienes y servicios a grupos sociales que se encuentran en desventaja, pero 

no existe un cambio sustantivo en la estructura económica que perpetúa esa desigualdad. Por 

el contrario, las políticas transformadoras intentan remover las estructuras de desigualdad 

desde la raíz para modificar el sustrato del problema. La dicotomía de Fraser intenta ser 

ilustrativa en términos de políticas y de cómo interpretar el papel de los movimientos y de los 

Estados en el juego de demandas y concesiones a los grupos sociales que reclaman. Sin 

embargo, Young postula, oportunamente, que haciendo esto, Fraser coloca injustamente a los 

movimientos en el lugar de búsqueda de acciones afirmativas, reforzando las identidades de 

grupo y no mirando el espectro más amplio de las desigualdades.  

Los desacuerdos entre Young y Fraser versan sobre la rigidez de las categorías 

propuestas por la última autora y, tras un análisis minucioso de los trabajos de la misma, 

Young encuentra algunas contradicciones en los focos de interpretación sobre el 

reconocimiento.  

“En artículos anteriores considera una política de reconocimiento como un medio de lucha 
para volcado hacia el objetivo de la igualdad material, social y económica […] En el trabajo 
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más reciente, toma el reconocimiento como un fin en sí mismo, políticamente desconectado 
de la redistribución” (Young, 2009: 205).  

 

Tal y como sostiene Fraser, si las demandas y las necesidades están permanentemente 

sujetas a interpretación y deben ser colocadas en la arena pública en un esfuerzo de 

negociación para que sean entendidas y tenidas en cuenta, entonces esos discursos, esos 

enunciados que son puestos en juego responden también a reclamos materiales y 

redistributivos. Por lo tanto, lo que incomoda a Young es la separación estricta entre 

reconocimiento y redistribución como si no fueran parte de un mismo proceso que mantiene 

las desigualdades a distintos niveles. En síntesis, no debemos entender las luchas por el 

reconocimiento como algo aparte de las luchas por las transformaciones de las estructuras 

económicas.  

A modo de ejemplo, podemos decir que la lucha del movimiento feminista por la 

despenalización del aborto es una demanda expuesta explícitamente en términos de derechos 

sexuales y reproductivos, pero no deja de tener un componente de emancipación material, 

además, de social y cultural. En primer lugar, implica concebir el cuerpo femenino de otra 

forma: como un espacio político, un espacio sobre el que se inscriben historias y trayectorias 

de vida que deben poder elegirse. En segundo lugar, las condiciones de interrupción de 

embarazos tienen un componente explícito de clase social, los métodos utilizados y las 

posibilidades de acceso a mejores servicios de salud, etc.  

No obstante, debemos señalar que en algún punto la lectura de Young sobre el trabajo 

de Fraser parece un poco injusta con la autora. Si bien en algunas oportunidades puede 

interpretarse la teoría de la justicia de Fraser como una dicotomización simplista que intenta 

categorizar las injusticias sociales en dos esferas y sobrevaluar una por sobre la otra, debemos 

comprender mejor los orígenes impulsores de esas categorías. Fraser, en su artículo de 

respuesta frente a las críticas de Young lo explica claramente, “en verdad, ciertamente no fui 

yo, sino más bien una cultura política ‘postsocialista’, quien trajo esas divisiones al debate” 

(Fraser, 2009: 215). Este debate cobra relevancia en la escena política a partir de la evidente 

incapacidad de los modelos democráticos para dar respuesta a las demandas de ciertos 

colectivos. Fraser argumenta a su favor diciendo que su objetivo fue dar cuenta de un 

desacoplamiento existente en la ideología. Sin lugar a dudas, es un diagnóstico acertado que 

representa el estado de situación de las izquierdas. Este desacoplamiento inminente abre una 

brecha en la discusión sobre cuáles son las alternativas para la democratización de espacios y 

es allí donde Fraser distingue las acciones afirmativas de las transformativas, siendo éstas 
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diferentes herramientas de las democracias que permiten distinguir los efectos en las 

diferentes esferas, trátese de la económica o de la cultura.  

De cualquier manera, el esfuerzo de Fraser estuvo orientado a revelar las 

interconexiones entre ambas esferas, más que a asilarlas en sus dinámicas propias. La teoría 

de la justicia social de Fraser y el clásico debate recolocado por la autora responde a niveles 

analíticos diferentes que son contemplados en su propuesta: en primer lugar, retomar la 

discusión filosófica sobre la justicia social a través de la exposición de los diversos 

paradigmas. En segundo lugar, arrojar nuevas luces sobre el nivel teórico-práctico del debate 

estableciendo los mecanismos de retroalimentación de una y otra esfera. Por último, y este 

punto es de vital importancia dada la trayectoria de la autora no sólo como teórica, sino 

también como militante, el nivel político, intentando que el aspecto político del debate 

contemple las vicisitudes contemporáneas y las particularidades del multiculturalismo al que 

asistimos, actualizando las líneas sobre las que enmarca el accionar político. 

Fraser fundamenta su dualismo perspectivo separándolo de un dualismo sustantivo. Este 

último entiende que reconocimiento y redistribución son dos esferas de justicia separadas y, 

por lo tanto, dos dominios sociales diferentes. “En la práctica, el dualismo sustantivo no 

consigue contraponerse a la actual disociación entre políticas culturales y políticas sociales” 

(Fraser, 2001: 23). Por otra parte, el dualismo perspectivo de la autora significa un 

posicionamiento analítico específico que no se corresponde con la realidad de las esferas. 

Economía y cultura no pueden asumirse como esferas separadas que no interactúan. 

En síntesis, creemos que las propuestas de ambas autoras, así como sus puntos de 

interferencia y discrepancia, son oportunidades teóricas y políticas para redefinir los términos 

de este debate que, ciertamente, no se ha agotado y aún tiene prospectivamente muchos más 

recovecos para ser analizados. 
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA  
 

Para responder los objetivos trazados en esta investigación nos propusimos un 

abordaje metodológico coherente con nuestro corpus teórico; se trata entonces de un abordaje 

que, desde el punto de vista epistemológico, intenta dar cuenta de que el proceso de 

investigación (tanto en lo teórico como en lo empírico) debe ser entendido como un conjunto 

de decisiones que nos permitan ir construyendo nuestro objeto de estudio y el desarrollo del 

cómo lo analizamos (Marradi et. al., 2007).  

Escogimos una estrategia metodológica cualitativa, que nos permitiera aproximarnos a 

nuestro objeto de estudio de manera ordenada, pero al mismo tiempo que fuera susceptible 

para recibir efectos emergentes de la propia dinámica de investigación. No es posible pensar 

un debate sobre los procesos que hacen los movimientos sociales, en la construcción de sus 

demandas y la forma de plasmarlas en el espacio público en términos estrictamente teóricos, 

sin considerar el juego de retroalimentación que existe entre el conocimiento científico y la 

realidad social; la llamada doble hermenéutica de la que habla Giddens requiere de un 

constante ejercicio de articulación entre ambas esferas. Por esta razón, escogimos concentrar 

la mirada en la práctica política misma de los movimientos (protestas) a través de la 

observación, pero además, recogimos insumos discursivos invaluables, que nutren esas 

prácticas políticas, en entrevistas. 

En este sentido, este trabajo tiene una preocupación teórica sobre la construcción del 

cuerpo como categoría empleada tanto discursiva como materialmente en las protestas de 

calle de los movimientos. Por lo tanto, los marcos conceptuales utilizados en este trabajo nos 

ayudaron a pensar  la dimensión performativa de la protesta de calle, en tanto las demandas se 

enmarcan en una dimensión corporal de los/as sujetos que las reclaman. Sin embargo, no está 

de más aclarar que la reflexión teórica se dispara a partir de una inquietud empírica  que se 

dispara por mi cercanía al movimiento feminista y a mis preocupaciones en torno a las 

desigualdades de género. Se suman a estas preocupaciones la particularidad de la ejecución de 

las protestas de calle del movimiento de la diversidad sexual, en tanto que aportan 

imaginación y creatividad a su puesta en escena como estrategia de impacto en lo público.  
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[5.1] EL ESTUDIO DE CASOS 

Hablemos de la estrategia en base a la selección de seis protestas de calle del 

movimiento feminista y del movimiento de la diversidad. Se desprende de lo anterior que 

hemos optado por el estudio de casos para desarrollar este trabajo. No obstante, conviene 

hacer algunas precisiones a propósito del lugar del estudio de casos en este trabajo.  

Algunos autores (Neiman y Quaranta, 2006; Gundermann Kröll, 2013) señalan una 

doble funcionalidad de los estudios de caso: por un lado, pueden ser escogidos como los 

procedimientos metodológicos seguidos en una investigación. Por otro, pueden constituirse en 

la propia delimitación del objeto a estudiar. El abordaje y selección de los casos para este 

trabajo corresponde más a esta última opción: la selección de los casos es la propia 

delimitación del objeto a estudiar. 

 “El estudio de caso no es la elección de un método sino más bien la elección de un objeto a 
ser estudiado. Nosotros elegimos estudiar un caso. En tanto enfoque de investigación, un 
estudio de caso es definido por el interés en casos individuales antes que por los métodos de 
investigación utilizados” (Stake en Neiman y Quaranta, 2006: 219). 

 

De todas formas, entendemos que el estudio de casos en este trabajo de investigación 

es parte de la estrategia teórica, metodológica y epistemológica que entiende el proceso de 

investigación como un continuum ordenado, pero flexible de procedimientos y momentos de 

la investigación, para dar cuenta de un fenómeno específico de la realidad.  

“Los estudios de caso tienden a focalizar, dadas sus características, en un número limitado de 
hechos y situaciones para poder abordarlos con la profundidad requerida para su comprensión 
holística y contextual” (Neiman y Quaranta en Vasilachis, 2006: 218).  

 

Una de las principales ventajas de este abordaje radica en la posibilidad para la 

elaboración de conceptos y esquemas teóricos, habilitándonos al desarrollo analítico del 

cuerpo como sujeto de la acción política en las protestas de calle de estos movimientos. Por 

otro lado, es importante destacar que una de las principales críticas realizadas a los estudios 

de caso se basan en cuestionar su capacidad de generalización de sus resultados (Gundermann 

Kröll, 2006). Sin embargo, esto es cierto desde un enfoque positivista, más instrumental. En 

este trabajo hemos escogido deliberadamente el estudio de casos con el fin de que nos 

aportara no sólo una mirada específica del objeto, sino también la posibilidad de construirlo a 

partir de la necesidad de reflexión teórica sobre los casos. Entonces, el tema de la 

generalización per-se no es un punto en este trabajo; más bien nos preocupamos en términos 

de transferibilidad de los resultados, esto es, la posibilidad de aplicación de los resultados 
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(Gundermann Kröll, 2013). Para este estudio, nos propusimos un muestreo teórico del cual se 

desprenden las protestas seleccionadas. Un primer criterio de selección es que se trate de 

protestas de calle del movimiento feminista y del movimiento de la diversidad sexual en 

Uruguay. Un segundo criterio, tiene que ver con la performance de la protesta (la puesta en 

escena) y la performatividad (existencia de un discurso sobre la demanda en clave de 

exigibilidad de derechos relativos al cuerpo). En ese marco más general, los criterios para la 

selección de las seis protestas fueron los siguientes: relevancia política del tema para los 

movimientos, existencia de una retórica de derechos tras el reclamo, despliegue escénico de la 

protesta (performance), despliegue corporal de la protesta (performatividad) y adopción de la 

protesta por parte de los medios de comunicación. 

Una vez elegidos los casos, se seleccionan las técnicas de relevamiento de la 

información más adecuadas para los objetivos de esta investigación. Las técnicas utilizadas 

fueron la entrevista semiestructurada a informantes calificados (activistas y referentes de los 

colectivos) y la observación participante. La entrevista como instancia una construcción, un 

discurso co-producido entre los actuantes, que adquiere la forma de un proceso 

conversacional horizontal. Teniendo en cuenta el carácter  subjetivo de la entrevista, 

aspiramos a reconstruir las estrategias del discurso de los sujetos. La observación permite la 

apreciación sistemática de las actitudes, interacciones, gestos, actuaciones, etc. de 

determinados agentes dentro de un determinado contexto social, despreocupándose de las 

características individuales de los interactuantes (Marradi et. al, 2007).  

Un elemento importante a considerar es que por las propias características de mi 

inserción laboral, el trabajo con muchas de las organizaciones que protagonizan las protestas 

ha facilitado el acceso a la información y a la comprensión de los procesos de elaboración de 

la demanda y de la definición de la estrategia de acción. 

. 
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Cuadro N° 1: Los/as entrevistados/as 

N° entrevista Rol del entrevistado/a Tipo de organización Nombre  de la organización 

1 Referente del colectivo Diversidad Sexual Ovejas Negras 

2 Activista independiente Diversidad Sexual Independiente 

3 Referente del colectivo Feminista Cotidiano Mujer 

4 Referente político Partido Político Frente Amplio 

5 Referente Feminista ProDerechos 

6 Referente Diversidad Sexual Ovejas Negras 

7 Profesional especialista ONG /Área Sexualidad y 

Género 

Gurises Unidos 

 

 

Cuadro N° 2: Las observaciones 

N° observación Protesta Tipo de organización Nombre de la organización 

1 Cuerpos Pintados Feminista MySU 

2 Marcha de la Diversidad Diversidad Sexual Ovejas Negras 

3 Tod@s de Pie Diversidad Sexual Amnistía Internacional Uruguay 

4 Mujeres de Negro Feminista Mujeres de Negro 

5 Chuponeada Masiva Diversidad Sexual Ovejas Negras 

  

 

Nota: Al tratarse de pocas entrevistas, las mismas fueron procesadas de manera simple 

en Word, a través de un subrayado que permitiera identificar las dimensiones de análisis en el 

discurso de los/as entrevistados/as. Las observaciones fueron realizadas en distintos 

momentos, en todas ellas la participación fue en calidad de activista, por lo tanto, no tuvieron 

la mirada desde la investigación, mientras que otras se realizaron durante el proceso de 

reflexión y elaboración de este trabajo. Por lo tanto, cabe señalar que de las observaciones se 

desprenden un conjunto de notas en distintas situaciones y etapas de problematización de la 

temática. No obstante esta salvedad, la participación en las cinco protestas realizadas 

(independientemente de la mirada aportada en el momento) fue un insumo sustantivo para la 

concepción y posterior realización de este trabajo. 
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[5.2] DIMENSIONES DE ANÁLISIS DE LAS PROTESTAS 

En este apartado analizamos algunos de los principales elementos que nos permiten 

caracterizar a las protestas performativas como un tipo particular de manifestación colectiva 

en donde existe una construcción discursiva del reclamo, así como también una realización 

material del mismo. Ambas elementos constituyen un aliciente identitario para el colectivo 

que va prefigurando, no sólo la participación y la dinámica de la contestación política, sino 

también un sentimiento de pertenencia al grupo, en la medida en que la demanda se 

externaliza en el espacio público. Proponemos pensar las dinámicas de estas protestas en 

función de cuatro dimensiones: el escenario político, el contexto de movilización, el cuerpo 

como espacialidad y el cuerpo como sujeto de la acción política. 

A continuación desarrollamos un cuadro con las dimensiones que se analizaron y sus 

correspondientes categorías, las que guiaron el estudio de estas protestas: 

 

 

Cuadro N° 3: Dimensiones de análisis 

DIMENSIÓN CATEGORÍAS 

Escenario Político  estructura local de oportunidades  

 estado del tema en términos legislativos 

 coyuntura internacional 

Contexto de Movilización  relación entre los movimientos 

 relación con los partidos políticos 

 articulación de las demandas 

Cuerpo como espacialidad  visibilidad 

 identidad 

Cuerpo como sujeto de la acción 

política 

 discursividad 

 materialidad 

 politización de lo corporal 

 retórica de derechos humanos 

 

 

En primer lugar, el escenario político de las protestas refiere a la estructura de 

oportunidades que brinda un estado de situación política en el que se inscribe la protesta que 

puede propiciar su existencia y capacidad de expresión o viceversa, coartarla parcial o 
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totalmente. La democracia uruguaya es considerada una de las más estables y de más larga 

data en América Latina (Moreira, 1997). La persistencia de una cultura política que cree en 

los valores y beneficios de la democracia convive con situaciones contradictorias y 

preocupantes a nivel de los derechos humanos (Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva 

del Estado
8
 aún vigente, condición de las personas privadas de libertad, aborto penalizado, por 

mencionar sólo algunos ejemplos). La tradición democrática es un privilegio para los 

uruguayos, a pesar de los tantos asuntos que nos quedan por resolver.  

El sistema político y la cultura de protesta que tiene una sociedad condicionan, sin 

duda alguna, las características de las manifestaciones. La cultura de protesta de una sociedad 

limita o estimula la capacidad de “explosión” de la protesta. La idiosincrasia uruguaya está 

signada más bien por un tono mediador y conciliador. Esto no quiere decir que el conflicto 

social no salga a la luz, simplemente que por la propia característica “amortiguadora” de 

nuestra sociedad (Real de Azúa, 1973) las confrontaciones han tendido a evitarse. Las 

peculiaridades del sistema nacional e internacional crean circunstancias en las que nace una 

protesta y cómo esta es llevada adelante (Klandermans, 2008). La estructura de oportunidades 

está determinada, entre otras cosas, por el grado de apertura o hermetismo del sistema político 

nacional y la forma en la que absorbe y participa del escenario político internacional. ¿Cuáles 

fueron los escenarios políticos de estas protestas? 

En segundo lugar, el contexto de movilización que tiene que ver con la construcción 

de la demanda y la habilidad del movimiento de abastecerse a sí mismo de contenido e ideas 

innovadoras para la contienda. La construcción de la demanda y la capacidad de respuesta que 

tenga el movimiento son variables claves para entender la movilización social (Klandermans, 

2008). Las características de los miembros integrantes de los colectivos y su eventual 

potencial de organización para la protesta y para el diseño de estrategias innovadoras de 

contestación prefiguran tipos particulares de acción colectiva. Cada organización (que integra 

un colectivo más amplio que aquí llamamos movimiento social) suministra la fuerza, el poder 

y la agencia a la protesta. El uso de ciertas técnicas para transmitir los mensajes es una forma 

de apropiación de la acción política que va moldeando un carácter de contestación en cada 

movimiento. Por ejemplo, los colectivos LGBTIQs son reconocidos a nivel global por la 

creatividad en sus protestas, en las que hay una “puesta en escena” para la transmisión de la 

consigna, apelando a lo innovador para ampliar los repertorios de acción. 

                                                             
8 Ley 18.848 que no permite al Estado juzgar los delitos cometidos durante la última dictadura militar 1973-1984. 
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En tercer lugar, el cuerpo como espacialidad significa entender la noción de espacio 

como algo más amplio y más complejo que lo territorial (Nicholls, 2009). El espacio es el 

modo en el que se relacionan las personas, es una forma de atribuir valores y sentido a las 

prácticas cotidianas; es, en síntesis, una manera de interpretar el mundo para transformarlo. El 

espacio como forma de representar la subjetividad y viceversa. En este sentido, el cuerpo es 

mucho más que materia o discurso; –aunque también, es un cúmulo de experiencias sociales, 

pero también geográficas, organizado de manera particular, corporeizado y enunciado. El 

cuerpo puede ser un espacio disciplinado, pero también puede ser un espacio de resistencia. 

En el caso tanto de las feministas como de la comunidad LGBTIQs el cuerpo es un espacio 

político en tanto movimientos sociales denuncian una situación de desigualdad que se 

construye a partir de diferencias de género, de orientación y/o identidad sexual
9
. Además, el 

cuerpo tiene una dimensión geográfica, las desigualdades sociales, las demandas de los 

movimientos ocurren en un determinado escenario político, en un territorio con 

particularidades y tradiciones que moldean el cuerpo de la protesta. “El espacio no existe 

antes que las identidades/entidades y sus relaciones, más bien las identidades/entidades y las 

relaciones ‘entre’ ellos son co-constitutivas” (Massey, 2005). 

En último lugar, el cuerpo como sujeto de la acción política. La hipótesis represiva 

de Foucault consiste, justamente, en describir, rastrear en la genealogía de la sexualidad la 

historia sobre el cuerpo y cómo la medicalización del mismo lo hace un espacio atractivo para 

dominarlo, reprimirlo y disciplinarlo (Foucault, 1977). El cuerpo es entonces concebido como 

un espacio de dominación, domesticación, pero también es un espacio de acción y de 

transformación política.  

Los movimientos sociales son actores indispensables para la transformación social. En 

la problematización de las desigualdades que persisten bajo el manto de la naturalización está 

la llave para la politización de las demandas y su explicitación como un derecho ciudadano. 

Este encuadre iniciado a partir de las retóricas feministas se construye en tres niveles de 

experiencia: nivel de lo cotidiano (prácticas corporales), nivel de lo colectivo (los 

movimientos) y nivel de lo político (lucha democrática). Los tres niveles están 

intrínsecamente relacionados y son constitutivos unos de otros. Tanto los movimientos 

                                                             
9 Discriminación de género refiere a las atribuciones y expectativas diferenciales que hace una sociedad para el rol femenino 

y el rol masculino. Son construcciones socio-culturales que pautan el ser mujer y el ser varón. Discriminación por 

orientación sexual significa vulnerar los derechos de personas por su atracción erótico-afectiva. Discriminación por identidad 

sexual comprende la vulneración de derechos por la no correspondencia entre el sexo biológico y la identidad de género de 

una persona.  
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feministas como los LGBTIQs promueven la democratización de prácticas y discusiones –

materiales y simbólicas–  sobre la ciudadanía sexual.  

La dificultad de los partidos políticos para dar respuestas frente a situaciones de 

tensión y crisis de las sociedades repliega las miradas hacia la movilización colectiva como 

alternativa democrática (Bringel; Echart, 2008). Los niveles de experiencia en los que se erige 

este “encuadramiento interpretativo” transforman al cuerpo en una herramienta de acción 

política crucial. Así, se abren otros campos de lucha que trascienden lo institucional y lo 

institucionalizado. Si bien la lucha de éstos movimientos ha alcanzado varias conquistas en la 

esfera pública y en el ámbito institucional, el cuerpo como herramienta política habilita la 

creación de una esfera instituyente, la esfera de la protesta callejera-performativa, la esfera de 

lo cotidiano. Es esta última esfera (instituyente) la que históricamente ha dado sustancia a los 

procesos de democratización y ha provocado transformaciones en lo político y social 

(Bringel; Echart, 2008). 

La creatividad es un distintivo de estos colectivos. Sin duda, este trayecto común que 

transitan feministas y LGBTIQs tiñe las protestas con una carga política inocultable, sin 

perder por eso la originalidad y frescura de las intervenciones callejeras. Esto representa otro 

uso del espacio geográfico crítico en donde se sucede la lucha. Las formas y los contenidos de 

estas protestas nos lleva a interpretar desde otro lugar la acción colectiva, apostando a 

reformular el diálogo entre los binarismos clásicos (espacio/tiempo, 

discursividad/materialidad, identidad/intereses) presentes en la teoría de los movimientos 

sociales.  

“Los repertorios existentes corporifican una tensión creativa entre innovación y persistencia, 

reflejando sus lógicas –bien diferentes– instrumental y expresiva. La eficacia instrumental de 
un repertorio deriva básicamente de su novedad, de su habilidad de tomar desprevenidos a 
sus oponentes o autoridades y de crear ejemplos de desorden público que son costos a los 
intereses establecidos” (McAdam et al., 2009).  
 

Es fundamental la selección de repertorios de acción que admitan instancias 

emancipatorias y promuevan prácticas liberadoras de los sujetos de la demanda, la emotividad 

condensada en actos políticos. 
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CAPÍTULO 6
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ANÁLISIS DE SEIS EJEMPLOS DE PROTESTAS PERFORMATIVAS 
 

Como hemos señalado en los capítulos anteriores, la performatividad del cuerpo de la 

que hemos venido hablando tiene cabida no sólo en las discusiones teóricas a las que 

podemos referirnos cuando intentamos responder algunas interrogantes sobre nuestros 

cuerpos y las dinámicas que en ellos y a partir de ellos se despliegan; sino también tiene una 

especificidad empírica de la cual se valen los movimientos para enfatizar sus reclamos.  

En este último capítulo nos proponemos analizar seis ejemplos de protestas 

performativas llevadas adelante por los movimientos feministas y los movimientos de la 

diversidad sexual en Uruguay entre los años 2009 y 2012.  

 

[6.1] MANIFESTACIONES CALLEJERAS: PONIÉNDOLE EL CUERPO  

A LA CAUSA 

La calle es el escenario que transversaliza las protestas aquí analizadas. La calle, la 

plaza, como contexto físico-territorial de la movilización. No es casual, entonces que se 

hayan elegido manifestación que involucren al cuerpo como lugar de la protesta (se reclama 

desde, en y a través de los cuerpos) y como lugar en el que se inscribe el texto reivindicativo. 

Cuerpos vestidos para un casamiento de fantasía para burlar una constitución que le niega a 

algunos de sus ciudadanos la posibilidad de contraer matrimonio; una concentración con 

cuerpos desnudos reclamando –a cuerpo pintado– la posibilidad de elegir sobre sí mismos; 

cuerpos disfrazados de fiesta para aplaudir lo diverso; cuerpos de luto en los últimos dos casos 

para exigir respuestas a situaciones de violencia extrema que acaban con la vida de mujeres. 

Cuerpos desnudos, cuerpos vestidos, cuerpos disfrazados, cuerpos violentados. 

Los seis ejemplos de movilización seleccionados para el análisis (concentración de 

cuerpos pintados, simulacro de matrimonio, la marcha por la diversidad, marcha contra 

la violencia doméstica y Tod@s de Pie) son luchas localizadas, tienen un lugar físico en el 

que suceden: una calle, una institución pública, una plaza. También están ubicados en un país, 

en una ciudad, con su urbanismo e idiosincrasia. Cualquiera de ellos podría considerarse 

como parte del repertorio clásico de acción de los movimientos (concentración, irrupción y 

marcha); sin embargo, la particularidad de cada uno y de los tres a la vez son los que 

provocan al escenario montevideano, con peticiones que atañan a los cuerpos políticos, a los 

cuerpos ciudadanos. Estas prácticas espaciales son formas de producir la contienda política, 

que puede tener metas legislativas o de promoción de los colectivos, así como también 
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instalar un tema en la opinión pública. La referencia territorial-local permite generar y 

acumular capital social, intercambiar experiencias e ideas entre activistas y potenciar las 

capacidades. Conocer y moverse en el contexto local es vital para saber cómo abordarlo, 

identificar aliados, tejer estrategias en común y saber hacia dónde dirigir las fuerzas. Las 

redes locales son decisivas para la supervivencia de los movimientos y para la ejecución 

eficaz de sus cometidos. Pero no olvidemos que existe una referencia transterritorial que 

oficia como marco para la acción global, redes que trascienden las fronteras nacionales y que 

nutren enormemente la arquitectura del movimiento. La Marcha por la Diversidad convoca a 

activistas de otros países, sobre todo de Argentina que vienen a apoyar año tras año. “Actuar 

localmente y resistir globalmente es el mayor símbolo de esta tendencia, incorporada al 

discurso y a la práctica de los movimientos sociales” (Bringel; Echart, 2008). 

Las redes constituyen el lugar relacional de la lucha, la posibilidad de pensar y hacer 

un proyecto de sociedad a partir de la acción colectiva. Otra vez, los ejemplos utilizados 

remiten a la espacialidad como categoría también relacional. “El potencial de movilización de 

un movimiento puede ser descripto en términos del capital social acumulado en él” 

(Klandermans, 2008). El trabajo en red es un punto crucial para la planificación estratégica y 

para la ampliación y multiplicación del discurso. En los últimos años la proximidad y 

diálogos entre organizaciones feministas y LGBTIQs han incrementado la exigencia en temas 

de salud sexual y reproductiva, identidad y orientación sexual. Las instancias comunes 

permiten la generación de una discursividad compartida, propiciando un espacio ideológico 

(Nicholls, 2009) que funciona como marco para las luchas.  

La interacción en un espacio ideológico es siempre contingente porque lo que se pone 

en juego es la identidad colectiva. Esta construcción ha sido difícil dentro del feminismo así 

como dentro de los grupos LGBTIQs, y entre ambos movimientos. Las disputas por los 

recursos, los liderazgos, la atención pública, la representación, etc. están presentes siempre en 

los grupos humanos, los movimientos sociales con certeza no son la excepción. No obstante, 

podemos hablar de un movimiento mayor que es a favor de los DDSS y RR, intentando 

superar de esta forma las divergencias. 

Las identidades colectivas se enmarcan en un proceso de negociación (Melucci en 

McAdam et al., 2009) poniéndose en juego lineamientos de acción, pero, ante todo, se da una 

batalla semántica. Se discuten los objetos/sujetos de confrontación, los sujetos de la demanda, 

los discursos, los repertorios de acción y sus estrategias comunicativas. El espacio como lugar 

físico (la ciudad, en este caso), como lugar de enunciación (el cuerpo) o como lugar 

relacional (el colectivo) arman y desarman el puzzle de lo identitario. 
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[6.2] CONCENTRACIÓN DE CUERPOS PINTADOS 

La concentración de cuerpos pintados es parte de la campaña 2009 a favor de los 

derechos sexuales y reproductivos. Esta intervención tiene por consigna las decisiones sobre 

tu cuerpo te pertenecen, son tus derechos, hacelos valer. La retórica que tiñe esta campaña es 

la argumentación a favor de los derechos humanos, siendo la “Agenda de las Mujeres” el 

resultado de discusiones políticas sobre las demandas de las mujeres, apostando a una 

sociedad más justa y democrática. No obstante, desde el lanzamiento de esta campaña 

(Setiembre 2009) existe un mensaje explícito que apunta a la despenalización del aborto como 

uno de los grandes “debe” en materia de derechos sexuales y reproductivos. Allí participaron 

3 mujeres con sus cuerpos pintados y un mensaje en sus espaldas: Un aborto clandestino cada 

20 minutos, ¿Qué propone tu candidato?, Tus Derechos Sexuales y Reproductivos valen. De 

cara a las elecciones de Octubre de 2009 la estrategia fue presionar a los partidos políticos 

para que se pronunciasen acerca de estos temas. Desde la reapertura democrática de 1985 

hasta la fecha se han presentado 6 proyectos de ley sobre la despenalización del aborto entre 

1985-2007 (Johnson et al., 2011) lo que indica que el debate en torno a este tema ha sido de 

una gran preocupación para los movimientos. En noviembre de 2008 un proyecto de ley 

aprobado por ambas cámaras parlamentarias se choca con un veto presidencial que neutraliza 

los avances hechos hasta el momento. La preocupación, la tristeza y la desilusión redoblan la 

apuesta cada día para que sea aprobado un proyecto digno de despenalización del aborto. La 

concentración de mujeres con sus cuerpos pintados frente al Palacio Legislativo fue una de las 

tantas manifestaciones que se realizaron para pedir la despenalización, así como también 

repudiar el autoritarismo presidencial. Cabe señalar que el recurso de veto ha sido 

prácticamente inutilizado por el Poder Ejecutivo, probablemente el hecho de apelar 

permanentemente a la consulta popular sea una de las secuelas del último régimen dictatorial 

(Moreira, 1997). 

La concentración de cuerpos pintados y el plan de toda la Agenda 2009 significaron un 

recomenzar una lucha de largo aliento. La acumulación y experiencia feminista en materia de 

derechos sexuales y reproductivos ha encontrado importantes avances, pero aún falta camino 

por recorrer. Esta es la tercera intervención de estas características, organizada por MySU. La 

primera actividad fue en el lanzamiento de la Agenda; la segunda consistió en mujeres con las 

caras pintadas que armaban figuras con sus cuerpos en la Plaza Libertad entregando flyers 

informativos sobre la Ley de Salud Sexual y Reproductiva (Ley 18.426). La concentración 

(realizada  semanas después de la entrega de volantes y pasado el 28 de Setiembre, Día 

Internacional de la Despenalización del Aborto) responde a una situación más de protesta, la 
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exigencia de ser vistas y escuchadas. Los colectivos feministas han intervenido el espacio 

urbano de múltiples formas para repudiar el Código Penal de nuestro país en lo referente a la 

despenalización del aborto. Los repertorios de acción (Alonso, 2009) han sido muy amplios: 

marchas, concentraciones, presencia en actos políticos y en ferias, etc. Sin embargo, el hecho 

que se coloque el tema en la agenda pública insistente y sistemáticamente año tras año habla 

de la perseverancia y compromiso político para que las cosas cambien. 

Los cuerpos desnudos de la concentración de mujeres fueron marcados artísticamente 

para ilustrar la necesidad de problematizar los derechos sexuales y reproductivos como 

desafíos culturales y políticos. Poner en palabras situaciones de desigualdad o de carencias en 

lo jurídico es una apuesta a la justicia social. La relevancia del cuerpo como espacio 

semántico debe ser explicitada; la interpretación es una ofensiva que hay que dar en pos de la 

legitimación política (Correa, 1997). Cada 20 minutos se practica un aborto clandestino en 

Uruguay
10

 y ninguno de ellos es procesado. Por un lado, la ley que lo penaliza está en desuso 

jurídico, pero no moral. Se condena a las mujeres a practicarse abortos en situaciones de 

clandestinidad, sin atención médica apropiada, muchas veces en soledad y sin la información 

suficiente sobre las opciones de implementación. Estos cuerpos exigen ser escuchados, ser 

visibilizados, tomar sus propias decisiones y tener las condiciones dignas para hacerlo.  

“Pintarse el cuerpo” es algo más fácil de decir que de hacer. El body painting requiere 

de un trabajo artístico previo (diseño) y de un trabajo de ejecución (la pintada) durante el cual 

se va gestando un proceso de concientización de la actividad. De ninguna manera fueron 

cuerpos prestados, sino cuerpos involucrados en la causa que participaron en este proceso de 

pensarse a sí mismas a través del cuerpo. Digamos que no es el apoyo que alguien puede dar a 

una causa con la simple asistencia, por ejemplo, a una marcha. Cada una buscó las razones 

para estar allí en su cabeza y en su experiencia. Habrá quienes hayan visto mujeres 

semidesnudas, otros/as habrán visto mujeres con los cuerpos pintados, otros/as habrán oído 

mil relatos.  

La Agenda de las Mujeres 2009 dio paso a la Campaña por el Aborto Legal en 2010, 

en la que se siguió trabajando hasta el actual proyecto de ley de interrupción voluntaria del 

embarazo (2012). Evidentemente, hubo un quiebre dentro del movimiento feminista cuando 

cambiaron los términos en los que se reivindicaba el derecho a elegir de las mujeres en las 

sucesivas idas y venidas del proyecto en el Parlamento. Como señalamos anteriormente, el 

proyecto de interrupción voluntaria del embarazo, actualmente vigente en nuestro país, tiene 

                                                             
10 http://www.hacelosvaler.org/ 
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una intención correctiva hacia la mujer a la hora de decidir no continuar con un embarazo, 

además de que el tono en el que se encuentra plasmado es absolutamente medicalizado. 

“Accionaron un automático e inmediatamente se pliega en el reclamo de despenalización o 
de legalización del aborto pero se pliega, y era un discurso que iba impregnado y capturando 
incluso al movimiento de mujeres que termina en un planteamiento esencialmente salubrista, 
es decir, las únicas dos categorías que terminan predominando conceptualmente son la 
morbilidad y la mortalidad, ¿verdad? Decime cuántas mujeres tienen que morir para que en 
el parlamento se decida... que pueda decidir si abortar entonces yo creo que esto tiene que 

ver con como son los estados democráticos […] ¿El discurso del cuerpo? Sí, absolutamente 
creo que lo va desplazando totalmente y entonces terminamos en el proyecto de ley éste que 
es un proyecto al que le ponen por nombre la despenalización del aborto y en realidad es una 
legalización arreglada de circunstancias en las cuales se pueden hacer abortos pero la 
penalización permanece intacta y donde además hay una estricta salva guarda de... Que 
quede claro que se está protegiendo cualquier cosa menos el derecho de la mujer sobre su 
cuerpo” (Entrevistado). 
 

Desde el punto de vista del escenario político, las luchas por la despenalización del 

aborto no son nuevas en la sociedad uruguaya. Como se mencionó en páginas anteriores, los 

proyectos de ley que han buscado este efecto han sido varios en la historia democrática del 

país. Sin embargo, el proyecto aprobado por la Cámara de Senadores en 2011 era muy distinto 

del proyecto que finalmente se aprobó en 2012
11

 por ambas Cámaras; sobre todo en lo que 

refiere a la retórica en términos de derechos de las mujeres a elegir sobre su propio cuerpo. 

“Creo que la reivindicación de ‘mi cuerpo es mío’ yo la defiendo, me parece bien, y desde mi 
activismo político lo sostengo, lo defiendo y me motiva, desde el punto de vista político, de 
estrategia, no es efectivo. Pero porque somos muy conservadores y a veces llego a dudar si 
desde el punto de vista del varón hay una noción de su propio cuerpo como sujeto del marco 

legal” (Entrevistada). 
 
“Cuando yo presenté el proyecto de la legalización del aborto en el 93 con un colectivo 
feminista y con un grupo académico potente y el punto de la ruptura discursiva era el artículo 
primero que decía ‘toda mujer tiene derecho a decidir sobre la interrupción de su embarazo 
en condiciones que fija la presente ley’, eso ya con los proyectos siguientes desapareció. 
Desapareció totalmente y en el discurso incluso hay una consigna que, creo que en 
Argentina, lo toman las feministas uruguayas, incluso las feministas con las cuales yo tengo 
mayores afinidades que son: educación sexual para no embarazarse, anticoncepción para no 

abortar, aborto legal para no morir, o sea vos ahí ya tenés escrito el panorama...” 
(Entrevistado). 
 

Queda claro que el escenario político para colocar una demanda como lo es la 

despenalización del aborto requiere de una estructura de oportunidades que facilite la llegada 

de este tema a instancias parlamentarias. No obstante, podemos apreciar claramente que este 

recorrido no se dio sin dificultades y sin sacrificios en términos del tono de la demanda y de 

los sujetos de la misma. Hablar de los derechos que tienen las mujeres a decidir sobre sus 

cuerpos no es lo mismo que hablar en términos sanitarios para evitar sus muertes. Claramente, 

no se está hablando de lo mismo.  

En cuanto al contexto de movilización, podemos hablar de varios momentos en esta 

lucha histórica por la despenalización del aborto. A efectos de este trabajo, nos vamos a 

remitir por un lado, a esta reivindicación como un punto de encuentro de los movimientos 

                                                             
11  Se adjunta en los anexos la Ley Nº 18.987. Interrupción voluntaria del embarazo. 



105 

feministas y de la diversidad sexual y, por otro, a la capacidad del movimiento feminista y la 

forma cómo es colocada ésta demanda en la última etapa de este proceso, de cara a una ley de 

interrupción voluntaria del embarazo. Con respecto al primer punto, podemos decir que esta 

ha sido una lucha que ha mancomunado esfuerzos de ambos movimientos. La defensa de los 

derechos sexuales y reproductivos (bandera por excelencia del feminismo) tocó puntos 

neurálgicos de las reivindicaciones de los colectivos LGBTIQs. En palabras de los/as 

entrevistados/as: 

“Sí, yo creo que para Uruguay la lucha por la despenalización del aborto es un punto de 
encuentro importantísimo para los movimientos de la diversidad sexual y el movimiento 
feminista. Creo que hasta para el movimiento feminista a veces es un punto muy importante 
porque logra que se vuelva a juntar, por lo menos por un rato, gente que ni ahí, pero bueno. 

Pero sí, es un punto de inflexión para mí, porque también en esa causa común, porque causas 
comunes podríamos tener muchas. Tenemos muchas, eso es tal cual. Pero en ese punto en 
particular fue como un emergente en que se logró hacer esa coalición y salir a buscar la 
adhesión pública, ir a conquistar el voto de los legisladores etc., con el campo más 
preparado ya, dentro de lo que es el movimiento social, con estas transformaciones 
ideológicas también de ir integrando lo diverso, de no tener un solo eje, lo más ya, de alguna 
manera fértil en ese sentido; se da esta coordinación por la ley de salud sexual y 
reproductiva con gente de diferentes generaciones, que es algo que en Uruguay también 

cuesta mucho, y se consiguen resultados favorables” (Entrevistada). 
 
“Yo creo que hay una demanda en conjunto que tiene más que ver con un aspecto de lo que 
podríamos llamar una ‘utopía crítica’ que está planteado por el lado de qué tipo de sociedad 
y esa sí es una demanda, insisto, es una demanda de principio aunque no tenga ningún punto 
común de canto político, de lucha concreta, pero que es abrir el espacio a la multiplicidad de 
sujetos al considerar que todos los sujetos, cualquiera sea la identidad política, tienen un 
aporte para hacer en la construcción de una sociedad diferente; la lucha contra la 

heteronormatividad como un campo así… ideológico digamos…” (Entrevistada). 
 
“El movimiento trans y las, digamos, necesidades de las personas trans, que siempre 
estuvieron como muy solas, como muy aisladas, ¿no? Incluso de los movimientos LGTB, pero 
bueno, los movimientos feministas ahora han empezado a considerar a la población trans 
como femenina, ¿ta? Y como parte de la lucha del feminismo porque, obviamente, las 
personas más visibles somos las mujeres trans. Los hombres trans están como muy 
silenciados, incluso pasó que este año hubo un logro muy importante, y es algo en lo que 
tenemos que seguir trabajando” (Entrevistada). 

 

Sobre el segundo aspecto, la capacidad del movimiento feminista de colocar una 

demanda tan importante para sí mismo, son variadas las opiniones en cuanto a la fuerza de la 

retórica en términos de derechos humanos. De alguna forma, el discurso sanitario primó a 

efectos de lograr consensos políticos para la aprobación de una ley amortiguadora. 

“De ese asunto y hay, por lo tanto, intervención del Estado limitando la libertad para usar el 
cuerpo. Ahora el movimiento de mujeres colocó esto, el feminismo de la segunda oleada, con 
mucha claridad y con estas palabras, ¿no? ‘Mi cuerpo es mío’ fue el tema, ahora esa 
tematización se fue perdiendo y si vos has estudiado el asunto lo habrás visto” (Entrevistado). 
“Entonces lo que nos permite esta ley, de alguna forma, es por lo menos construir nuevos 
argumentos, para que eventualmente dentro de 5 años o 6 o 7, cuando tengamos nuevamente 
que reivindicar el derecho a abortar, podamos defenderlo en función de los nuevos 

argumentos que construimos porque evidentemente el discurso del derecho a abortar se 
agotó” (Entrevistada). 
 
“Desde el punto de vista de quienes toman decisiones desde un punto de vista normativo, es 
como un arma de doble filo, en el caso del aborto por ejemplo, en el caso de los derechos 
humanos, los ProVida plantean que la vida es un derecho humano, entonces en muchos casos 
puede ser un arma de doble filo. Ahora bien, respecto a la izquierda creo que tienen ese 
problema de enmarcar esta agenda dentro de lo que es la de derechos humanos, 
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especialmente porque falta información. Argumentos y estudio, falta estudio, falta laburo, lo 
que le falta a muchos legisladores es conocimiento de los procesos históricos en los cuales ha 

devenido, por ejemplo, la despenalización del aborto, los derechos sexuales y reproductivos 
dentro de un marco de derechos humanos, realmente falta información, falta una 
transversalización de la información pura y dura” (Entrevistada). 
 
“Creo que el feminismo tiene una potencialidad en sí mismo de radicalidad y de subversión 
mayor que cualquier otra corriente de pensamiento moderno así que... En el caso de 
sociedades como la nuestra, fuertemente organizada porque ya cuando levantás la mirada a 
América, la América verdadera, ahí hay otros actores subversivos con grandes 

potencialidades. Ahora acá a nivel local yo no veo... Por un lado, no veo al feminismo 
plantado; en eso lo veo muy capturado por esta racionalidad actual, los progresismos en el 
gobierno y los avances por cuentagotas. Porque además son avances por cuentagotas que 
tienen que ver con las prácticas de la sociedad y en la vida concreta de una persona que va a 
vivir 60 o 70 años; es decir, cuando vos lograste enunciar la radicalidad de la enajenación 
del que es objeto  la persona de su cuerpo, de su corporeidad, de su sexualidad, de la manera 
que lo lograste enunciar en los últimos 20 o 30 años, no hay una explicación muy clara de 
por qué renuncias a colocar ese tema permanentemente, aunque después negocies soluciones 

intermedias porque no tenés fuerza para más es una paradoja que yo no... Así que no te 
puedo contestar si veo o no veo, supongo que sí que el feminismo va a dar nuevos frutos” 
(Entrevistado). 
 

Desde el punto de vista del cuerpo como espacialidad, encontramos en este tipo de 

protesta la búsqueda de un impacto en la selección de la protesta. El hecho de que los cuerpos 

estuvieran desnudos (pintados, pero sin ropa en el torso) ubica en la particularidad del cuerpo 

femenino el foco de atención. Además, por las propias características de la intervención, 

provoca la atención de muchos/as, lo mismo que las valoraciones que se desprenden del tipo 

de puesta en escena. Por otra parte, el componente identitario, entendido como proceso de 

construcción intersubjetivo, permite que en la instancia de ejecución de la protesta se pueda 

ubicar un “nosotras” y un “ellos/as” en torno a la demanda por la despenalización del aborto. 

En primer lugar, porque separa las opiniones y los discursos en torno a esta temática y, en 

segundo lugar, porque coloca al cuerpo de la mujer en el foco de atención-tensión. 

En relación a la última dimensión de análisis que aquí proponemos, el cuerpo como 

sujeto de la acción política, nos interesa pensar en qué medida puede la demanda por la 

despenalización del aborto ser una posibilidad emancipatoria para las mujeres. En este 

sentido, la problematización del cuerpo y de la sexualidad como campo político abre una 

gama de posibilidades para pensar las relaciones de dominación existentes entre hombres y 

mujeres. Sin dudas, ésta lucha en particular ha dejado en claro que el derecho a decidir 

muchas veces se ha visto cercenado por actores e instituciones que se sienten en la libertad de 

opinar sobre el decurso de la vida de las mujeres, en este caso, al respecto de la maternidad.  

“La representación tanto de hombres como de mujeres del cuerpo de la mujer es algo para 

otro” (Entrevistado). 
 
“Bueno, creo que puntos de encuentro, de contacto hay muchísimos porque en la medida que 
el feminismo plantea lo personal como tema político abre todo un campo de exploración de la 
sexualidad, estoy hablando del feminismo más que de la lógica del género que me parece 
vino como una corriente que, en definitiva, fue posterior y en cierta medida despolitizó un 
poco el feminismo, ¿no? Pero desde el feminismo el tema de la sexualidad como un campo 
político fue casi como un punto inicial. En realidad de los movimientos de autoconciencia, 
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aún en sus diversidades. Porque hay movimiento de la igualdad, movimiento de la diferencia 
pero mirado desde América Latina que somos no productoras iniciales de teoría, sino más 

bien consumidoras, tenemos también una cosa muy positiva y es que somos bastante 
eclécticas, ¿no? Y plurales, entonces somos capaces, por lo menos ha sido capaz el 
feminismo, de no identificarse con corrientes tan cerradas. Y abiertas siempre a la 
transformación incluso teóricas, con un nivel de porosidad que me parece muy grande que ha 
permitido que las nuevas reflexiones, más desde el pensamiento queer, se incorporen como 
fácilmente, a pesar de que como en todo movimiento haya distintos niveles” (Entrevistada). 
“Yo no sé, creo que en lo histórico podríamos decir que hay como dos o tres momentos.. Creo 
que siempre el movimiento feminista nace de la mano del reconocimiento de la sexualidad 

como campo político y nace de la mano de la apertura al mundo de la expresión y del 
pronunciamiento político de las mujeres como objetos y sujetos eróticos, para sí mismas y en 
relación con otras mujeres, y me parece que eso es desde el primer momento del feminismo, 
lo cual no quiere decir que la presencia de las identidades reificadas en el movimiento 
feminista hayan sido siempre muy evidentes, muy públicas, y creo que eso tiene que ver con la 
lucha...” (Entrevistada). 
 
“Sí, en realidad no, lo que decía era, a ver, esta ley no logra reivindicar los derechos de las 

mujeres, en realidad lo que se hace es aprobare una ley que continúa con el control sobre el 
cuerpo de las mujeres, y nosotras somos las que seguimos poniendo el cuerpo, con lo que, a 
ver, en términos generales estoy de acuerdo” (Entrevistada). 
 

Es evidente que, en términos de discurso, la reivindicación por la despenalización del 

aborto ha pasado por diferentes momentos y tonalidades, algunas más radicales y otras más de 

consenso; esta última es la que da paso a la actual ley de interrupción voluntaria del embarazo 

con una postura más de acuerdos y de medias tintas, consecuencia de –según manifiestan 

algunos/as de los/as entrevistados/as– un agotamiento del discurso de derechos que podría –

eventualmente– volver a articularse. 

 

[6.3] SIMULACRO DE MATRIMONIO IGUALITARIO 

El matrimonio igualitario es hoy una de las prioridades en la agenda de los 

movimientos feministas y LGBTIQs. En el simulacro, realizado en el Registro Civil en mayo 

de 2010, una pareja de varones, una pareja de mujeres y una pareja de un varón y una trans 

simularon casarse frente a testigos; con vestidos de novias y novios, fueron aplaudidos y 

felicitados en una ceremonia que intentó movilizar a la opinión pública, pero también subrayó 

el número uno en la lista de pendientes de la agenda política del movimiento de la diversidad 

para el año siguiente. Tampoco es casual que Argentina se estuviera discutiendo en ese 

preciso mes el proyecto que dos meses después se transformó en ley para los/as argentinos 

que quisieran contraer matrimonio sin distinción alguna. Desde 2008 Uruguay aprobó la 

Unión Concubinaria (Ley 18.246) que reconoce a las parejas que han convivido por, al 

menos, cinco años y da un trato similar al de las personas casadas en cuanto a derechos y 

obligaciones de los cónyuges. Sin embargo, la reglamentación en cuanto al matrimonio es 
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explícita en nuestro Código Civil, pueden contraer matrimonio “hombres y mujeres”, 

“esposos y esposas”, excluyendo, obviamente, el enlace entre personas homosexuales
12

. 

El simulacro de matrimonio igualitario inaugura simbólicamente el foco de atención 

de los colectivos LGBTIQs sobre este punto. Aprovechando el eco inmediato de la discusión 

en el parlamento argentino, se organiza una actividad que corporiza el matrimonio entre 

parejas del mismo sexo. Si bien en 2010 el movimiento estaba abocado a la Ley de Cambio de 

Nombre Registral, sabe hacer también una lectura oportuna de la estructura de oportunidades 

(Godwin; Jasper, 1999) y aprovecha la discusión que llegaba desde el vecino país para ir 

posicionando la próxima batalla legal del colectivo. Fue un original ejemplo, cargado de 

simbolismo, para preparar la contienda política, indicando que iban por más. El simulacro fue 

organizado por el colectivo Ovejas Negras
13

, pero la actividad fue acompañada por otras 

organizaciones, al igual que la Campaña por el Matrimonio Igualitario hoy es apropiada 

también por organizaciones feministas. 

El simulacro de matrimonio igualitario de 2010 deviene en el lanzamiento de una 

campaña a favor del matrimonio igualitario (junio 2011) en donde la unión y organización de 

varios sectores de los movimientos feministas y de la diversidad sexual hacen un frente único 

para enfrentar esta campaña. Hoy circula a nivel radial y televisivo un spot publicitario que 

convocó a personas reconocidas del ambiente artístico y periodístico para expresar su 

adhesión. 

Los cuerpos vestidos del simulacro de matrimonio igualitario emulan el contrato 

nupcial católico-heterosexual como estrategia de protesta y con una suerte de provocación 

hacia los mandatos heteronormativos asfixiantes que dejan por fuera de sus mandatos a 

muchos de sus ciudadanos/as. Esta elección de repertorio podría llegar a cuestionarse desde 

las vertientes más radicales tanto del feminismo como de los LGBTIQs por llevar la conquista 

hacia modelos patriarcales como el matrimonio. Más allá de esta posible interpretación, la 

consigna de la protesta está puesta en términos de derechos humanos. Se reclamaba por un 

derecho vulnerado para parte de la comunidad, por la universalización de poder contraer 

matrimonio con la persona que se ama, sin importar orientación o identidad sexual. La 

performatividad de la protesta subyace en la propia dramatización de la exigencia. Mientras se 

continúe viendo como “extraño” o “antinatural” el matrimonio entre personas del mismo 

sexo, en la medida en la que no se explicite, que no se haga cuerpo, es más compleja la 

posibilidad de su concreción en la realidad.  

                                                             
12 http://ladiaria.com/articulo/2010/5/parecidos-pero-no-tanto/ 
13 www.ovejasnegras.org 



109 

El 12 de diciembre de 2012 la Cámara de Diputados aprueba por 81 votos en 87 el 

proyecto de ley que reforma el Código Civil para que parejas del mismo sexo puedan contraer 

matrimonio
14

. A finales del mismo mes el proyecto entra en la Cámara de Senadores para ser 

discutido y se decide postergar su tratamiento hasta el 2013. Es la oposición quien realiza este 

pedido y el Frente Amplio acuerda la postergación, pero da plazo hasta abril para iniciar 

nuevamente esta discusión. El simulacro de matrimonio igualitario inicia una campaña 

agresiva (en el sentido estratégico) por parte de los colectivos de la diversidad sexual para 

colocar la demanda en la esfera pública. En los últimos años han estado más abocados a 

trabajos de lobby y difusión de la propuesta con actores políticos de diferentes sectores y 

partidos con el fin de que cuando llegara el proyecto finalmente al Parlamento no sufriera las 

trabas que hoy está sufriendo.  

El repertorio de acciones de los movimientos sociales es variado y amplio, y de 

acuerdo a la estructura de oportunidades de un momento dado se opta por una estrategia u 

otra. La calle sirvió para colocar el tema gráfica y explícitamente, estrategia que fue 

posteriormente sustituida por acciones de cabildeo que permitieran a los colectivos exponer 

sus ideas para convencer a quienes una vez se encontrarían en la situación de defender este 

proyecto. 

El escenario político en el que se enmarca esta protesta tiene que ver, sin duda alguna, 

con una coyuntura internacional que habilita la instalación del tema en el espacio público: la 

aprobación del matrimonio igualitario en Argentina. Esto representa un hito y una 

oportunidad en cuanto a la discusión del tema que se da por la cercanía geográfica con el país, 

además de la influencia de los medios de comunicación que traen noticias de manera 

permanente del vecino país. Sin embargo, el proceso que atraviesa este tema puntualmente en 

Uruguay tiene algunos vestigios de déjà vu, si lo comparamos con el proceso que hizo la 

despenalización del aborto. Las características amortiguadoras de nuestro país, para usar 

términos de Real de Azúa, son una constante en los debates políticos y, sobre todo, en los 

tópicos sobre derechos humanos. 

“Y no hay un entendimiento ni una comprensión real de lo que es un Estado laico porque la 
igualdad en la cabeza de mucha gente roza el asistencialismo, el amor al prójimo y muchas 
veces en nombre de los derechos del otro; mucha gente lo concibe como tolerancia.  Yo no 
pido que me toleres, pido que me visualices como sujeto de derecho tanto como sos tú, y ese 
ejercicio cuesta. Por lo menos se logra llevar el tema a ser discutido, con la consecuencia de 

que tenemos cambios normativos medio pelo, claro, pasa que el matrimonio igualitario, creo 
yo, por tocar una institución burguesa, y nosotros aspiramos a tener ese derecho que ustedes 
tienen, claro, tiene un costo político demasiado alto” (Entrevistada). 
 
“Yo creo que ser lesbiana no es un hecho político, no es un hecho pragmático, porque creo 
que la sexualidad no hace esas cosas. Primero decir soy lesbiana, que eso no me hace igual a 

                                                             
14 Diario El Observador del 12/12/2012: http://www.elobservador.com.uy 

http://www.elobservador.com.uy/
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otro montón de gente... ni en la cama, ni en la fecundidad y hace igual a la mayor parte de 
las lesbianas que conozco. Para mí es eso. Es un cartel que uno asume por una razón, para 

comunicar algo. Entonces no es una razón ni física, ni pragmática. Yo elijo ese lugar para 
dar un debate político. Creo que la visibilidad es importante y agradezco a toda persona, 
artista, político, lo que sea, que salga a una cámara a hablar” (Entrevistada). 
 

La construcción de la demanda sobre el matrimonio igualitario responde también a un 

trabajo de articulación con el movimiento feminista para acordar una agenda en común. El 

contexto de movilización, si bien aprovecha un escenario político internacional que le es 

favorable para hacer emerger esta temática, requiere de procesos de coordinación en el 

escenario político local. Una vez más, la problematización de la sexualidad como esfera 

política une a estos movimientos en retórica y en agenda. De acuerdo con lo que señala uno 

de los entrevistados: 

“O sea nos politizábamos a partir de la sexualidad pero entendíamos que era un  mecanismo 
sumamente complejo de dominación que estaba interceptado por otro tipo de mecanismo de 
dominación; entonces teníamos que trabajar en forma transversal con el movimiento 
feminista el movimiento, el afro, el movimiento sindical, y eso fue lo que hicimos desde el 
vamos. No solo los planes de acción que empezamos a construir, sino en la agenda que 
armamos, entonces el tema de la despenalización del aborto, por ejemplo, se volvió un tema 

central de mi organización. No era que nosotros apoyábamos a las feministas, si no que 
Ovejas tomaba el tema como propio e iba a las movilizaciones por la despenalización, iba al 
Parlamento, hacía lobby, peleaba por todo ese tipo de cosas, y eso, quieras o no, en las 
prácticas fue generando una cantidad de acercamientos importantes con el movimiento 
feminista. Hubo espacios de fricción […] Por ejemplo con lo de unión concubinaria, hubo 
abstenciones porque en un momento se planteaba que esto era simplemente un arreglo 
jurídico para mujeres y cuando nosotros intentamos introducir que fuera para parejas del 
mismo sexo el feminismo se quejó un poco porque veía eso como una posibilidad de trancar a 

la larga la aprobación del proyecto y después hubo conflicto con esto de que si primero iba 
aborto o si iba matrimonio igualitario…” (Entrevistado). 
 
“Nosotros lo que queríamos hacer era instalar el tema acá, en Uruguay, y nos parecía que la 
mejor forma para iniciar el debate era hacer una movilización económica, en el sentido que 
no saliera mucha ‘guita’ para poder hacerlo y que tuviera alto impacto mediático. Entonces 
la conclusión fue ‘bueno hagamos una performance frente al registro civil para instalar el 
tema y plantear precisamente eso la dificultad que tenemos para poder acceder a este 
derecho’, y más o menos definimos quienes querían hacerlo, quienes eran los voluntarios. 

Por ejemplo, de la parejita de chicas era una hetero y una lesbiana, nos encantaba mas 
todavía eso de que fuera un mix, y después otra de las parejitas era un gay y una trans que 
también nos parecía que estaba buenísimo poder hacerlo, y bueno ahí decidimos que se 
disfracen... nos rechinaba un poco esto de tener que usar el vestidito de novia y el coso, pero 
sacrificamos eso por una cuestión de tener más impacto mediático y de darle claridad al 
mensaje, entonces se organizó la actividad, montamos ahí unos parlantes....” (Entrevistado). 
 

La espacialidad del cuerpo en el simulacro de matrimonio igualitario está construida 

desde lo explícito: elegir como espacio físico de la protesta la puerta del Registro Civil y 

desplegar una puesta en escena en la que se representa un matrimonio católico no 

heteronormativo es directamente una provocación al concebir lo público y lo privado como 

binomios irreconciliables. En esta protesta de incorporar diversidades sexuales se amplía el 

impacto de lo que está siendo dicho/hecho. En este sentido, muchas de las personas que 

integran los colectivos de la diversidad y defienden la postura del matrimonio igualitario 

como un derecho que es negado a este sector de la sociedad, en diversas oportunidades han 

manifestado que, en lo personal, no estarían dispuestos/as a casarse. Esto resulta muy 
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interesante a nivel de discurso y de práctica política, la lucha por el reconocimiento de ciertas 

subjetividades que son eternamente acalladas pasa por disputar ciertos espacios simbólicos (y 

reales) de poder, sin importar la congruencia individual con lo que se reclama. Creo que este 

punto es neurálgico para entender la tónica de derechos en la que se inscriben estas demandas, 

más allá de la subjetividad individual. Como mencionábamos en el capítulo tercero, las 

subjetividades colectivas trascienden el componente individual para posicionarse en el 

espacio público como un actor político válido en términos de reclamos. 

“Uno de los mecanismos de dominación que vivimos los gays, las lesbianas, es la 
invisibilización y estar en el armario, entonces salir al espacio público es combatir y hacer 
política con el mero hecho de ocupar el espacio público, y más en una sociedad como la 
uruguaya que es tan controladora que es tan de cercanías desde algún lugar dentro de la 

clase media, y que estar en una manifestación de la diversidad sexual, pese que sabemos que 
no significa que vos tengas una identidad gay o lésbica, para muchos sigue significando que 
vos quedas expuesto. Entonces, el ocupar el espacio público para nosotros es un acto de 
liberación, si querés, en el sentido que vos vivís una experiencia subjetiva que no es nada 
menos que profundamente movilizadora, en la cual vos logras reconfirmar tu estatuto 
interior, o lo que consideramos como identidad interna que sabemos que es un invento de la 
modernidad, pero eso lo confirmás en un espacio social y eso te da incremento significativo 
de la autoestima, te da un incremento significativo... Te fortalece en tu propia convicción de 

lo que vos sos, es como un proceso de conquista muy fuerte de tu propia liberación de ese 
mecanismo opresivo que vivís cotidianamente, te envalentona, te empodera” (Entrevistado). 
 

Con respecto a la última dimensión que analizamos de estas protestas (cuerpo como 

sujeto de la acción política) el simulacro de matrimonio igualitario permite exteriorizar 

subjetividades silenciadas de una institución profundamente moderna, burguesa y 

heteronormativa como lo es el matrimonio. La puesta en escena intenta llevar al extremo 

todas y cada una de las características que acabamos de señalar, poniendo en ridículo a esta 

propia institución, evidenciado las carencias y las zonas de exclusión que genera. La 

exposición de estos cuerpos en su versión “casada” rompe con el propio paradigma 

proyectado por la institución del matrimonio. Tampoco es casual la alusión a la Iglesia como 

opresora por excelencia de las identidades y orientaciones no heteroconformes. Una vez más, 

el cuerpo es el vehículo discursivo y material para efectivizar una demanda. 

“Seguimos siendo los invitados de piedad, esa es la verdad. O sea, les rompemos tanto las 
bolas, movilizamos tanta gente que no pueden ignorarnos, votan nuestras leyes porque de 

última eso no afecta la redistribución, pero cuando empezamos a hablar de redistribución se 
problematiza mucho más todo el asunto y vos ves ahí que son adhesiones tímidas, que son 
adhesiones tibias; que en realidad siguen entendiendo la desigualdad en el clivaje clase 
social que creen que hay una sóla forma de desigualdad, y las otras están totalmente 
subordinadas o son inferiores o por añadidura, cuando lleguemos a un modelo de mayor 
justicia social van a desaparecer mágicamente, y no tiene la complejidad de los mecanismos 
de dominación y además están atravesados por profundos procesos de homofobia, de 
machismo, de... O sea, no hay un verdadero debate interno de la izquierda uruguaya que les 

haya permitido procesar desde adentro efectivamente estos temas, entonces uno encuentra 
que tiene aliados estratégicos gente que realmente entendió y que ocupan lugares más o 
menos importantes dentro de los diferentes sectores de la izquierda. Creo que ahí hay una 
diferencia generacional eso también es clarísimo, o sea si vos cruzas dentro de los (líderes) 
del frente amplio las generaciones más jóvenes tienen muchísima más sensibilidad y han 
internalizado mucho más este tema realmente” (Entrevistado). 
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“Bueno, en la reivindicación del matrimonio igualitario tenemos muchos compañeros que 
creen que es una reivindicación burguesa. ¿Qué, reivindico una figura burguesa? Yo no 

reivindico una figura burguesa, si querés te milito para eliminar el matrimonio. Pero 
mientras por qué tengo que hacer un papel que diga que hace 8 años que vivo con esa mujer, 
que diga que hace 8 años que cojo con esa mujer, ¿por qué tengo que hacer un procedimiento 
diferente al de cualquier otra pareja que va y dice me quiero casar y listo? ¿Por qué no 
puedo tener un derecho de herencia, por qué no puedo tener los mismos derechos y 
obligaciones que cualquier otra pareja? Entonces cuesta, no está en la matriz discursiva del 
ciudadano de izquierda, de un frenteamplista, pero realmente, creo que tiene que ver con un 
tema de laburo de las bases” (Entrevistada). 

 

[6.4] MARCHA POR LA DIVERSIDAD 

Los mismos deberes, los mismos derechos fue el slogan de la Marcha por la Diversidad 

2010. La primera manifestación de esta índole fue en el año 1993 y en realidad fue una 

concentración de unas 100 personas. Hoy la Marcha por la Diversidad reúne unas 15.000
15

 

personas que para escala la Uruguay es un número considerable. Es significativo que la 

Marcha no sea del “Orgullo Gay” y sí se llame “por la Diversidad”. Cargada de una 

intencionalidad inclusiva que apele a conceptualizar lo diverso en el sentido más amplio que 

se pueda, en el sentido de que los derechos sean para todos los mismos. Este cambio tiene que 

ver con un proceso interno de los colectivos LGBTIQs y la elección de un cambio gramatical 

que reorientara el debate. Coherentemente esta marcha no se conmemora en junio, sino en 

setiembre, declarado Mes de la Diversidad desde el año 2008. En ese marco se realizan todos 

los años actividades en diversos puntos de la ciudad para celebrar la diversidad sexual y 

denunciar las desigualdades de género. Ha sido uno de los mojones principales en este 

empeño de elaborar un frente común entre los movimientos. La contestación es apropiada de 

manera diferente, por ejemplo, a las tradicionales protestas obreras (presencia de bombos y 

cánticos). El disfraz, la música, el baile y el color imprimen su estampa propia en la marcha. 

“Yo empecé yendo a la marcha del Orgullo allá en los 90 cuando éramos 100 o 150, con 

suerte, era una cuestión muy dura realmente en esas marchas porque era como una cosa muy 
estigmatizada. Ahí me ligué con un grupo que se llamaba en esa época diversidad, no duré 
mucho porque era como un grupo muy complicado muy autoritario y entonces nos separamos 
muy rápidamente. Yo, y unos amigos que había conseguido ahí, se nos ocurrió después, en 
ese marco, fundar una organización que fue Ovejas Negras y a partir de ese momento trabajé 
centralmente ahí. Después, en el 2007, se me ocurrió, con otra gente también, la posibilidad 
de llevar el espacio de militancia a la academia propiamente dicha y fundamos el Área 
Académica Queer de Montevideo, como un espacio de promover el avance y la investigación 

dentro del circuito universitario de eso” (Entrevistado). 
 

El gran acierto en la organización de la Marcha por la Diversidad ha sido, justamente, 

apuntar a la diversidad y no limitar su consigna e invitación a personas gay. A partir de 2004 

su “llamamiento” cambia y nos convoca a todos porque ¿quién no es diverso? La 

participación en términos numéricos en las marchas ha ido aumentando año a año, lo atractivo 

de las performances, los carros, los disfraces y la música hacen de esta protesta una fiesta 

                                                             
15 La Diaria. 21.09.10 - http://ladiaria.com/articulo/2010/9/multipliquense/ 
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esperada año tras año. A los colectivos LGBTIQs se han incorporado otras organizaciones 

que convocan al evento, apostando a la variedad de grupos sensibilizados por los derechos 

humanos. La Marcha 2010 fue convocada por la FEUU (Federación de Estudiantes 

Universitarios de Uruguay), FUDIS (Federación Uruguaya de la Diversidad Sexual), 

Amnistía Internacional, Ovejas Negras, ProDerechos, Área Académica Queer, Cotidiano 

Mujer, CNS Mujeres (Comisión Nacional de Seguimiento), grupos autónomos, PIT-CNT 

(Plenario Intersindical de Trabajadores – Comisión Nacional de Trabajadores), HPI 

(Hermanas de la Perpetua Indulgencia) y Gays y Lesbianas de Izquierda. Las consignas 

anuales de cada marcha son pensadas y discutidas entre las partes organizadoras. 

El mensaje de los cuerpos disfrazados de la Marcha por la Diversidad es el de 

reconocimiento de la igualdad para todas las personas, es una apuesta a la convivencia 

pacífica y diversa de ciudadanos/as que toman las calles en una expresión de libertad. Las 

Hermanas de la Perpetua Indulgencia vestidas en atuendos católicos para denunciar la 

intolerancia, drag-queens, performers, personas en ropas de oficina, otras en ropa casual, 

colores fuertes, claros, oscuros, pelucas, lentes, gorros, personas con todos los accesorios 

posibles encima, otros con ninguno. La marcha le reclama a la democracia que aprenda a 

adaptarse; no hay que ser el sujeto de la vulneración para defender los derechos de esa 

persona. Ese es el espíritu de este encuentro, que debería ser aplicado en otros planos de la 

defensa de los derechos humanos. Digamos que la marcha aún guarda ese espacio para la 

liberación, una suerte de permiso conmemorativo para lucir un disfraz provocador, ponerse 

una peluca o hacer un baile desenfrenado por 18 de Julio. Sin embargo, también se da lugar a 

quienes prefieren una caminata más tranquila, más parecida a la de todos los días. Son muchas 

subjetividades que se vehiculizan a través de diversos esquemas, es un popurrí expresivo 

condensado en formato marcha.  

El escenario político de la Marcha por la Diversidad ha variado mucho teniendo en 

cuenta que esta protesta tiene una duración en el tiempo y el espacio. En estos términos, la 

coyuntura nacional e internacional ha variado mucho en lo que refiere a cómo concebir este 

espacio; también los colectivos que forman parte de este evento han ido cambiando y 

mejorando sus propuestas en la medida en que la Marcha, como evento social de protesta, se 

ha ido incorporando al paisaje montevideano en los meses de setiembre. Un primer elemento 

a destacar, es el crecimiento en la convocatoria que hace que vaya ganando terreno en la 

llamada opinión pública. Un segundo aspecto, es el lugar en los medios de comunicación en la 

Marcha, la cobertura mediática es cada vez más amplia, contribuyendo también a solidificar 

este espacio. Un tercer elemento y consecuencia de los dos anteriores, es el afianzamiento de 
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los colectivos de la diversidad y de su propuesta reivindicativa como actor político que marca 

agenda. La Marcha por la Diversidad se constituye en un espacio de pívot clave para el 

movimiento, en la medida en que le da legitimidad a la hora de posicionarse en el espectro 

político para colocar temas en otras oportunidades. 

“Otra de las cosas que tiene la marcha de la diversidad es que te permite a vos ir a protestar 
desde tu propia identidad reforzando esta cuestión de ‘yo participo en esto porque soy gay, 

porque soy marica, porque soy torta o porque soy traba o porque soy trans o lo que sea’ 
refuerzo mi identidad, o desde otro lugar participo en este campo de protesta porque en 
realidad yo con lo que estoy comprometido es con la lucha contra la discriminación en 
general porque precisamente la categoría de la diversidad, al haber sido cargada con 
cometidos muy diferentes, es lo que ha permitido esta heterogeneidad acoplada. En el caso de 
las de luto tuvimos toda una discusión, había gente que planteaba suspender la marcha y que 
este año no se hiciera la marcha por los asesinatos, nosotros decíamos que de ninguna 
manera que precisamente los asesinos quieren que volvamos a nuestras casas y que no 

ocupemos el espacio público y que era un error, definitivamente, ceder ante eso, que se le 
podía dar un lugar a esa reivindicación más allá de la alegría con la que se marcha, que 
además tiene que ver con una estrategia de sobrevivencia de gay, lesbianas y trans. O sea, 
nos viven vapuleando todo el tiempo y para sobrevivir siempre nos hemos conectado con el 
humor negro así bien cáustico y bien complicado, con el festejo. Más allá de todo estoy vivo 
no me lograron matar y entonces se puede combinar eso, y yo creo que se combinó, y de 
hecho la gente que convocaba a no ir no le funciono. La última marcha fue la más masiva de 
todas, anduvo entre veinticinco mil o treinta mil personas, o sea que volvió a crecer en 

masividad de forma muy significativa” (Entrevistado). 
 

El contexto de movilización en el caso de la Marcha ha ido variando a lo largo de los 

años. Cada vez más es un espacio de articulación donde convergen diferentes organizaciones 

de la sociedad civil. La diversidad de actores hace que se vaya politizando (en un sentido 

amplio del término) la discusión sobre la diversidad sexual; así va cobrando una relevancia 

política que hizo que en la Marcha de 2012 se sumasen sectores de algunos partidos políticos, 

indicando, justamente, este componente político del que hablábamos. 

“Sí, la marcha de la diversidad como hito, como protesta callejera [...] porque en la 
organización sí participa mucha gente, si bien Ovejas es el estandarte, participan ustedes y 
participa un montón más de gente. Me imagino que es un tema bien interesante, como 

deviene o se construye esa demanda de la marcha de la diversidad. Este año tuvo la 
innovación, si se quiere, de incorporar organizaciones político-partidarias, participó una 
agrupación del Partido Colorado y algunas Juventudes Frenteamplistas. Siempre cuesta el 
consenso, tenés agrupaciones con ciertas posturas sobre algunos temas, otras que no tienen 
postura formada, y siempre te complican la marcha en lo que es su contenido discursivo. 
Claro uno te salta con que quiere un cambio normativo respecto a las drogas más 
importantes y tenés que negociar solamente por el autocultivo de marihuana. Siempre se da 
la negociación, o sea, esto es político, vos vas a la discusión con una máxima y sabés que 

siempre bajás en la articulación con otros, tenés que coordinar porque es efectivo, porque 
engrosa el frente, tenés que ceder. Claro, siempre en alguna instancia lo terminás 
capitalizando, porque en vez de una marcha de 25.000 hacés una de 30.000, entonces, claro, 
es complicado lograr formar esos espacios de forma permanente” (Entrevistada). 
 

El componente espacial en la Marcha tiene una influencia directa en lo identitario del 

colectivo. Por un lado, la Marcha representa un espacio de liberación, es un lugar para 

expresarse de la manera que mejor se considere, pero también como espacio de construcción 

de identidades en términos de derechos. Aquí se combinan tanto el paradigma de la liberación 

como el paradigma de los derechos, esta conjunción hace de la Marcha un espacio 

reivindicativo y emancipatorio distinto a otras protestas que aquí se mencionan, sobre todo 
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por su frecuencia en el tiempo lo que permite ir construyendo y reconstruyendo nuevos 

significados.  

“Además está bueno porque me parece que vive la radicalidad de lo que decimos, entonces 
no vamos a volvernos normativos y punto, y si hay gente que dice que horror como este trolo 
con tanga se menea, ¡báncatela! La diversidad es muy diversa y de eso se trata, ¿entendés? 
Porque además es una cosa permanente de mucha gente hetero, más conservadora que te 
dice ‘pero no queda serio’ y vos ahí le discutís desde el lugar de qué es lo serio para vos, que 
estamos haciendo política con el cuerpo y si una trans va en tetas, ¿cuál es? Está en tetas en 

su lugar de trabajo, acá lo toma como un espacio de protesta, pero hay gente en Uruguay que 
no lo entiende. Eso que en la marcha de la diversidad, digamos la verdad, somos bastante 
pacatos, andá a Brasil y vas a ver... o cualquiera en San Francisco, la gente. La 
reglamentación dice que con zapatos no estás desnudo, están en bolas con zapatos ¡claro! O 
sea que acá somos muy pacatos es casi una manifestación de familia, honestamente, todo el 
mundo va tapado, casi nadie se monta, casi nadie va disfrazado, salvo los carros en que va, 
de repente, un poco gente un poco más disruptiva pero, en realidad, seguimos siendo muy 
recios hasta cuando nos hacemos los liberales” (Entrevistado). 

 

Por último, el cuerpo como sujeto de acción política es explícitamente enunciado y 

presentado en cada Marcha por la Diversidad, ya sea a título de festejo, ya sea a título de 

denuncia (estamos pensando en la Marcha 2012 que fue abierta por mujeres trans vestidas de 

luto denunciando los asesinatos de compañeras ocurridos ese mismo año). Los cuerpos 

representan una gama bien amplia de posibilidades y de reivindicaciones diferentes que se 

congregan año a año en este evento. La materialidad es variada, pero también la discursividad 

de lo que se exige, la proclama, suma otras demandas en materia de derechos que refleja el 

abanico de organizaciones y personas representadas bajo la bandera de colores de la 

diversidad. También la Marcha como protesta performativa nutre de elementos que van 

siendo trabajados cada año para pensar nuevas formas de protesta con performances para otras 

reivindicaciones específicas. 

“Hay, hay sí discusiones teóricas porque es esto como hacer que Susanita y Mafalda se 
dieran un piquito y no fuera una forma de reforzar el hecho de que dos mujeres se besan pero 

no tienen sexo, que es la presunción cultural, donde yo veo dos chicas de la mano pienso ‘son 
muy amigas’ esta cosa que siempre las desexualizó, entonces se nos ocurrió poner el 
corazoncito para, precisamente, demostrar que esto no era que son amiguitas, sino que tiene 
que ver con esto de la sexualidad. Con respecto a las marchas, es lo que buscamos cuando 
hacemos cosas más performáticas, y si tratamos de cuidar eso. Por ejemplo, cuando hicimos 
los ataúdes frente al canal 4 cuando asesinaron a las 5 mujeres trans fue porque salió en los 
informativos que eran ‘hombres disfrazados de mujeres’, entonces nosotros lo que hicimos, 
por primera vez en nuestro país, fue una marcha contra un canal, contra canal 4, que fue 

como muy loco…” (Entrevistado). 

 

[6.5] CHUPONEADA16 MASIVA 

La primera “chuponeada masiva” fue una concentración que se realizó el 16 de julio 

de 2011 en la puerta de un boliche de Montevideo que fue acusado de haber echado de sus 

instalaciones a una pareja de varones que se estaban besando mientras bailaban. Como 

reacción ante este episodio de discriminación el colectivo Ovejas Negras organizó a través de 

las redes sociales y de la prensa una intervención urbana que consistía en besarse en la calle.  

                                                             
16 Término coloquial en el Río de la Plata para referirse al conocido beso francés. 
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Esta protesta es consecuencia de un acto de discriminación sufrida por una pareja del 

mismo sexo que habían acudido a un boliche bailable en compañía de otras amistades. Los 

relatos de la noche cuentan que en un momento la pareja se estaba besando en la pista de baile 

y que la seguridad del local les pidió que “cesaran con esa actitud inapropiada”
17

, negando 

que hubiera habido algún tipo de conducta discriminatoria en la solicitud. En primer lugar, 

llamar la atención a dos varones porque se están besando y catalogar esa demostración de 

afecto como inapropiada sin reaccionar de la misma manera frente a una demostración de 

afecto de igual manera, pero llevada adelante por una pareja de sexo opuesto, deja muchas 

dudas sobre la no discriminación del pedido. En segundo lugar, los jóvenes alegaron en su 

momento que la seguridad no sólo les dijo que dejaran de besarse, sino que los echó del local 

nocturno, situación que agravó bastante la acción por parte del boliche.  

Uruguay tiene desde setiembre de 2004 aprobada por el parlamento una ley Contra el 

Racismo, la Xenofobia y la Discriminación (Ley 17.817), fruto de largas y arduas luchas que 

dieran los colectivos para su aprobación, la ley que fue claramente violada por el personal del 

establecimiento. Como reacción inmediata frente a la denuncia realizada por los jóvenes –

además militantes– el colectivo Ovejas Negras se encargó de llevar adelante la difusión de lo 

sucedido en los medios masivos de comunicación, pidiendo que los dueños del local se 

retractaran públicamente con los jóvenes, además de iniciar por la vía legal la denuncia 

correspondiente. No obstante, el colectivo sintió la necesidad de salir a la calle de manera 

pacífica para repudiar la actitud de un local que abre sus puertas al público y que tiene este 

tipo de actitudes discriminatorias. El llamado fue para salir a las calles, concretamente a la 

puerta del boliche para realizar una “chuponeada masiva” desdeñando la actitud de la 

seguridad frente a una pareja de gays. La convocatoria fue más que amplia, se conminó no 

sólo a personas de la comunidad LGBTIQs, sino a todo aquel que quisiera sumarse a la 

protesta en contra de la discriminación –en este caso homosexual–. Así concurrieron más de 

300 personas, homosexuales y heterosexuales, –tampoco importaba ya demasiado – a 

protestar con besos por un acto de discriminación sucedido una semana atrás. No es casual en 

las manifestaciones la creatividad para colocar metafóricamente el reclamo en cuestión. En 

este caso, se trata de un acto puntual de discriminación, un ejercicio de poder que se impregna 

en el cuerpo –de dos jóvenes homosexuales que se están besando– y esconde una realidad 

discriminatoria (homofobia) mucho más profunda que se expande a todos los ámbitos de la 

sociedad: el ser homosexual. Si bien la reglamentación uruguaya viene avanzando bastante en 

esta materia, aún queda mucho camino por recorrer y este episodio es un ejemplo de ello. El 

                                                             
17 El Portal 180 del 14/07/ 2011: www.180.com.uy 

http://www.180.com.uy/
http://www.180.com.uy/
http://www.180.com.uy/
http://www.180.com.uy/
http://www.180.com.uy/
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ser homosexual aún sigue siendo un estigma o, por lo menos, está mal visto en la medida en 

que se haga público. En Estigma [1963] (2006), Goffman señala que existen una serie de 

características que pueden ser susceptibles de estigmatizar a las personas. La sexualidad y las 

preferencias sexuales son potenciales rotuladores de los seres humanos. “La sociedad 

establece los medios para categorizar a las personas y el cumplimiento de atributos que se 

perciben como corrientes y naturales en los miembros de cada una de esas categorías” 

(Goffman, 2006: 11). El cargar un estigma hace que la persona tenga que recurrir al 

encubrimiento, es decir, ocultar cierta información acerca de sí mismo. En un intento por 

escapar de este acto de enmascaramiento del estigma le es correspondida una agresión social 

como respuesta. Por un lado, la protesta representa una performance en el sentido de una 

actuación, implica una puesta en escena, una fachada social que debe prepararse y realizarse. 

Hay un trabajo de coordinación del colectivo, una consigna llevada adelante y el 

requerimiento de un desempeño puntual por parte de cada actor que asistió a la protesta: el 

besarse con otra persona. Por otro lado, la protesta en sí conforma un acto performativo en el 

sentido de Butler, como acto de repetición y reafirmación de un proceso de identificación de 

un colectivo que defiende “otros modos” (alternativas de orientación del deseo erótico-

afectivo que no se corresponden con el modelo hegemónico heterosexual) de relacionarse 

afectivamente.  

En julio de 2012 se convoca a una nueva manifestación de estas características, ésta 

vez como reacción a las declaraciones de la Rectora de la Universidad de Montevideo, 

Mercedes Rovira. En ésta oportunidad fue en la Plaza Líber Seregni y la participación fue aún 

mayor que en la anterior protesta. 

“‘Que hay anomalías, las hay. También hay tréboles de cuatro hojas’, dijo la nueva rectora 
de la Universidad de Montevideo, Mercedes Rovira, al semanario Búsqueda en alusión a la 
homosexualidad. Allí, la rectora de la institución expresó que es ‘obvio que juega’ la 
orientación sexual de los docentes a la hora de contratarlos. ‘Porque estamos diciendo que el 
docente no solamente tiene que enseñar en el aula, sino que es un referente. ¿Del 100% de 
los profesores yo pongo las manos en el fuego en que todos son modelos de vida? No, no 
puedo meterme en las casas de cada uno’"18 

 

La Universidad de Montevideo es una universidad privada con fuertes influencias del 

Opus Dei. Las declaraciones de la Rectora provocaron serias críticas sobre la forma de 

reclutamiento de docentes por parte de la institución, así como también ubicó el tema de la 

discriminación por orientación e identidad de género en el tapete. El colectivo Ovejas Negras 

inició a raíz de este testimonio acciones en la justicia que, finalmente, fueron desestimadas. 

No obstante, este hecho causó repudio en ciertos sectores de la sociedad y devino en la 

renuncia de Rovira como Rectora de ese centro de estudios. 

                                                             
18 Diario El Observador 12/07/2012: http://www.elobservador.com.uy 

http://www.elobservador.com.uy/
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Desde el punto de vista del escenario político ambas protestas tienen un componente 

reactivo que deja en evidencia situaciones de discriminación que se exponen públicamente y 

remiten a la orientación sexual no heteroconformes de las personas. En los dos casos la 

estructura de oportunidades para instalar el debate viene de acciones de terceros que 

proclaman un discurso absolutamente homo y lesbofóbico que inmediatamente genera eco en 

los colectivos de la diversidad. De esta manera, la opción es, una vez más, salir a la calle para 

pronunciarse en contra y dejar en evidencia a ese otro/a discriminador/a. Esta es una manera 

estratégica de poner en una situación comprometedora al portador/a de estos discursos y 

acciones estigmatizantes.  

El papel de los partidos políticos en lo relativo a estos temas es algo bien interesante 

de recorrer de acuerdo a lo que señala uno de los entrevistados. Tanto el feminismo como los 

movimientos de la diversidad sexual en Uruguay han estado asociados a la izquierda, 

obviamente que esta asociación no se da sin tensiones ni puntos de desencuentro. Por esta 

razón, es clave para la estrategia política de los colectivos visualizar áreas grises dentro de los 

partidos tradicionales (Partido Colorado y Partido Nacional) para captar adhesiones que 

permitan logros en lo legislativo. 

“Con la derecha es interesante porque creo que en la derecha ha habido un proceso de 
rechazo virulento, ¿no? Por ejemplo, pensemos en el caso del Partido Nacional que es como 

históricamente nuestro enemigo político más firme y persistente por la alianza que tiene con 
la Iglesia Católica y el Opus Dei, opera mucho más en el Partido Nacional que en el Partido 
Colorado, y el Partido Nacional lo que ha tratado de dar son signos exteriores de flexibilizar 
este discurso con el que después, en los hechos, no se consustancian, ¿no? Vos ves a Lacalle 
Pou […] lo de matrimonio igualitario no lo votó, sin embargo hubo varios diputados blancos 
que sí votaron; Heber por ejemplo salió públicamente a decir que estaba a favor del 
matrimonio igualitario; Penadés estaría también dispuesto a votarlo en el Senado. O sea, hay 
gente dentro del Partido Nacional haciendo movimientos porque se da cuenta que en este 
país electoralmente no rinde aparecer como discriminador y tienen como cierto ‘cable a 

tierra’ que les permite pensarlo. Dentro del Partido Colorado en los 90 había un sector que 
era Abdala, el turco Abdala, que trabajó de forma tibia los temas de diversidad sexual, 
después que Abdala cae, por suerte, el partido colorado se separa por completo de estos 
temas y ahora está tratando de retomarlos. Hay una agrupación colorada de diversidad 
dentro del Partido Colorado que no tiene mucha incidencia dentro del partido pero hay que 
reconocer que, por ejemplo, en el proyecto de matrimonio igualitario todo el partido 
colorado en diputados voto a favor, ¡todo! Y el discurso fue muy batllista, muy proge y muy 
en función de... leé el discurso de Amado vas a ver lo que es, es un canto a la libertad y a la 

igualdad, o sea, me parece que el Partido Colorado tiene como ese perfil más urbano, más 
liberal, esa matriz más liberal tiene como mucha más capacidad de llegar a estos temas 
desde otro lugar y posicionarse astutamente, ¿no?” (Entrevistado). 
 

El contexto de movilización de las chuponeadas masivas nos encuentra con un 

movimiento de la diversidad sexual muy fortalecido a través del trabajo del colectivo Ovejas 

Negras que desde 2005 viene posicionándose como actor político relevante. En ese sentido, 

podemos hablar de algunas durezas y resistencias por parte del movimiento feminista que 

comienzan a superarse, en la medida en que el/la otro/a se constituye en un interlocutor 

político clave. 
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“Digamos que históricamente el movimiento feminista uruguayo ha sido profundamente 
lesbofóbico, pero... como un pecado o una cruz que carga trata de todas formas de generar 

espacio para la diversidad. Yo en la investigación que estoy haciendo, por ejemplo, encuentro 
como muy sospechoso que en el Uruguay, a diferencia de lo que pasa en América Latina, 
nunca hubo organizaciones lésbicas dentro del feminismo uruguayo lo cual es todo un 
indicador en sí mismo, pero en los 90 el feminismo tenía como ciertos guiños con las 
organizaciones de la diversidad sexual y trataba mínimamente de apañar. Creo que desde el 
2005 a la fecha eso ha quedado bastante superado, ¿por qué? Porque en primer lugar los 
avances del movimiento de la diversidad sexual, lo que generaron, fue que nos volviéramos 
un actor político fuerte y eso también implicó que el feminismo nos mirara desde otro lugar” 

(Entrevistado). 
 
“Existe, creo, ese reconocimiento y bueno aparecen otras diversidades que cuestionan a 
ambos colectivos, ¿no? Los transgéneros, transexuales, etc. como... y me parece que tal vez 
es el punto donde hay menos contacto con el movimiento feminista, a pesar de que ya en el 
último encuentro feminista las trans participaron del encuentro... Bueno, de hecho en el 
último encuentro hubo confrontaciones, peleas, hay una corriente del feminismo autodefinida 
autónoma que está totalmente en contra de la presencia de las trans en los espacios 

feministas, pero a mí me parce que es normal que suceda eso, que existan como esos 
desacomodos propio de la constitución de sujetos porque creo que todos tenemos la voluntad 
representativa, o sea nos encantaría representar A TODOS, a las mujeres, a todas las 
mujeres, las lesbianas, a todas las lesbianas, la diversidad sexual, a toda la diversidad sexual 
y resulta que no, que no es así, que nadie quiere ser representado por otros y me parece que 
ese es un episodio de los tiempos que coloca un problema más político que es el de la 
representación, el de cómo se construye, cómo se habilitan procesos de reconocimiento 
mutuo” (Entrevistada). 

 

Una vez más, el espacio público se convierte en el escenario donde confluyen diversas 

subjetividades para presentar un esquema de interpretación distinto al heteronormativo. Una 

protesta de reacción puede ser tan rica como un espacio de encuentro y construcción de 

subjetividad colectiva e identidad grupal, como lo puede ser la Marcha por la Diversidad con 

su marca registrada y continuidad en el tiempo y en el espacio. Las chuponeadas masivas 

oficiaron como válvulas reactivas de escape frente a formaciones discursivas que enuncian 

una retórica conservadora y hostil. La espacialidad también se construye a partir del contacto 

y la interacción interpersonal; que la convocatoria y la participación en estas protestas no 

hayan sido exclusivas de los integrantes de los colectivos de la diversidad también construye 

identidad y discursos, marca agenda y posiciona política y socialmente un debate. 

“Nosotros generalmente usamos los espacios públicos para hacer reclamos, pensamos mucho 
en las cuestiones mediáticas precisamente porque, además, sabemos que el espacio público 
se construye también en los medios; entonces la idea no sólo es que quede reducido 
simplemente a los participantes o a lo que ven si no que tenga impacto en todo el país a 

través de la televisión, entonces controlamos mucho esas gestualidades y sobre todo en actos 
más pequeños con la idea expresamente de que sea claro el mensaje que tratamos de 
difundir, y generalmente la planificación tiene que ver con los sentidos que queremos darle a 
la marcha. Si lo que queremos trabajar es el tema de la invisibilidad lésbica generalmente 
buscamos formas de protestas que sean adecuadas al problema, entonces hicimos una 
grafiteada con Susanita y Mafalda dándose un piquito y explicitando esto de amor y 
convocando a todo el mundo que quisiera salir a grafitear. Tenía que ver con muchas 
lesbianas que están en el armario, que es un mecanismo de lucha que les pega muchísimo 

más, de hecho fueron como 70 personas que se repartieron en brigadas, fue como una cosa... 
O sea, utilizábamos las herramientas según los objetivos y tratábamos de cuidar la forma 
también” (Entrevistado). 
 

La estrategia en el caso de las chuponeadas masivas se presenta como la politización del 

cuerpo homosexual (tanto femenino como masculino) y también el heterosexual. Digamos 



120 

que, si había molestado que dos varones se besaran en un boliche, o si la Rectora de una casa 

de estudios tiene criterios discriminatorios para contratar a su personal docente porque 

entiende que deben ser modelos a seguir y, por lo tanto, la homosexualidad se excluye de 

estos modelos óptimos, entonces, salgamos a la calle a manifestarnos pacíficamente, haciendo 

eso que hacemos y que tanto le molesta a estas personas. Construyamos, desde lo considerado 

abyecto, un “modelo” de derechos, una sociedad en la que no se pueda decir “cualquier cosa” 

que atente contra la dignidad y las libertades de las personas y que, por sobre todas las cosas, 

estos dichos y hechos no queden impunes o pasen desapercibidos. Nuevamente, el/los cuerpos 

son el espacio de enunciación política, se construye política desde y por los cuerpos. 

“Y fue como un pasaje difícil porque la verdad es que somos bastante más anarcos que 
liberales y fue como una adaptación de estrategia política en función del contexto y lectura 
del contexto. En la coyuntura que estábamos viviendo nos dábamos cuenta que era posible 
avanzar en ese nivel de agenda y que lo que era posible en estos momentos era esto por más 
que… en realidad si vos me preguntas para mí el matrimonio... Yo no me pienso casar, 
honestamente, porque no me interesa que el Estado regule mis vínculos íntimos, esa es la 
verdad pero peleo por el matrimonio porque hay un encuadre político que lo permite, porque 
genera debate social y me permite avanzar en lo que yo quiero avanzar que es en la lucha 

cultural propiamente dicha y además porque ayuda a movilizar gente” (Entrevistado). 
 

El hacer política con el cuerpo requiere de instancias donde la subjetividad se pueda 

materializar colectivamente, este es el caso de la protesta y sus variedades de intervención 

callejera, pero también es necesario un lugar común en el que puedan elaborarse los discursos 

y definir la línea de intervención por parte de los movimientos. Tanto en el feminismo como 

en la diversidad sexual vemos un trabajo de configuraciones identitarias que se construye a la 

interna del colectivo, pero también en interacción con los/as otros/as, cuando hablamos de 

formaciones discursivas que pugnan por la hegemonía de la verdad (en términos 

foucaultianos) es en este espacio de la contingencia, en la oposición, donde es posible, 

también, reforzar la pertenencia a un grupo y definir los términos de la oratoria. 

“Yo te diría que el primer paso es la discusión dentro de la propia organización, mi 
organización es como horizontal, entonces la agenda se construye todo el tiempo, todos los 
años en función de las prioridades que se establecen y ahí hay una discusión política sobre 
qué cosas nosotros consideramos estratégicas, políticas, imprescindibles para avanzar en la 
agenda que nos interesa y una vez que la organización toma una decisión sobre eso empieza 

a tratar de articular  con las organizaciones que están en ese tema y... generalmente ha sido 
de buen recibo el asunto. Además no lo hacemos desde una dinámica de robarle agenda al 
otro, s no de construir agenda con el otro y en ese sentido creo que el feminismo estaba como 
muy ansioso porque otras organizaciones lo apoyaran, porque también está muy debilitado” 
(Entrevistado). 
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[6.6] MUJERES DE NEGRO 

La protesta aquí analizada es la que corresponde al Día Internacional de la Lucha 

contra la Violencia hacia las Mujeres, realizada el 25 de noviembre de 2011. Es una marcha 

organizada por el colectivo Mujeres de Negro y las mujeres caminan de luto hasta la plaza 

Independencia exigiendo la imputabilidad de los crímenes por violencia doméstica en 

Uruguay. 

En Uruguay muere una mujer cada 7 días víctima de violencia doméstica de acuerdo a 

los datos aportados por el Observatorio sobre Violencia y Criminalidad dependiente del 

Ministerio del Interior. Esta es una realidad bastante alarmante considerando el número de 

habitantes en el país, además de la gravedad de la situación y teniendo en cuenta que la mayor 

parte de las veces el agresor tiene algún tipo de vínculo con la mujer. En un informe el 

Instituto Nacional de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo Social señaló que entre el 

período enero-julio de 2011 se registraron un total de 913 denuncias en los Servicios 

Especializados de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Doméstica, el 53% de las 

mujeres dijo que el agresor era su pareja y un 42% señaló que fue su expareja quien la 

violentó.  

Todos los años este colectivo realiza alguna actividad el 25 de noviembre para 

conmemorar el Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer. En esta 

oportunidad la actividad consistió en una marcha que se inició en la explanada de la 

Intendencia Municipal de Montevideo hasta la Plaza Independencia. La marcha estaba repleta 

de mujeres vestidas de negro, llevando velos que cubrían sus rostros y velas encendidas en sus 

manos para simbolizar un ritual de luto por todas las víctimas de la violencia familiar. Las 

propias organizadoras de la marcha hablan de una performance en sentido artístico por el 

aditivo de la escenificación de un luto. Recordemos que la marcha es parte del repertorio 

clásico de acción de los movimientos sociales empleado por los más diversos colectivos en 

circunstancias también diversas. Sin embargo, la originalidad de estos movimientos pone el 

cuerpo en juego una vez más. En este caso, el cuerpo de la mujer, el cuerpo violentado o 

incluso el cuerpo sin vida de una mujer, se convierte en campo de lucha, espacio de protesta 

de otras mujeres que simulando una caravana funeraria transitan por las calles de la ciudad 

colocando el tópico en la opinión pública. La violencia doméstica, eternamente silenciada por 

tratarse de algo que acontece “puertas adentro”, ha requerido de un esfuerzo inmenso de los 

colectivos organizados para que las demandas se transformaran en políticas sociales 

concretas. La vestimenta negra indicando el luto por todas esas mujeres que fueron, y son, 

víctimas de violencia doméstica envuelve una construcción de la escena y la presentación de 
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una fachada colectiva para ilustrar la pérdida, el duelo. Como proceso identitario el hecho de 

salir a la calle, de incitar a denunciar cualquier situación de violencia en el hogar, el ser un 

colectivo, el reconocer que más personas se encuentran en una misma situación ayuda en la 

toma de conciencia de un lugar específico que puede ser compartido, un padecimiento similar, 

una causa común compartida que es vivida en y a través de los cuerpos que son forzados, 

maltratados. 

Al 25 de noviembre de 2012 habían muerto 30 mujeres víctimas de violencia 

doméstica durante ese año. Con el lema “Ni una muerte más indiferente” Mujeres de Negro 

volvieron a manifestarse pacíficamente para acabar con la violencia de género, especialmente 

la que se encuentra instalada y resguardada bajo el manto de lo privado, puertas adentro del 

hogar. Una constante que se reitera en todas las protestas que en este trabajo nos propusimos 

analizar tiene que ver con la explicitación de que lo privado es un tema de interés público. En 

el caso de los cuerpos violentados de las mujeres (casos de que incluso llegan a la muerte, 

como el caso de las chicas trans) hay una enunciación mentada a considerar público aquello 

que se esconde bajo el manto de lo privado. En este sentido es que puede politizarse un asunto 

como lo es la violencia de género en su versión doméstica. Cuando atribuimos sentido y 

contenido político al acto de ejercer violencia contra las mujeres, en la mayoría de los casos 

por parte de sus propias parejas, es que estamos instalando el debate como un problema social 

y, por tanto, asumimos su carga política. Una vez más, el cuerpo de las mujeres es un ámbito 

de dominación, de silencio. El hecho de salir a la calle de luto tiene que ver con romper con 

este silencio y buscar un espacio de emancipación de la mujer, así como pueden existir otros. 

La batalla de la violencia doméstica tiene, sí y sólo sí, que darse en el campo de lo público. 

El escenario político de estas protestas tiene que ver con una vertiente del feminismo 

que años atrás comenzó a desglosar la situación de dominación que atraviesan las mujeres y a 

atender de manera específica la problemática de la violencia doméstica. Obviamente que, la 

violencia de género no se agota en esta forma de violencia –ni siquiera es la única forma de 

violencia psicológica y/o física que se ejerce contra las mujeres– pero es, claramente, un 

problema central en el Uruguay. De esta manera, en los últimos años se han construido a nivel 

público un debate sobre este punto que es el resultado de una lucha de largo aliento por parte 

de varios colectivos feministas y de mujeres. 

“El cuerpo es el escenario privilegiado de la represión en todo sentido, cuando se persigue a 
la persona, cuando se la proscribe, cuando se muestra su rostro todo el tiempo lo que se está 
intentando es capturar real o simbólicamente el cuerpo, incautarlo, incluso la persona que es 
perseguida y que lucha en la clandestinidad contra un régimen totalitario cambia su aspecto, 
trata de sustraer su cuerpo de la mirada de la gente represora y utilizarlo en los momentos 
oportunos o sea cambia completamente la relación de uso del cuerpo, ¿verdad?” 
(Entrevistado). 
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“Me parece que al movimiento feminista también le pasó un poco eso. La lucha de las 

mujeres era lo primordial. Cuando decían ‘la lucha de las mujeres’ no estaban hablando de 
cada mujer específica. Estaban hablando de las mujeres como un universal único: ‘Las 
mujeres que trabajan sin remuneración, las mujeres que son sometidas a la violencia 
doméstica de manera cotidiana sin que nadie diga nada al respecto, las mujeres que no 
tienen participación política, las mujeres que...’ Una mujer universal que apareció también 
como todas las grandes ideas del siglo pasado todavía seguía muy centrada en una única 
mujer occidental, cristiana, de clase media, etc., etc., etc.” (Entrevistada). 
 

Hace casi dos décadas que en Uruguay trabaja la Red Uruguaya contra la Violencia 

Doméstica y Sexual
19

, red que nuclea diversos actores de la sociedad civil con el fin de 

abordar la problemática de la violencia doméstica desde otro lugar de enunciación. Este 

espacio de articulación trabaja para exigir que el Estado brinde las garantías necesarias para 

que las mujeres no sean vulneradas en sus derechos, sobre todo, en derechos tan 

fundamentales como lo son la vida, la integridad física y psíquica y la dignidad. Entonces, el 

contexto de movilización en el que se inscriben las protestas de Mujeres de Negro tiene una 

apoyatura conceptual que se viene trabajando a lo largo del tiempo en el espacio público. Esto 

es posible una vez que se desnaturaliza el fenómeno de la violencia doméstica como algo 

común y corriente a la interna de la pareja y que queda al resguardo de la intimidad familiar. 

Una vez que esta problemática logra ponerse en términos de derechos de las mujeres se instala 

en el discurso cotidiano (más recientemente), aunque no sin serias dificultades y con algunos 

resultados no del todo satisfactorios. De hecho, una de las dificultades más significativas para 

dar respuesta a la violencia doméstica por parte del Estado tiene que ver con la etapa de 

denuncia. El cuerpo policial y la justicia no estaban preparados para recibir estos casos con la 

seriedad y los mecanismos de ayuda indispensables para solucionar el apartamiento de la 

mujer de su hogar. Así como en el caso del aborto, el Estado tiene aproximaciones 

contradictorias a la hora de tomar una postura, brindar garantías, legislar y gobernar ante 

casos que tengan al cuerpo como sujeto de derechos; según uno de los entrevistados: 

“Por lo menos no formalmente… de que el Estado no puede tocar el cuerpo, no puede 
intervenir sobre el cuerpo para hacerle daño y yo esto no la había pensado en relación al 
aborto, pero de alguna manera me da la sensación que esa negación de lo que sucede en el 

cuerpo, si vos mirás aborto, mirás tortura, mirás usos ilegítimos del cuerpo, lo que tiene que 
ver relacionado con la sexualidad, lo que tiene que ver con los trans, ¿no? En última 
instancia lo que hay son procesos de afirmación o de negación…” (Entrevistado). 
 

Tomamos a continuación un párrafo de la presentación de Mujeres de Negro que figura 

en la web para mostrar cómo la espacialidad trasciende la territorialidad y es capaz de 

constituirse como ámbito generador de subjetividad colectiva. Es así como la materialidad de 

la protesta presenta una oportunidad en sentido político, una posibilidad de articular lo que se 

quiere decir con lo que se hace desde lo corporal. 

                                                             
19 RUCVDS http://www.violenciadomestica.org.uy 

http://www.violenciadomestica.org.uy/
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“De negro: en señal de duelo y para ser más visibles. Todas juntas y cada una de nosotras 
asumimos el luto de las mujeres que están sufriendo las violencias, guerras […] En silencio: 

porque faltan palabras para poder explicar todos los horrores de las guerras, terrorismos, 
violencia. Porque el silencio llama la atención y es al mismo tiempo una denuncia, sobre la 
ausencia de voz de las mujeres en la historia. Mujeres: porque afirmamos otra lógica distinta 
a la lógica patriarcal. Nuestra lógica está basada en vínculos de hermandad, solidaridad, 
apoyo, ternura y respeto mutuo. Y entendemos la solidaridad entre nosotras las mujeres, 
como una política alternativa para la paz y para la no violencia”20. 
 

Cabe preguntarse si existe en este caso una retórica intencionalmente direccionada por 

parte de los colectivos de mujeres y feministas para situar el discurso contra la violencia 

doméstica en términos del cuerpo como sujeto de la acción política. En una de las entrevistas 

más ricas que realizamos a los efectos de este trabajo en términos de discusión teórica sobre el 

punto del discurso de los movimientos y el lugar del cuerpo en éste, el entrevistado planteaba 

que la reivindicación del cuerpo como lugar de enunciación aparece bastante difuso de un 

tiempo a esta parte, al menos en el feminismo. Se ha disipado la construcción de la demanda 

desde la consigna mi cuerpo es mío y esto ha dificultado visualizar los reclamos feministas en 

términos de derechos de elección de las mujeres. El entrevistado lo identifica claramente en el 

caso de las luchas por la despenalización del aborto, y proponemos ir un paso más allá y 

cuestionarnos sobre el tema de la violencia doméstica y la retórica que embandera esta 

discusión. No significa que no exista una instancia enunciativa de exigibilidad en términos de 

derechos, sino que se trata de matices a la hora de radicalizar un discurso para trascender su 

potencialidad de resistencia y pasar al plano emancipatorio. 

“Es decir la renuncia a la reivindicación del cuerpo como eje del discurso relacionado al 
aborto viene de muy atrás […] Lo interesante es que en particular en la tortura el cuerpo es 
el escenario principal de todo, o sea todo aquello que en el proceso de clandestinidad o de 
represión o de… aparece difuso o perdido… no perdido, escindido, en el momento de la 
detención y de la tortura, y pasa a centralizarse en el cuerpo hasta que la persona es liberada 
o muerta porque así sucede. Lo interesantísimo del asunto es que esta nueva relación del 

Estado con el cuerpo es permanentemente negada, o sea no hay reconocimiento, nunca, de 
que se está trasgrediendo lo que es un principio acertado y nunca impugnado ni siquiera por 
las dictaduras, por lo menos no forma….  (Entrevistado). 
 

Como señalamos anteriormente, el vínculo tanto del movimiento feminista como de la 

diversidad sexual con la izquierda ha tenido sus marchas y contramarchas para la 

movilización colectiva y su consecuente capacidad de rearticularse ante algunas derrotas; sólo 

para mencionar un ejemplo, recordamos el veto del Presidente Tabaré Vázquez al capítulo 

que despenalizaba el aborto en 2008. Esta relación ha sido muy productiva en ciertas 

ocasiones, pero también queremos dejar planteada la hipótesis de que este vínculo histórico 

podría haber tenido costos muy altos para los movimientos sociales. No sólo por el 

reclutamiento de referentes de organizaciones y colectivos que son cooptados para trabajar en 

puestos del gobierno, evidenciando un vaciamiento de los cuadros sociales que hace que éstos 
                                                             
20 Presentación de Mujeres de Negro en web de la Comisión Nacional de Seguimiento (CNS-Mujeres): 

http://www.cnsmujeres.org.uy 

http://www.cnsmujeres.org.uy/
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deban reorganizarse, sino porque también en situaciones límite como la que mencionábamos 

algunas líneas arriba, los costos del no enfrentamiento han sido muy altos para los 

movimientos sociales. 

“Por un lado, los movimientos sociales uruguayos se sienten muy vinculados al gobierno de 
la izquierda, a 7 años de gobierno de la izquierda yo diría que se sienten vinculados hagan lo 
que hagan por ahora. Hubo solo dos o tres ocasiones importantes en las cuales los 
movimientos sociales se enfrentaron a la izquierda, un fue el intento de hacer un Tratado de 

Libre Comercio con Estados Unidos, el otro fue el intento de establecer un día de Nunca Más 
involucrando tanto la violencia insurgente como la violencia del Estado en el mismo paquete 
y, después, en distintas escaramuzas protagonizadas por el movimiento sindical que es un 
actor muy singular; su relación con el partido de gobierno es histórica, muy fuerte, se da por 
múltiples caminos y se ha fortalecido mucho en los 7 años de gobierno de izquierda porque el 
nivel de recuperación salarial y de derechos del cuerpo de trabajadores ha llevado a que los 
sindicatos crezcan, se multipliquen y se conviertan en un actor muy potente, pero el resto de 
las organizaciones sociales ni siquiera ha logrado que el movimiento sindical tome sus temas 

más allá del nivel discursivo, ¿no?” (Entrevistado). 

 

[6.7] TOD@S DE PIE 

Entre finales de 2011 y todo el 2012 se cometieron siete crímenes de odio en Uruguay 

que tuvieron como víctimas a mujeres trans. Esto demuestra un componente discriminatorio 

importante de la sociedad uruguaya que se explicita ante estos hechos, además del tratamiento 

violento que se hizo de los mismos en los medios de comunicación. Referencias como “un 

hombre vestido de mujer” o dirigirse a la víctima por su nombre masculino sin tener en cuenta 

el alias femenino por el que era conocida la persona evidencian un doble ataque a la identidad 

de estas mujeres. El primero directo y violento, al quitarles la vida; el segundo atenta contra 

su identidad de género al no reconocerla o expresando premeditadamente su genitalidad 

masculina.  

Todas estas mujeres eran trabajadoras sexuales, los asesinatos se sucedieron (en la 

mayoría de los casos) en sus lugares de trabajo o próximos a estos. La situación de exclusión 

en la que viven la mayor parte de las personas trans evidencia la discriminación a la que están 

expuestas a diario. El mercado laboral para la población trans queda restringido a la 

prostitución, aunque podemos encontrar algunas excepciones, consecuencia de la 

desafiliación en el sistema educativo. El estigma y la discriminación permanente a la que se 

ven sometidas estas personas reitera el rechazo de los núcleos más duros de inclusión social 

de nuestra sociedad: salirse del sistema educativo y del mercado laboral formal refuerza y 

retroalimenta un circuito de precariedad que abarca el acceso a ciertos bienes y servicios de 

los que se ven excluidos/as las personas que poseen una identidad de género no 

heteronormativa. 

Tod@s de Pie es una iniciativa de la activista trans independiente Collette Richard 

que, a diferencia del patrón que acabamos de señalar, contó y cuenta con un capital social y 
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posibilidades de inserción bien diferentes al común de las chicas trans de nuestro país. 

Profesora de literatura y activista por los derechos de las personas trans, Collette ha iniciado 

una compleja y tediosa lucha (junto con otras personas y organizaciones) para denunciar esta 

situación y exigir justicia por estas mujeres. 

“Tod@s de Pie empezó por lo siguiente, en marzo ya iban 3 asesinatos, ningún grupo, LGBT 
ningún grupo de la sociedad civil, como se dice ahora, había dicho esta boca es mía. Nadie 

se hizo cargo de nada, entonces me pareció de mi responsabilidad y me pareció de la 
responsabilidad del colectivo trans hacer algo. Entonces dije, bueno vamos, vamos a 
mostrarnos, vamos a convocar a una concentración, y en principio Tod@s de Pie surgió 
como idea de juntarnos frente a casa de gobierno, en Plaza Independencia, para decir 
‘bueno, estamos acá’, En realidad, en principio, como yo nunca había organizado algo así, 
hubo muchos errores; a ver, habría que haber hecho una mayor convocatoria, habría que 
haber convocado prensa, que obviamente no creo que fueran, nos reunimos a las 7 de la 
tarde, cuando en casa de gobierno ya no había nadie” (Entrevistada).  

 

Durante 2012 se realizaron una serie de encuentros de Tod@s de Pie, los primeros 

frente a la Torre Ejecutiva (Plaza Independencia), para captar la atención del gobierno. En 

este trabajo voy a detenerme en la concentración Tod@s de Pie que se realizó el 24 de 

setiembre de 2012 en la Plaza Libertad, frente a la Suprema Corte de Justicia. En esta plaza se 

encuentra el Pasaje de los Derechos Humanos, espacio simbólico que ha sido utilizado en 

diferentes protestas para reivindicar aspectos en este sentido. Tomo esta concentración como 

ejemplo porque fue una de las que tuvo mayor presencia de mujeres trans un aspecto no 

menor, sobre todo teniendo en cuenta la baja participación de las mismas en concentraciones 

anteriores, aún a sabiendas de que la reivindicación concernía directamente a esta población. 

Esta concentración tuvo otra particularidad sumamente relevante y es que, ya 

planificada para esa fecha, el sábado 22 de setiembre (2 días antes de la misma), asesinan a 

otra joven mujer trans en el barrio del Prado, en Montevideo. Esto conmocionó aún más el 

clima que se vivía y redobló la apuesta. Posiblemente haya sido este hecho el que haya 

movilizado a más de 10 mujeres trans a concentrarse esa noche fría en la plaza para recoger 

las firmas que acompañarían una carta dirigida al Ministro del Interior, exigiendo 

explicaciones al respecto. Se irrumpe en el espacio público con una proclama explícita en 

materia de derechos humanos, exigiendo respuestas por parte del Estado de algo tan básico 

como el garantizar la vida de las personas. El tono de la protesta se corre de la exuberancia 

estigmatizante de las personas trans (especialmente vinculadas a los estereotipos de la 

prostitución, la hiperfeminización e hipersexualización de las mujeres trans). Quienes 

asistieron a esta protesta lo hicieron desde la cotidianeidad, el luto y la necesidad de respuesta 

a los crímenes de estas mujeres, muchas de ellas amigas y colegas de otras que aún con vida 

exigían dignidad, respeto y garantías. 
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Los cuerpos trans, trabajados y moldeados para asemejarlos a un prototipo de mujer 

exacerbado estuvieron, esta vez, escondidos o moderados para que lo que realmente pudiera 

verse fuera el dolor frente a la impunidad por estas muertes.  

“A ver, partamos de la base que el cuerpo es violentado desde que la persona se empieza a 
identificar como trans porque a ese cuerpo se le meten operaciones de todo tipo, se le meten 
siliconas de todo tipo […] Sí, se van dando cuenta que, de alguna manera, la exuberancia en 
el cuerpo tiene que ver con una época en que vos, antes que te agredieran, agredías. El 

construir un cuerpo tan exagerado, agrede al otro en el sentido de que lo avasalla… ‘¿A ver 
qué me decís ahora?’ Incluso en el discurso de las personas trans ya más de mi edad, 
acostumbradas a ejercer la prostitución y que en el ejercicio de la prostitución reciben 
agresión. En ese discurso vos te encontrás con personas que te, que saludan, ‘hola ¿cómo 
andas?’ ‘Ay maricón, ¿cómo estás?’ (Entrevistada) 
 

Al igual que en las marchas de Mujeres de Negro, el cuerpo que aquí se reivindica es el 

violentado en la cotidianeidad de las mujeres trans. Personas que, por su identidad de género, 

ven limitadas sus posibilidades de integración social. 

“Mmm, generalmente las personas trans, a ver, históricamente la comunidad trans vive al 
margen de todo. De hecho, yo lo decía la otra vez en un congreso en Paysandú, la mayoría de 
las personas trans viven al margen de las ciudades. Y bueno, el hecho de que la mayoría de 
las personas trans vivan al margen de las ciudades ya es una metáfora de su vida, ¿no? Y con 

eso viven al margen de lo político ¿ta? De hecho la mayoría de ellas no votan hace años ¿ta? 
Recién ahora se han reinsertado en el tema de votar, ahora con el tema del Frente Amplio y 
esas cosas, pero al vivir al margen… a ver, pensá, vos vivís trabajando, las noches las 
trabajás, los días los dormís y te preparás para trabajar en la noche” (Entrevistada). 
 

En cuanto al escenario político, podemos decir que Tod@s de Pie significó una 

oportunidad política para colocar la discusión en el espacio público sobre la situación de 

discriminación y violencia que afrontan las personas trans a diario. La muerte como resultado 

último y extremo de esta situación de exclusión permite identificar la falta de capacidad de 

respuesta por parte de las autoridades policiales y judiciales y el tratamiento errado y 

discriminatorio de estos casos por parte de los medios masivos de comunicación. Por otra 

parte, la gravedad de los casos lleva a la movilización de las personas trans directamente a las 

calles, exigiendo respuestas y atención a su situación específica. Es importante destacar 

también que estas demandas se hacen en colectivo, desde y para el colectivo trans 

históricamente relegado dentro del propio movimiento de la diversidad sexual. 

“Las personas trans todavía tienen como miedo o como la cosa de que ¿para qué voy a ir a 
tal lado si en realidad no vamos a lograr nada? Entonces hay que tratar de construir para 
construir, pero vos vas construyendo, a su vez, en base a hechos concretos, entonces en un 
principio, esto se da a través de las redes sociales. Después eso pasa a la concreción en un 
lugar físico, ¿ta? Y en un espacio de discusión tet-a-tet ¿no?” (Entrevistada). 
 
“Claro, y vaya si la tuvieron que luchar, a ver, tuvieron que matar a 5 tipas, o sea, la 
invisibilidad de las trans como colectivo vulnerado dentro del colectivo gay emerge porque, 

claro, la transfobia ya no la podés invisibilizar, la misma realidad te hace decir ’basta de 
transfobia’ no la mates, no la mates, no la discrimines. Bueno, y a nivel estatal se logró 
también visibilizarlo como población vulnerable, o sea, generó un hecho político. A nivel 
institucional y a nivel de movimiento social” (Entrevistada). 
 

El contexto de esta movilización, la forma en cómo el colectivo trans va configurando 

su demanda y –de alguna manera– el cómo se va construyendo en colectivo, con demandas 
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específicas que refieren a una especificidad propia de las personas trans, es bien interesante en 

el caso de las protestas Tod@s de Pie. En primer lugar, hay que reconocer que la 

movilización surge por iniciativa de una activista independiente que, a través de las redes 

sociales, va generando la necesidad de manifestarse públicamente frente a los asesinatos y va 

provocando la incomodidad en otras personas trans para defender los derechos que le son 

negados. Con algunas dificultades logísticas en las primeras protestas y una bajísima 

participación de personas trans este espacio de lucha va constituyéndose y creciendo en cada 

acto convocado. En segundo lugar, la retórica que empapa estas protestas hace alusión directa 

e irrefutablemente a los derechos humanos en la medida en que no es sólo un pedido de 

justicia por las mujeres asesinadas (colocando la gravedad del asunto en derechos 

fundamentales como lo son el derecho a la vida y a la justicia), sino que también señalan la 

situación de exclusión del colectivo en materia de derechos económicos, sociales y culturales. 

Un ejemplo de ello fue que quienes abrieron la Marcha de la Diversidad en 2012 fueron las 

trans, por primera vez, inaugurando la marcha de luto con una pancarta que llevaba los 

nombres de las mujeres asesinadas y un pedido de justicia para las mismas.  

La espacialidad del cuerpo en la protesta de calle activa mecanismos de identificación 

con el/la otro/a que, en última instancia, es lo que permite generar la conciencia de un 

“nosotros/as” en el reclamo. Lo espacial no remite únicamente a lo territorial o al marco físico 

en el que se inscribe la protesta, sino que también refiere al conjunto de experiencias sociales 

que permiten el desarrollo de un proceso de conformación de identidad en la medida en que 

existe un trabajo identitario en el acto mismo de la reivindicación. 

“Estamos construyendo otra cosa, estamos construyendo otro discurso corporal. Y ese 

discurso corporal está bueno, y no sé si vos te diste cuenta, cuando lo hicimos en la Plaza 
Cagancha, también muchas fueron sin maquillaje y eso no es poca cosa” (Entrevistada). “Sí, 
sí, sí, sí, sí, y creo que mucho, a ver, el hecho de colectivizar el cuerpo y de ver, como 
decíamos hoy otras opciones, sirve para darte cuenta de que, para deconstruir lo que tenés y 
construirte diferente. Y eso ha sucedido y mucho, casos puntuales, digo, gente que después de 
la concentración por ejemplo, me comentaba, que suerte que fueron vestidas, que suerte que 
ninguna fue con el escote grande, que bueno que todas hablamos de que éramos trans y que 
podíamos protestar ¿no? Entonces vos decís, a ver, el vestirte no es para la persona trans sí, 

es muy fuerte. Ta, el vestirte, a ver, pasa que te dicen ‘Ay, yo no me siento mujer si no ando 
de tacos’ […] ¿Ta? A ver, estoy acá, soy una persona trans y no estoy protestando con las 
tetas al aire, estoy protestando porque considero que me tienen que cuidar. Entonces se 
construye desde lo individual a lo colectivo y desde lo colectivo a lo individual” 
(Entrevistada). 
 

Una cuarta dimensión que nos propusimos analizar fue la construcción del cuerpo como 

sujeto de la acción colectiva, entendiendo por esto cómo el cuerpo puede ser un espacio de 

resistencia pero también de emancipación. En este sentido, y estrechamente vinculada con la 

dimensión anterior, creemos que éstas protestas permitieron a las personas trans salir a la calle 

de otra manera, tuvieron la posibilidad de alzar la voz reclamando derechos propios, de 
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colegas, amigas, conocidas o desconocidas que no corrieron con la misma suerte y esto es 

histórico en la trayectoria política y reivindicativa del Uruguay. Sin embargo, este camino 

iniciado aún es muy incipiente y no siempre la construcción de una retórica de lucha es 

común y consciente de la misma manera para todas las personas.  

“No hay un discurso sobre los derechos humanos todavía instalado. No, no hay, no hay un 
discurso, en eso hay una incoherencia total porque, a ver, yo observaba los discursos cuando 

le ley de despenalización del aborto. ‘Y no, porque quienes abortan están matando personas, 
están matando individuos; y vos escuchás un discurso para una ley de matrimonio o escuchás 
un discurso para una ley por la identidad de género y no consideran que están hablando de 
personas” (Entrevistada). 
 

A diferencia de lo que sucede con la demanda por la despenalización del aborto o la 

violencia de género en su versión de violencia doméstica, el caso de las reivindicaciones de 

las mujeres trans tiene la potencialidad de lo no explorado antes. Es así como podemos ver 

una incipiente conceptualización de lo corporal como campo político desde el lugar de la 

tragedia o de la violencia hacia los cuerpos trans desde algunas de las integrantes de este 

movimiento. La oportunidad política y el contexto actual se presentan de forma tal que se abre 

un espacio para tener esta discusión, primero en la esfera pública, pero que sin dudas conlleva 

una reflexión del colectivo como tal en la medida en que se va constituyendo como un 

“nosotros/as”. 
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REFLEXIONES FINALES 

 

En las páginas iniciales de este trabajo dijimos que nuestro objetivo era problematizar 

el concepto de cuerpo en su dimensión performativa a la vez que como objeto y sujeto de las 

demandas de los movimientos feministas y LGBTIQs. Sostuvimos que en el acto mismo de la 

protesta ha de desenvolverse un proceso de exposición de las demandas a través de una 

teatralización que tiene a los cuerpos como protagonistas. En términos de Goffman hay una 

puesta en escena, una presentación del yo en cada representación. Esto corresponde a la parte 

visible del componente de la protesta, pero existen dinámicas que no quedan plasmadas de 

forma manifiesta pero que también contribuyen a la edificación del colectivo. Nos referimos a 

la performatividad como ese movimiento que permite la inteligibilidad de los cuerpos como 

productos del discurso, reconociendo la capacidad del lenguaje de materializarlos y crear 

zonas visibles de lo considerado invisible u ocultable. Se trata de rescatar los saberes abyectos 

en pos de una alternativa política más inclusiva. 

El cuerpo tiene, entonces, una dimensión discursiva además de que es considerado una 

herramienta objetiva de la protesta en su maleabilidad. El cuerpo puede ser tanto parte de la 

puesta en escena y comprender las estrategias de mantenimiento del control expresivo en la 

protesta, como también es, en sí mismo, el proceso de identificación del que nos habla Butler. 

Desde esta perspectiva más radical, la concepción de cuerpo pasa a ser no sólo una 

construcción-deconstrucción individual, sino también colectiva. La referencia al “otro 

generalizado” es la que habilita que un contexto de necesidades se transforme en un marco de 

derechos exigibles por los colectivos. Es importante destacar que el camino que han recorrido 

estos movimientos en Uruguay ha sido distinto que en otras partes del mundo; como 

estrategia central a la hora de colocar las demandas en la esfera pública han optado por la 

proximidad entre sí con el fin de unificar esfuerzos. Movimiento feminista y movimiento 

LGBTIQs (salvando las dificultades internas de cada uno y de uno con el otro) trabajan 

conjuntamente en la planificación, organización y ejecución de manifestaciones y campañas.  

Planteamos, además, que los movimientos sociales son actores indispensables para la 

transformación social. En la problematización de las desigualdades que persisten bajo el 

manto de la naturalización está la llave para la politización de las demandas y su explicitación 

como un derecho ciudadano. Este encuadre iniciado a partir de las retóricas feministas se 

construye en tres niveles de experiencia: nivel de lo cotidiano (prácticas corporales), nivel de 

lo colectivo (los movimientos) y nivel de lo político (lucha democrática). Los tres niveles 

están intrínsecamente relacionados y son constitutivos unos de otros. Tanto los movimientos 
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feministas como los LGBTIQs promueven la democratización de prácticas y discusiones –

materiales y simbólicas– sobre la ciudadanía sexual. En términos generales, la preocupación 

central que guía este trabajo tiene que ver con la capacidad de los sujetos de generar una 

transformación de la realidad. 

En relación a nuestro primer objetivo específico21 discutimos algunas 

conceptualizaciones que nos permitieron traer al debate el lugar del cuerpo como una forma 

de acercar la noción de sujeto. Pensar los cuerpos desde su impronta performativa nos permite 

visualizar la complejidad a la que nos enfrentamos cuando navegamos las aguas de la 

ciudadanía en general y de la ciudadanía sexual en particular. Cuando es el cuerpo el sujeto de 

la acción política estamos ante una infinidad de conceptualizaciones y representaciones 

socialmente construidas que, muchas veces, dificultan el acceso a algunos derechos por una 

parte importante de la ciudadanía. Situarnos desde la capacidad performativa de los cuerpos 

(y por tanto de las identidades) coadyuva a pensar ya no en términos binarios limitantes, sino 

en alternativas identitarias válidas que requieren de una discursividad y una materialidad 

diferente para que puedan expresarse diversas subjetividades. 

Las protestas como acto performativo muestran no sólo una representación de las 

demandas, sino que también instituyen dinámicas propias a los colectivos. Los reclamos son 

ubicados a través de los cuerpos que participan de las manifestaciones callejeras, pero 

además, es un momento de reflexión y construcción de un espacio identitario en común. La 

protesta en sí refiere a un resultado concreto (la manifestación) que no empieza ni termina en 

ella, sino que es algo mucho más amplio que el momento concreto; implica una 

problematización de lo que se quiere expresar, los ámbitos de discusión y de coordinación a 

los efectos de su implementación, que van definiendo –en esa misma dinámica– los procesos 

identitarios del colectivo como tal. 

Las demandas que se plantean en las protestas remiten, en realidad, a un plano de 

análisis mayor que trasciende el momento concreto de la manifestación. Lo que se quiere 

reivindicar y el cómo se hace responde a una estrategia para posicionar la cuestión en un nivel 

de abstracción mayor: el derecho. Lo que buscan incansablemente los movimientos es obtener 

mayores ampliaciones del espacio democrático a través de la obtención de ciertos derechos 

                                                             
21 Problematizar teóricamente la categoría cuerpo, indagando en las diferentes aproximaciones que se han hecho 

sobre la misma como campo de acción política, discutiendo la noción de cuerpo en las luchas de los 

movimientos feministas y de la diversidad sexual en el marco de demandas elaboradas en clave de derechos 

humanos. 
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que le son negados o existen sólo a título nominal. La idea de un otro abstracto no se da sin el 

conflicto de intereses divergentes que son, en última instancia, quienes propulsan las 

transformaciones sociales. Una visión más desde la contingencia de las luchas sociales es la 

que queremos proponer aquí en este intento de conceptualizar la construcción discursiva y 

material de los cuerpos considerados abyectos. 

Es importante pensar en las movilizaciones de estos colectivos desde su originalidad y 

creatividad en la puesta en escena, pero también concebirlas dentro de una práctica política 

crítica que cuestiona algunos de los recovecos de nuestro sistema democrático. Las 

movilizaciones sociales son un motor necesario e indispensable para la dinámica democrática, 

siendo los actores colectivos los principales agentes de las transformaciones sociales. En ellos 

recae la responsabilidad de proponer opciones que aboguen por el bienestar de la ciudadanía 

que representan. En la medida en que ciertas prácticas cotidianas son condenadas moral o 

jurídicamente es que las demandas se colocan en términos de derechos vulnerados. En la 

medida en que el amor entre personas del mismo sexo, la decisión de no querer ser madre en 

un determinado momento, la discriminación a lo que supuestamente es diferente o 

considerado fuera de la norma patriarcal-excluyente siga operando en  nuestras democracias 

los movimientos sociales se vuelven artífices indispensables en la politización de las 

discusiones.  

En relación a nuestro segundo objetivo específico22, en términos discursivos, 

centramos la discusión en la efectiva edificación de una argumentación que tuviera al cuerpo 

como sujeto de la demanda. De acuerdo a las protestas analizadas, vemos como en el caso de 

la lucha por la despenalización del aborto la retórica se fue matizando. El nivel de radicalidad 

en el discurso se ha ido atenuando en relación a otros momentos en los que fue colocado el 

tema en el debate público. Vemos cómo las protestas de la diversidad sexual tienen un tono 

más enérgico a la hora de problematizar el cuerpo como espacio de disputa política. Así, la 

marcha por la diversidad, la chuponeada masiva, el simulacro de matrimonio igualitario y las 

movilizaciones por los asesinatos de las mujeres trans tienen un espíritu no tan conciliador en 

términos discursivos mientras que el feminismo ha suavizado algunas de sus reivindicaciones, 

si lo comparamos con otros momentos de la historia. Esto no significa –de ninguna manera– 

                                                             
22 Identificar las estrategias discursivas de los movimientos para posicionar las demandas en la agenda política, 

haciendo especial énfasis en la construcción de una retórica de derechos en la que el cuerpo es el sujeto de la 

demanda. 
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que no se halle en su interior su potencial emancipatorio, sino que la estrategia política por la 

que se ha optado ha tendido más a un escenario de conciliación. 

En relación a nuestro tercer objetivo específico23, en términos materiales, en cada una 

de las propuestas de movilización colectiva aquí analizadas se genera una espacialidad 

intersubjetiva que permite construir identidad y sentido de pertenencia al colectivo o, por lo 

menos, sentido de afinidad con la demanda. Es también en estos ámbitos de intercambio 

donde yace la posibilidad de radicalizar las propuestas mientras que existan zonas discursivas 

por explorar, áreas grises para capitalizar la ampliación del espacio de derechos. Es en y desde 

la contingencia donde puede haber lugar para trascender la propia historia. 

Por último, quisiéramos destacar el marco teórico-epistemológico que guío este 

proceso de comprensión de las protestas, a través de la pregunta sobre las posibilidades del 

cuerpo como espacio de emancipación. La perspectiva escogida fue la de la teoría crítica, pero 

en términos amplios; no sólo nos remitimos al legado de la Escuela de Frankfurt, sino que 

concebimos la teoría crítica como una perspectiva epistemológica, como una forma de 

aproximarnos a la realidad social, no dándola por obvia, siendo la desnaturalización crítica de 

los fenómenos el vector que guía este esfuerzo. Nos preguntamos acerca de algunos ejemplos 

de protestas performativas que nos permitieran identificar los procesos por los que atraviesan 

estos movimientos en el recorrido hacia la colocación de sus demandas en el espacio público. 

Tampoco queremos desconocer la inquietud feminista que nos trae hasta aquí, 

destacamos la importancia de complejizar la mirada integrando diversas dimensiones de la 

desigualdad social, dando relevancia a los patrones institucionales a través de los cuales los 

procesos de desigualdad se manifiestan. Enfatizamos la pertinencia de una política de la 

diferencia que oriente las estrategias y el accionar político de los movimientos y grupos 

sociales que luchan por conquistar nuevos espacios y nuevos discursos. La diferencia es 

entendida aquí como una potencia y un habilitador político más eficiente y efectivo que una 

política de la identidad que sólo genera giros herméticos hacia el interior de un colectivo y no 

permite la visualización dentro del mapa social. En este sentido, hicimos hincapié en los 

aspectos estructurales de la desigualdad social y cómo una política de reconocimiento que 

sólo busque reivindicar la identidad del colectivo sesga profundamente las posibilidades de 

transformación social.  

                                                             
23 Identificar las estrategias materiales de los movimientos en las acciones de protesta, donde los actos 

performativos para plasmar los reclamos son efectivizados a través del cuerpo, como herramienta de la protesta. 
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